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I N T R O D U C C I 0 N 

Al hablar de la región latinoamericana se debo te 

ner presente la situación de dependencia que han guardado 

los paises de la América Latina, en la economía espitan!. 

ta internacional y su vinculación con la misma. 

Tal dependencia latinoamericana la cual bien se 

puede dar en "uno o varios campos: comercial, financiero, 

tecnológico, militar, político, industrial, etcétera"1/ 

se ha caracterizado por ser una"situación condicionante", 

debido a que las economías de la región han estado condi-

cionadas por el desarrollo y la expansión de las econo-

mías industriales de los países capitalistas desarrolla-

dos. 2/ En esta situación de dependencia de la América 

Latina, -que bien se puede establecer a partir del siglo 

con la Revolución Industrial dada en Europa, permi 

tiendo con ésta integrar a aquellos paises como economía 

Anguiano, Eugenio. "México y el Tercer Mundo: racio-
nalización de una posición" Foro Internacional: revii-
ta trimestral publicada por El Colegio de México. 
XVIII.' (junio-septiembre 1977). p. 180. 

2/ Dos Santos, T. "La Crisis de la Teoría del Desarrollo 
y las relaciones do dependencia de América Latina" en 
Jaguaribe, Mello. La dependencia político 4~6micek 
de América Latina. Ed. Siglo XXI, Edtc. 9a. México, 
1977. p. 180. 



"periférica", en una nueva división internacional del trA, 

bajo-,1/ se tiende a posibilitar relativamente un cierto 

grado de crecimiento económico dependiente, desigual y - 

combinado; un tipo de crecimiento económico que privile—

gia ciertos grupos, ramas y regiones en desmedro de otros 

grupos, otras ramas y otras regiones. Este aspecto de 

crecimiento económico es importante hacerse resaltar a - 

partir de la 2a. Guerra Mundial, ya que es cuando las e0,2 

nomias entran en un proceso de industrialización que apa- 

rentemente seria capaz de romper en definitiva con las el 

tructuras de la dependencia. 

Sin embargo, el mencionado proceso de industrializa-

ción latinoamericana, que si bien se orienta a la sustita 

ción de bienes de consumo no durables, antesimportados, 

se ve en la necesidad de importar bienes intermedios y - 

bienes de capital. Así este modelo do sustitución de im-

portaciones no resuelve los problemas de latinoamericanos, 

por el contrario acrecienta el grado de dependencia, comen 

tra la renta y margina una gran parte de la población. 4/ 

/ Marini, Mauro. Dialéctica de la Dependencia. Ed. Era 
México, 1975. pp. 19-20 

4/ Drasser Pereira, Luis. "El Subdesarrollo Industrial" en 
Calili Padis, Pedro. Ajlát-~-ttnAL ginsnuetajj oy~_ 
Industrialización. Ed. Premia (Trad. Pérez Pérez). M64.  
co, 1978. págs. 85 a la 87. 



Por otra parte, en la década de los cincuentas y una vez 

que los paises capitalistas desarrollados se reponen in-

ternamente de las crisis internas, puede observares un 

"nuevo" tipo de imperialismo que se manifiesta por la - 

aparición dinámica de la empresa transnacional, interna-

cionalizando con ello•, loa paises desarrollados,la Pro-

ducción industrial y de servicios, por medio de filiales. 

Estas empresas, que utilizan una mayor capacidad tecnol6 

gica y un capital intensivo, tienen por objeto aprovechar 

los mercados ya existentes en los paises "perifericos" 

constituyéndose en la esfera del sector privado. Con la 

instauración de éstas, hacen desaparecer un gran número 

de empresas nacionales, tanto en el campo productivo como 

en el de servicios...5j 

Al tiempo en que se da la penetración intensiva 

de las empresas transnacionales, se presenta un gran de-

sarrollo de los Estados nacionales y de las empresas esta 

tales en América Latinas  caracterizándosele por un inte£ 

vencioniamo estatal, o sea, que el Estado, extiende sus 

funciones no solo a los servicios, como educación, snni- 

51 Ibid. p. 89 



dad, etc., sino también, en actividades de programación y 

coordinación económica, por medio de nuevos organismos de 

planificación y control que son creados en todos los nive 

les gubernamentales, así como, a sectores productivos y 

financieros, desarrollando a través de éstos últimos, un 

sistema financiero, que permite el financiamiento a largo 

plazo de las empresas que constituya en sectores producti 

Vos, agrícolas y de servicios. Confiriéndole con ésto a 

los Estados nacionales, 'una relativa autonomía con rela-

' ción al capital nacional e internacional al asumir amplias 

funciones. 

Esta correspondencia histórica plantea un imparta 

limo que pasa por la penetración de las Empresas Transna 

cionales y por la dependencia tecnológica originada ésta, 

ya sea por la existente monopolización de tecnología por 

parte de las metrópolis y por la falta de un desarrollo - 

tecnológico de América Latina,2/ propician estos factores 

que los paises del área tengan que importarla. Es así den-

tro de estos aspectos que "se empieza a dominar las rela-

ciones económicas entre "centro y periferia" del sistema 

capitalista a partir de los anos cincuentas, así como, la 

á/ Ibid. p. 90 
2/ Jaguaribe, Helio. Desarrollo político-económico ltimpir 

Xica Latina. Ed. Siglo XXI, Edic. 9a. p. 16 



intervención económica a nivel de dos Estados nacionales"D/ 

Así tenemos pues, que ante el dilema de la indUn 

trialización, en los países del área, basada ésta en la ■use 

titución de importaciones la cual "prospera brevemente duran 

te principios de los anos cincuenta, (....) se enfrentó a la 

dura realidad de que la eficiencia y crecimiento de la produz.  

cién industrial en los países en desarrollo es dependiente y 

está limitada por el tamaño del mercado abierto a los produc-

tores."2/ Esto puede explicar de alguna forma, el hecho de 

que los Estados latinoamericanos vieran a la integración re- 

gional como una salida a la problemática que se les plantea-

ba en ese momento. La integración económica aparece como una 

alternativa pobible para reforzar el grado de complementarle-

dad de la economía cuyos mercados se asocian, a través del in.  

tercambio -principalmente de bienes y eventualmente de servi-

cios- y al margen de loa regímenes políttosnacionales. 

Los proyectos de liberación de comercio da los 

paises latinoamericanos dado en los aflora cincuentas y se- 

2/ Braeser, op. cit. p. 91 
2/ Donald Solar. "The Case Again Latin American Integra-

tion" en Ronald Hilton (ed) New York, Praegr. 1969, p.115 
Citado por Bond, Robert."Regionalismo en América Latinas 
Perspectivas del Sistema Económico Latinoamericano". toro  

Itercoal alP21212rall  Cine/4i°  de México. XVIII. (octubre-diciembre 1977) p. 345 



sentas, como la Asociación Latinoamericana de Libre Comer 

cio, el Mercado Común Centroamericano, el Pacto Andino en, 

tre otros esquemas, se dieron avances modestos, pero para 

mediados de los setenta, si no es que antes, era evidente 

que la integración de la región, atravezaba por serias --

dificultades, ly debilitandose y entrando en crisis 11/ 

dichos proyectos de liberación de comercio intra-regional. 

En este contexto desalentador, la constitución 

de empresas multinacionales, por países latinoamericanos, 

a través de un organismo regional de cooperación económi-

ca y política, manifiestan una posible alternativa la cual 

les va permitir fomentar su desarrollo socio-económico, -

en cuanto que estas empresas multinacionales buscan desa-

rrollar un sector determinado de sus economías, además de 

que su establecimiento no puede llegar a ser un compromi-

so que en un momento dado no pudieran desligarse, cuando 

un país considerara que resulta perjudicial en algún sen-

tido, ya sea éste político o económico. 

12/ Bond, Robert. " Regionalismo en América Latina: Pers-
pectivas del Sistema Económico Latinoamericano". Foro  
Internacional: revista trimestral Públicada por el Co-
legio do M6xico. XVIII.2 ( Octubre- diciembre 1977)pp. 
345 y 346. 

1.1/ Un análisis sobre la situación por la cual la integra 
regional está en crisis,ver a Voltios, Constantino. - 
Crisfs en la cooperact rito-
grachlin entre países en desarrollo. I.L.E. México,1978. 



El Sistema Económico: Latinoamericano (SECA) es el 

organismo regional, el cual centraliza objetivos intrareg4e 

nales. Dentro de éstos se propone promover la cooperación - 

regional con el fin de acelerar el desarrollo económico y se 

cial. 12/ En función de éste propósito es que se ha llegado 

ha establecer la empresa multinacional, a la cual se le ha 

denominado Empresa Multinacional Latinoamericana de Comer—

cialización de Fertilizantes, S.A. ( MULTIFERT ), esta surge 

en un marco regional y con una base institucional, la del ---

SECA. Con la creación de MUITIFERT creemos, se inicia un --

proceso de expansión de empresas multinacionales de América 

Latina, en el marco del organismo regiOanal del SETA, pues - 

se tienen proyectos para constituir otras, en el seno del 

SELA. 

Sin embargo, consideramos que el inicio de crea—

ción de empresas multinacionales en un organismo regional - 

debe estudiarse como una alternativa que tiende a reforzar - 

la cooperación e integración económica de los paises de Amé-

rica Latina, en busca de resolver los grandes problemas eco-

nómicos y sociales que enfrenta la región. 

12/ Convenio de Panamá, artículos 2, 3, 4 y 5. 



que el objeto de estudio de esta Es en este sentido, 

tesis será el abordar el análisis administrativo de mmuurEmr 

en su conjunto, a fin de conocer sus objetivos, organización, 

recursos, programas, mecanismos de operación y fundamental-

mente señalar sus expectativas. 

La hipótesis que aqui se sustenta señala que es posi- 

ble y conveniente en los paises de la América Latina. la in-

tegración económica` mediante el establecimiento conjunto, ea 

tre sus respectivos gobiernos e iniciativa privada, de empre 

saa multinacioneá las cuales surjan en el marco de organix 

mos de cooperación económica latinoamericana. La Empresa 

Multinacional Comercializadora de Fertilizantes (MULTIFERT), 

creada en el marco del Sistema Económico Latinoamericano 

(SÉLA) _ es una prueba de lo antes expuesto, ya que los pai-

ses que la integran, lograrán un mayor intercambio interre-

gional, mejorarán su posición negociadora al efectuar ~-

pral, conjuntas y/o ventas de los excedentes nacionales de 

fertilizantes a terceros mercados y como resultado de esto 

obtendrán beneficios económicos equitativos, ya que el capi-

tal social que conforma a MULTIFERT ea igualitario. 



Este estudio se integra por tres capítulos. El 

primero, comprende los aspectos conceptuales, como lo son 

el significado de la empresa transnacional y el de la empresa 

multinacional. En el segundo, se incursiona en caracterizar 

el marco político-económico que origina a la empresa multi-

nacional latinoamericana, analizando para tales efecto., a 

los fenómenos de la integración económica y al de la inter-

vención del Estado en la economía de América Latina, esta—

bleciéndose así, mencionado marco. El tercero, comprende un 

análisis de la Empresa Multinacional Latinoamericana Comer—

cializadora de Fertilizantes, S.A. (MULTIFERT), examinando 

para ello los antecedentes de la misma. Empezando por el - 

Sistema Económico Latinoamericano (SELA), donde se abarcan 

sus objetivos y atribuciones: posteriormente se pasa a ~II 

zar al comité de Acción de Fertilizantes, el cual apoyó la 

realización de MULTIFERT. Para por último, describir y exa- 

minar las especificaciones de esta empresa multinacional, th.  

les como: objetivos, organización, estructura institucional, 

fases de desarrollo y algunos de los aspectos del Estudio de 

Factibilidad para constituir a MULTIFERT. 



Finalmente; se agrega, un apéndice con el cual se 

propone efectuar una descripción de los avances dados en - 

dos de los Comités de Acción del SEMA. En los cuales se - 

tiene como propósito o COMO actividad el de constituir em-

presas multinacionales en otros sectores econanicos. Esto 

seré con el objeto de obtener conclusiones pertinentes, - 

las cuales se concatenen de manera parcial, con la bipóte-

sis que aquí se sustenta. 

Cabe advertir que al referirnos al término de - 

)rica Latina, en el presente estudio, significará al coa 

junto de palies que forman parte del Sistema Económico La-

tinoamericano, los cuales son 26 paises de la región neoi-

bérica. 



Parece poco claro el referirnos por igual a la 

Empresa Multinacional (EM) y a la Empresa Transnacional 

(ET) cuando algunos autores hacen uso indistinto de di—

chos términos. Pero, realmente no son lo mismo, entre - 

ambos existen características propias que los hacen dife 

rentes, por lo que resulta importante clarificar a tales 

conceptos, con el fin de ubicar el significado de los 

mismos y establecer un marco de referencia para su estu-

dio. 

A. Acerca del significado de la Empresa Multi, 
nacional y Empresa Transnacional. 

Entre los autores que incurren en confundir 

los términos de EM. y ET, tenemos a: Sepúlveda, quien de-

fine a la El cano un aglomeraci6n de entidades corporadas 

unidas por una red de accionistas no residentes, de los 

cuales la mayoria es la que controla la empresa matríz. u/ 

Por otra parte, Gustavo Lagos, nos seftala que • 

una empresa en su carácter privado para que sea multina-

cional, debe reunir al menos dos requisitos: 

u/ Sepúlveda, Cesar. Curso-Sesi6n Externa. Academia de 
Derecho Internacional do La Raya, abril, 1970. Para 
rama del Curso. 



1.- Que haya negocios en dos o más países en tal vo-

lumen como para que su fortaleza y crecimiento 

dependa de loa mismos. 

2.- Que quienes dirijan la Empresa adopten sus deci-

siones en función de alternativas multinaciona-

les. La Empresa Multinacional produce o presta 

servicios en función de un mercado multinacienal.14/ 

Estos significados resultan ser más bien relativos 111 

concepto de Empresa Transnacional, como veremos posteriormen-

te, una vez que hagamos el análisis sobre los conceptos ET y 

EM. 

"El vocablo transnacional es un neoglisme, acollado por 

el profesor Jessup, en la Universidad de Colombia, allá por 

los anos cuarenta para designar un área del derecho internacio 

nal Abaleo que no es regulación de relaciones entre Estado, y 

tampoco es de derecho internacional privado, o sea, toda* aque 

lisa acciones o eventos ve producen efectos legales más allá 

de las fronteras nacionales". 11/ 

14/ Lagos, Gustavo. Empresas Multinacionales.'Aspectos Socio-
Económicos, Jurídicos e Institucionales. Las Inversiones 
Multinacionales en el Desarrollo y la Integración de Amé-
rica Latina. Banco Interamericano do Desarrollo (lib) 
gota. abril 1969. pág. 214 

12/ Sepúlveda, César. "LAS LLAMADAS EMPRESAS MULTINACIOrIALES. 
DILEMAS Y OPCIONES". Ed. Taller Unión Gráfica, S.A.-  México 
1970. pág. 9 



Fajnzyiber seftala que las ET se caracterizan por su 

comportamiento que está determinado por su "carácter de em-

presas privadas, que normalmente desempeftan un papel domi-

nante en sus países de origen, los quo a su vez son palmos 

desarrollados y cuyas actividades de producción, financia-

miento y comercialización a nivel internacional, se integran 

en estrategias globales a largo plazo", características que 

son inherentes al origen -y naturaleza de estas corporaciones 

y que, por lo tanto, se mantienen relativamente constantes 

independientemente del país de origen y del medio en que ac-

túan, de quellas sobre la estructura econ6mica del país en 

el que surgen y en el cual tienen su centro de operaciones 

y la política que aplican los paises en que las filiales de-

sarrollan sus actividades. Estas últimas conducen a que se 

establezcan diferencias de comportamiento que pueden ser re-

levantes desde el punto de vista del pais receptor. 1§/ 

Para Barce16, las ET son "aquellas entidades que, pa 

ra conquistar mercados, obtener fuentes primas o economías 

de escala, deciden traspasar sus fronteras nacionales, oxten 

diendo sus actividades productivas, comerciales o de servi- 

lk/Fajnzylber, Fdo. y Martínez "LA EMPRESA TRANSNACIONAL. 
PANSION A NIVEL MUNDIAL Y SU PROYECCION EN LA INDUSTRIA 
MEXICANA" Ed. Fondo de Cultura Económica. México 1976. p.29 



cios a otros países, manteniendo al control mayoritario de 

la inversión, de la administración de cada empresa y del 

avance tecnológico", agrega el autor, que las sucursales 

responden "a intereses y ventajas de tipo comercial, finan-

ciero y tecnológico de la casa matriz, fuera de la región, 

las cuales actúan en condiciones mono u oligopólicas quo 

otorgan rigidez al consumo de sus artículos; retrasando a 

su arbitrio el traspaso de los avances tecnológicos que apil 

can en sus plantas matrices a las sucursales instaladas en 

nuestros paises". 12/ 

Los senadores mexicanos Manzanilla Shafer y Alcalá 

Ferrera en la Reunión Parlamentaria Europa-Latinoamérica, 

celebrada en Luxemburgo en 1975, definieron en esá ocasión 

a las ET como una estructura jurídica económica dotada de 

poder de decisión sobre la producción, inversión, ocupación 

y precios que se extienden fuera de los confines de un solo 

país y cuyos fines primordiales son la mayor utilidad y la 

obtención de ventajas económicas y políticas. Establecen en 

otros paises una parte de su proceso productivo, buscando 

12/ Barceló, Víctor Manuel. "LA EMPRESA MULTINACIONAL EN 
PAISES DEL TERCER MUNDO" Secretaria de Relaciones Exte-
riores. Móxico, 1975. pp. 41-42. 



mano de obra barata, bajo impuestos, mercados cautivos, 01 

minación de competencia interna, control exclusivo de las 

inversiones, control adminiwtrativo desde el país de origen 

sobre las filiales, organización primordial y jerárquica 

con centros de decisión en el país do origen, concentración 

de mando vertical, y en algunos casos intervención en asun-

tos internos creando conflictos sociales, económicos y poli, 

ticos". 12, 

Con estas apreciaciones relativas al significado 

de las ET se pueden establecer enfáticamente los rasgos ca-

racterísticos que configuran a éstas de manera general y 

los cuales serían los siguientes: 

a) Operan a un nivel internacional, conformándose 

por una relación de una "casa matriz" (establecida ésta en 

un país que sería de origen) y de una o varias filiales - 

(que son instaladas en uno o varios paises receptores) que 

dependen de aquélla de manera directa o indirecta, debido 

a que ejercen un control por medio de su participación mem 

ritaria de capital social y/o porque ejerce la dirección pa 

ta todos los efectos en las filiales. 

a/ Manzanilla Shafer, Victor y Alcalá Ferrera, Ramill, Diario 
de los Debates do la Cámara do Senadores del ennureso de 
los Estados Unidos Mexicanos. Tomo III, No. 27, México, 

4,_1975, 	pfig._12 



b) Actúan por lo general en diversos sectores econ,. 

micos, que pueden ser desde la explotación de materias pri-

mas, pasando por la industria manufacturera, hasta servicios, 

y en especial el sector financiero. 

c) Tienden a la monopolización del mercado en que 

se instalan. 

d) El volumen de sus operaciones llega a ser de tal 

magnitud que penetra en el' sistema económico del país recep-

tor, confiriéndole ello una significación de tal forma que 

puede influir en las decisiones políticas y económicas do - 

ese país receptor. 

e) Está controlada por una empresa o grupo de em-

presas industriales o financieras de un solo pais. 

f) Los factores con que cuenta, de tipo financiero, 

tecnológico y de capacidad gerencial, les permite tener un 

dinamismo y flexibilidad para expender sus actividades. 

g) Un aspecto fundamental, es que su fin último es 

el de lucrar. 



h) Tienen una personalidad jurídica privada, pro-

piamente nacional y que puede ser constituida dentro da un 

sinnúmero de diferentes variantes o formas en cuanto a los 

detalles propios de su construcción y estructura de carác-

ter legal, pero deben arribar a los mismos propósitos comu-

nes propuestos al ser constituidas. 

Estas características de las ET vendrían a constj 

tuir una generalización que servirá para establecer la di-

ferenciación con las de la EM. 

Regresando al concepto de lo que es la empresa mu 

tinacional (EPS) recurriremos a la definición dada por algu-

nos organismos Internacionales, a fin de obtener elementos 

que caractericen a ésta. 

Así tenemos, que en el documento elaborado por la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarra 

llo (UNCTAD), se considera a la EM, como ~ella: "a) aovo 

capital pertenece en su totalidad o en su mayoría a inverai2, 

nietas público o privados de dos o más países en desarrollo, 

b) cuyo poder de decisión está controlado por dichos inver- 



sionistas; y c) cuyos objetivos son de cooperación económica 

y han sido fijados por los gobiernos de los países donde prsi 

cedan los inversionistas". 12/ 

De esta concepción hecha por la UNCTAD, se despren-

de que el significado de la EM comprendería los siguientes 

aspectos: 

1.- Se constituye por dos o más países; 

2.- El capital social pertenezca en su totalidad o 

mayoría a inversionistas públicos o privados 

nacionales de los países participantes, 

3.- Que la toma de decisiones esté controlada por 

dichos inversionistas; y 

4.- El objeto de la Empresa, sea de cooperación 

económica multinacional. 

Sin embargo, una variable que consideramos que no 

deja cubierto por entero el significado de la EM dado por la 

UNCTAD, es cuando se refala que el origen del capital social 

fuera en su totalidad o mayoría privado, así como, que las 

12/ 'gitano. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y WJ'arrollo. Aspectos Jurídicos de la creackOn_ do nmpz27  
sas Multinacionales de comercializactbn entre Paises on  
Desarrollo. TD/h/C.7/28. 18 do diciembre de 1978.pág. 7 



decisiones estén controladas por los mismos particulares, 

ya que si bien es cierto que el objetivo de la E►upr0sa, sz 

ría de cooperación económica multinacional, bien podría - 

desviarsele, si no existe una supervisión por parte do los 

gobiernos de los países donde tiene su origen dicho capital 

y control de la toma de decisiones, o sea, que los gobier-

nos de esos países tengan la autoridad suficiente como para 

observar que efectivamente se cumplo con el objetivo quo so 

le ha asignado. 

El CELA, nos proporciona una definición más comple-

ta al contemplar este aspecto, en el Convenio de Panamá, -

constitutivo de mencionado organismo, sefialando que la crea-

ción de empresas multinacionales "...podrán constituirse con 

aportes de capital estatal, privado o mixto, cuyo carácter - 

nacional sea garantizado por los respectivos Estados miembros 

y cuyas actividades estén sometidas a la lutidicción v super-

visión de los mismos (subrayado nuestro)" n/ 

Cabría hacer un último seftalamiento en cuanto al con 

cepto de la EM, como es el que menciona White, al considerar 

éste,que las condiciones en que surge la empresa multinacio- 

mi Convenio de Panamá, inciso a, del articulo 5. 



nal tanto de carácter pOlíticaa, económicas y jurídicas, 

las cuales serian: 1) que la empresa pertenezca efectiva 

mente a los paises involucrados en los procesos de coopt 

ración e integración económica; 2) que constituya un int 

trumento apropiado para alcanzar beneficios equitativos 

e igualitarios etilos procesOs de integración y coopera-

ción; 3) que el origen y la integración de su capital sa 

cial pertenezca a los paises participantes, a través de 

sus nacionales o del propio Estado, donde éste ultimo oder 

za cierto grado de control, como contrapartida de las vaft 

tajas y privilegios que otorguen a la empresa, a fin de - 

garantizar el cumplimiento de los propósitos asignado■ a 

la misma; y 4) si se toma en cuenta que la empresa es - 

creada por un acuerdo intergubernamental es posible afir-

mar que participa del orden jurídico internacional. 21/ 

Finalmente, se puede establecer con estas apre-

ciaciones, quo-la »lo  vendría a ser aquella: a) que se cona 

tituye por un tratado o convenio por dos o más EstadOs; 

b) que el capital social ee-integre.a través de los pro-

Oca Eitadoe o sus nacionales, o sea, que pertenezca a - 

los paises participantes; c) cuyo objetivo es el de la - 

all White, Eduardo. EMPRESAS MULTINACIONALES LATINOAME-
RICANAS. ED. F.C.E., México, 1973.págs. 25, 29 y 149. 



cooperación.económica multinacional; d) cuyas funciones 

son las de beneficiar equitativa e igualitariamente '410i 

o mas  paises/ y e) cuyas acciones ce encuentran sometidas 

a la juridicción y control de los gobiernos involucrados. 22/' 

2.21- Un buen examen sobre el concepto de EM, así como una 
clasificación del aspecto de las EM, ver a Vargas, 
Bello, Ricardo. LA EMPRESA. PUBLICA MULMINACIOULL. 
sis de licenciatura en ciencias políticas y adminis-
tración pública. Facultad do Ciencias Políticas y --
Sociales. U.N.A.M., México, 1978. 

En cuanto a los procedimientos para crear a las EM, 
Vallas, señala a cinco, los cuales describimos y --
comentamos como sigue: 1) creación de la EM por Tra 
tado el cual requiere ser ratificado por los estados 
signatarios por el acuerdo, mientras es ratificado - 
por los paises miembros; 2) creación por acuerdo en 
forma simplificada, consiste en que se instituya a - 
la empresa desde el momento de la firma del Convenio, 
sin que se requiera la ratificación. Sin embargo, coa 
sideramos, para que la empresa goce de personalidad 
jurídica internacional, esto es, que tenga derechos 
y obligaciones en el albito internacional, necesita-
ra que los estados signatarios, confieran conforme a 
su orden jurídico interno el reconocimiento de didho 
tratado; 3) creación de una En por dos actos jurídi-
cos: por un tratado y un convenio de aplicación. Bn 
este caso, los gobiernos adoptan un acuerdo de coope-
ración internacional donde se prevé la constitución 
de una empresa multinacional para la institucionaliza 
ción de la cooperación internacional, posteriormente 
se firma un convenio de aplicación, no sujeto a rati-
ficación, que determina la creación definitiva do la 
empresa. A nuestro entender, deberían los dos actos -
jurídicos contar con actos adicionales do derecho in-
terno por parte de los paises signatarios, para el -- 



con esta definción de la EM quedaisentadaslas 

características de la misma, las cuales las distinguen 

definitivamente de lo que es la empresa transnacional, - - 

de la cual las hemos senalado anteriormente. 

reconocimiento de loe acuerdos, como so ~aleo en el pun 
to anterior; 4) creación por contratos, mediante un actuar 
do intergubernamental se prevé la realización de la EM, -
después se constituye a la mencionada empresa al amparo -
de un orden jurídico nacional, a través de un acto de de-
recho internacional ( firma de Estatutos). A la celebra-
ción del contrato pueden concurrir los propios gobiernos 
o entidades públicas o privadas. Para que la empresa sea 
multinacional, a nuestro parecer, debe gozar de personal] 
dad jurídica internacional y en su creación deben parti-
cipar los gobiernos; y 5) creación de EM por un organismo 
internacional sin recurrir a la ratificación. En éste ca-
so si a la decisión del organismo internacional lo acam-
panan otros acuerdos de derecho interno e internacional 
que le den personalidad propia a la empresa, podemos esta 
blecer que se creo una EM, en caso contrario, seria un 
órgano subsidiario de dicho organismo internacional. 

Los procedimientos que se siguen para crear a la EM, dobt 
rían ser más ampliamente analizados, desafortunadamente -
no hemos querido hacerlo, ya que podríamos desviar el pre 
pósito de nuestra tésis, sin embargo, dicho tema no deja 
de ser importante para clarificar el concepto de EM, por 
ello solo nos limitamos a senalar algunas apreciaciones 
sobre los procedimientos para constituir a la EM: 

Sobre los procedimientos que se comentarón de Vallas, ver, 
Vallas, Pierre. LA EMPRESA MULTINACIONAL REGIONAL, en .... 
Kaplan, Marcos. " Corporaciones Públicas Multinacionales 
para la Integración y el Desarrollo de la América Latina" 
P.C.E. México, 1972. págs. 68 a la 76. 



II.- MARCO POLITICO Ecomanido DE LA FORMACION DE LA EMPRESA 
MUIRINACIONAL EN AMERICA LATINA 

La constitucion de la empresa multinacional en 

América Latina, es el resultado de dos fenómenoss en parte 

convergentes y en parte paralelos de intervencionismo esta-

tal y de integración económica regional.22/ Ambos fenóme-

nos dados en el contexto de la economía de los países de la 

región, donde el primero antecede al segundo, nos proporcig 

nan el marco político-económico de la formación de la empre 

sa multinacional. Sin embargo, mencionados procesos serán a 

nalizados, para efectos del presente estudio, en forma subas 

cuente. 

A. Intervención del Estado en América Latina. 

El fenómeno del intervencionismo estatal en la 

economía latinoamericana, adquiere su fisonomía actual a par_ 

tir de la crisis de 1929 y de la Segunda Guerra Mundial, pro 

duciendo estos factores efectos que influirán de manera dec& 

siva en la configuración del fenómeno. Hasta ese momento, 

22/ Kaplan, Marcos. "CORPORACIONES PUBLICAS MULTINACIONALES 
PARA EL DESARROLLO Y LA INTEGRACION DE LA AMERICA LATINA". 
Ed. F.C.E. México, 1972. pág. 10 



los países de la ,  región incorporados a la economía mundial 

y al sistema de división internacional del trabajo median-

te una relación de dependencia colonial, habían adoptado 

un modelo de crecimiento hacia afuera, como exportadores 

de materias primas, estimulados por factores de carácter 

externo que no fuékon capaces de provocar transformaciones 

estructurales en sus economías. Las economías del área, 

se habían limitado a producir materias primas para la «pot 

tación e importaban capital y bienes industriales.14/ Aun-

que el crecimiento económico fue significativo, en algunas 

ocasiones resultó desequilibrado, o sea, "la demanda exteL 

na de productos primarios y la economía agropecuaria y mi-

nera, se debilitaban y estancan y luego tienden a crecer 

lentamente". 25/ 

A partir de 1930, una serie de modificaciones 

del sistema internacional y de cambios internos en loo pak 

sea de la región, determinan una transformación en el con-

texto de América Latina. Durante el trata curso del perio-

do, se debilitan los factores de crecimiento a falta del 

24/ Wionczek, Miguel "CONDICIONES DE UNA INTEGRACIOM VIABLE" 
en la Integración de América Latina. Ed. P.C.E. México, 
1964. pág. 17 

al/ Op. Cit. Kaplan, Marcos, pág. 21 



estímulo externo, ya que si en un principio se restringe 

el marcado mundial y se reducen las corrientes internado.. 

nales de mercancías y de capital, se observa finalmente, - 

el deterioro de las relaciones de intercambio entre las 

economías latinoamericanas, exportadoras de materias pri. 

mas y, de éstos con las economías desarrolladas. 

En forma simultánea y en relación con los suce-

sos externos, se originan modificaciones internas, "tiene 

lugar una nueva fase de urbanización y de industrializa-

ción aceleradas". 26/ Sin embargo, el modelo de sustitu-

ción de importaciones que se lleva en la región, en cri-

sis, fortalece la dependencia externa. Por otro lado "se 

consolidan nuevos grupos con impulso asconsional: capas 

medias y proletariado industrial. Se multiplican necesi-

dades no satisfechas por las estructuras y las fuerznal ag . 

cio-económicas tradicionales. Se afirma una mentalidad y 

un clima de tipo nacionalista y desarro]3ista. Los grupos 

medios y populares en expansión y ascenso presionan a ra. 

vor de un mayor grado de reconocimiento y de participación 

del ingreso, las decisiones y ol poder. El esquema del - 

/fi/ Ibid. pág. 22 



sistema político comienza a ser replanteado". 22/ 

En este contexto, el Estado aparece como el único 

agente capaz de asegurar la estabilidad y el crecimiento de 

un sistema económico que no logra sus objetivos por el fun• 

cionamiento espontáneo de sus instituciones propias. 

Presentándose el Estado como un agente con auto 

mía relativa bastante considerable, "capaz de cumplir un ní 

mero creciente de intervenciones múltiples en la economía y 

en la sociedad y, por lo tanto cada voz más superior y auto, 

nonio respecto a las clases y a la sociedad en su conjunto, 

con tendencia a la autoexpansión y a refuerzo de la indepon 

ciencia relativa". 211/ 

El intervencionismo estatal, tiende a manifestar-

se en diversas formas, entre otras, se pueden señalar; 1) el 

incremento del sector paraestatal (organismos descentraliu 

dos y empresas de participación estatal; 2)"cumplimiento de 

politica de crecimiento económico tendientes a la estabili-

zación; 3) creación de condiciones favorables a la acumula-

ción de capital y a la expansión de la empresa privada/ - 

22/ Ibid. pág. 22 
2§/ Kaplan, Marcos."ESTADO Y SOCIEDAD". Ed. U.N.A.M., Mhtico, 

1978. pág. 165 



4) atención a los problemas planteados por la urbanización 

y la industrialización; y 5) regulación y arbitraje del 

ascenso y de la incorporación de nuevas fuerzas y estratos 

sociales de la competencia y conflictos de grupos". 22/ 

Estas razones generales del intervencionismo es-

tatal en América Latina, explican que el Estado debe inter 

venir en la vida económica de los paises de la región. Don 

de el papel que éste representa actualmente, es con fines 

precisos, como el de acelerar el desarrollo económico o pg.  

ra propiciar una estabilidad en el hábito económico y dar-

le a su vez continuidad. 

Cabe seftalar, ein embargo, que la intervención 

del Estado en la economía de los paises de la región, no 

se da de la misma manera, sino que se presentan rituacie 

nes similares en diferentes grados y modalidades. 

22/ Op. Cit. Kaplan, Marcos "CORPORACIONES PUBLICAS MULTI:—
NACIONALES PARA EL DESARROLLO E INTEGRACION". pág. 23 



B. Integración Económica Latinoamericana. 

La integración económica en los paises de América 

Latina, acogida a fines de loa anos cincuenta, representaba 

un proceso capaz de estimular cambios internos -a trav6a 

del intercambio comercial fundamentalmente de bienes y oven, 

tualmente de servicios- indispensables para lograr el desa-

rrollo acelerado, ante la problemática de la dependencia ex 

terna, el estancamiento económico y el desequilibrio polítk 

co-económico. 

Entre los factores de carácter práctico y teórico 

que habrían de contribuir al establecimiento de los esque-

mas de integración económica en Latinoamerica se destacan, 

entre otros, los siguientes: 

1. La necesidad de incrementar el comercio intra 

zonal a fin de superar las dificultades de la balanza do pa-

gos,ya que "el proceso de industrialización sustitutiva de la 

portaciones no integrada ni reforzada por cambios estructurales 

que tienen lugar desde la década do 1930,determina fuertes ne-

ceaidades do importaciones frente a exportaciones menguantes"30/ 

30/ Ibid. pág. 30 



dificultad de continuar la industrialización 

y el desarrollo autosostenido en condicionas de insuficiencia 

del marcado, bien por sus dimensiones físicas , y demográficas 

o por la existencia de una estructura socio-económica que ha 

marginado a grandes sectores de la población. 

3. La idea de que la integración económica hace pa-,  

sible: mercados suficientemente amplioai que permitan inversiº, 

nes considerables de rentabilidad mediata; la supresión de pá 

ralelismo entre las economías involucradas; el aprovechamiento 

óptimo de los recursos y la capacidad instalada; la continui-

dad de la sustitución de importaciones y la organización de ac 

tividades, ramas y empresas que loe paises, por sí solos, no 

podrían constituir; y en tárminos generales el incremento da la 

productividad y el consumo. 

4. El hecho de que el sistema internacional parece di 

rigirse hacia la organización de grandes espacios económicos, 

de modo que las grandes comunidades y los espacios de dimensio 

nes continental y subcontinental resultarían, en el futuro, for 

mas de organizaciones política y económica, capaces de ofrecer 

por si solos, los recursos que requieren para promover y preser 



var el desarrollo. 31/ 

En este orden de sucesos, se crean en la década de 

los sesentas: la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio 

(ALALC), por el Tratado de Montevideo firmado en 1960, ini-

cialmente por Argentina, Brasil, Chile, México, Paraguay, Pe 

rú y Uruguay, adhiriéndose posteriormente Colombia y Ecuador 

(1961), Venezuela (1966) y Bolivia (1967); el Mercado Común 

Centroamericano (MCC), establecido por el Tratado General do 

Integración Económica, firmado en Managua en 1963, integrand0 

lo Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica; 

en 1968, las naciones del Caribe forman una asociación de L1 

bre Comercio, la cual condujo a la creación del Mercado Co-

mún del Caribe (CARICOM); finalmente, en 1969, se firma el 

Acuerdo de Cartagena, con el que se crea el Mercado Común Aj1 

divo, formado por seis paises, en sus mejores momentos, Boli-

via, Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela. 

31/ I bid. págs. 29, 30 y 31. 



Sin embargo, el desarrollo de dichos procesos 

de integración regional, abocados principalmente a la li- 

beración del comercio intrarregional, se han encontrado 

con serias dificultades y limitaciones. 12/ Tenemos, por 

ejemplo,que la ALALC constituida en 1960, es oficialmenta 

disuelta en agosto de 1980, creándose la Asociación Lath. 

noamericana de Integración formada por los mismos paises 

de la ALALC. El esquema de integración ALALC, tuvo corno 

propósito fundamental crear una zona de Libre Comercio, 

en sus 20 anos de existir no logró su objetivo, aunque si 

bien si alcanzó concesiones arancelarias que negociaron los 

paises miembros (más de 10 000 de 1960 a 1980), no se apre- 

ciaba un comercio equitativo, ya que los paiset de menor 

desarrollo "se quejaban que sufrían perjuicio por la susti- 

tución del comercio, esto es, los productos que importaban 

de otros miembros, eran más caros y de inferior calidad a 

la de los productos similares que antes importaban de Zeta 

dos Unido■ y Europa Occidental (....) espebialmente a lo 

que se refiere a productos y comercio de artículos manufac 

turados y semi-manufacturados de Argentina, Brasil y Máxico.En 

12/ Un análisis sobre las limitaciones y quienes se han bene 
ficiado con los esquemas de ALALC, Pacto Andino y MCC. 
Véase a Vett:íos,: Constantino. "CRISIS DE LA COOPERACION 
ECONOMICA REGIONAL". Ed. Instituto Latinoamericano de 
Estudios Transnacionales. México, 1978. 
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el periodo 1962-67, Argentina, Brasil y México contribuyeron 

con el 72 5%, de esta_categoría de productos (39.7%, 23.7% 

9.1% respectivamente). De igual modo sucedía en el MCC, con 

Honduras y Nicaragua, países de menor desarrollo". AA/ 

Por otro lado, el subesquema de integración surgi-

do dentro de la ALALC en 1969, el Pacto Andino, el cual logra 

establecer un trato al capital extranjero por parte de sub 

miembros e intenta la programación en loa sectores de metal--

mecánico y petroquímico, los cuales tendrán que ser renegocia 

dos, han encontrado dificultades de tipo nacional para la - 

aprobación de los convenios respectivos. Al/ 

Otro factor, que cabe señalar respecto al proceso 

dado con el Pacto Andino, es el hecho de que éste, no bt► podá 

do evitar el impacto de los acontecimientos políticos neciona 

les. Chile se sale del Acuerdo de Cartagena (1973) a eones-

cuencia del Golpe de Estado y Bolivia lo hace por similares 

condiciones en febrero de 1981. 

11/ Op. cit. Bond D., Robert. pág. 350 
34/ Ibid. pág. 351 



Tenemos, pues, que los Estados latinoamericanos 

han participado en los procesOs.de integración económica 

"solo cuando estos objetivos de integración no han entrado 

en conflicto con las consideraciones de seguridad nacional, 

prestigio o ventajas económicas". 3/ 

Esta ejemplificación, pone de manifiesto, algunas 

consideraciones sobre los paises latinoamericanos, los cua-

les tienen diferencias entre si, respecto a la extensión te 

rritorial, al grado de desarrollo de su industrialización, 

de estructura socio-económica y política. Divergencias que 

limitan la viabilidad de la integración económica regional. 

Pese a esta situación, los paises latinoamericanos 

siguen tratando de revitalizar a los esquemas, como ea el ea 

so concreto de la reestructuración de la ALALC ahora ALADI, 

cuya meta de éste último, es crear el mercado común latinoa- 

mericano, el que a su vez, se reconoce la diversidad de regí, 

menea políticos y diferentes grados de desarrollo entre sun 

once paises miembros. Ya que éstos han comprometido su voluja 

tad politica para que reconociendo las enormes diferencias de re 

3/ Ibid. p. 351 



gímenes gubernamentales se establezca la integración lati-

noamericana por la vía de la cooperación económica, el in-

tercambio comercial y tecnológico y la complementación in-

dustrial. Asimismo, reconocen diferente grado de desarro-

llo entre ellos, estableciendo tres categorías: 1) Países 

de mayor desarrollo relativo (Argentina, Brasil y Maxim); 

2) Países de desarrollo intermedio (Colombia, Chile, Perú, 

Uruguay y Venezuela); y 3) Paises de menor desarrollo rela 

tivo (Bolivia, Ecuador y 'Paraguay). Se otorga ademas, en 

la AIADI, a los paises de menor desarrollo, mayores venta-

jas como por ejemplo, el establecimiento de formulas de con 

pensación de la preferencia arancelaria regional, cuando 68 

ta se profundice. AgY 

Debería hacerse un mayor análisis sobre las pare 

pectivas de este esquema de integración, sin embargo, solo 

nos limitamos a señalar algunos elementos, para tener una 

idea, respecto a las acciones que se siguen llevando pare 

revitalizar a los procesos de integración económica en Amé 

rica Latina. 

lá/ Tratado de Montevideo 1980. Artículo 2, de la Segunda 
Sección. 



En este sentido, cabe considerar el surgimien 

to del Sistema Econ6mico Latinoamericano (SECA), el cual 

se constituye por el Convenio de Panamá, firmado on acta 

bre de 1975, comprendiendo actualmente a 26 países de la 

región -incluidos a los del Caribe-. En cuyos objetivos 

se contempla la coordinación y consulta entre los paises 

miembros para asumir posiciones comunes frente a terce-

ros países en diferentes temas económicos y la coopera—

ción regional a fin de acelerar el desarrollo econ6mico 

y social, dandose esta ultima mediante sus Comit6s de As, 

ción, los cuales se encargan de elaborar proyectos, pre 

gramas, seminarios y estudios sobre la factibilidad de - 

establecer empresas multinacionales u otros mecanismos, 

sobre aspectos específicos, como: fertilizantes,pesca,.-

turismo, etcétera. 22/ Entre las realidades de la coo-

peraci6n regional dadas en el SETA, se cuenta con el al, 

tablecimiento de la primera empresa multinacional carnet 

cializadora de fertilizantes - se examinará en el siguiea 

te capitulo, junto con el SEU. y el Comit6 de Acción en 

donde se cristalizará . Ag/ 

22/ Convenio do Panamá, artículos 2, 3, 4 y 5. 
11.1/ Es importante aclarar que MUITIFERT es la primera -

empresa multinacional que se croa en el marco dol 
SELA, no obstante, ya se han creado otras en la re-
gión, como la Naviera Multinacional del Caribe, --
constituida en San Jos6, Costa Rica,el 28 de mayo,1975. 



En resumen, a partir de 1975 •e manifiesta la coo 

peración económica regional en un sentido amplio, complemen.. 

tada con la consulta y negociación conjunta para'asumir po 

siciones ante paises y organismos internacionales. 

Con la creación de la primera empresa multinacio- 

nal en el marco del SELA, se puede observar la viabilidad de 

que la integración económica, pueda comenzar con ciertas 

áreas limitadas a un campo parcial de la actividad económi- 

ca, que sin contradecir la estrategia ampliada de la inte— 

gración económica la refuerce. Además,"la integración no es 

un fin por si misma". 19/ Y como se desprende de este marco, 

el concepto de integración económica en América Latina, vie-

ne a significar un medio indispensable para acelerar el desa 

rrollo de cada pais, optimizar el intercambio comercial y el 

tablecer una cohesión solidaria entra espacios de magnitudes 

y grados diferentes de desarrollo, para fortalecer la capacj 

dad de negociación y autonomía efectiva del conjunto de pat.-

ses.del área, unidos por la proximidad geográfica, histórica 

y una problemática común. 

12/ Op. cit. Vaitsos, Constantino. p&g. 29 



III. EMPRESA MULTINACIONAL COMERCIALIZADORA DE PERTILIZAUTRO -» 

La Empresa Multinacional Comercializadora de Peri-

tilizantes de Sociedad Anónima (MULTIPERT), tiene su origen 

en un organismo regional latinoamericano denominado Sistema 

Económico Latinoamericano (SELA), el cual se constituye en 

el marco de la cooperación económica intrarregional y cuyo 

objetivo es, entre otros, el de facilitar las tareas de de-

sarrollo de las economías de los países qge integran al Sis 

tema. Instrumentándose para tales efectos y como una modali 

dad, la creación de empresas multinacionales. Es por ello 

que resulta de interés para este trabajo, hacer un análisis 

sobre el SELA sin pretender ser este del todo exhaustivo, a 

fin de conocer el fundamento jurídico y político en el cual 

se sustenta la constitución de MULTIPERT y la posible cons- 

titución de otras empresas multinacionales en el ámbito del 

SELA. Así pues, el examen que se hará a continuación sobre 

dicho organismo será de acuerdo a sus principales objetivos 

y las primordiales funciones que desempefian sus órganos ing, 

titucionales, enfatizando sobre todo en aquél que ejecuta 

las decisiones del SELA y al cual se les llama Comités de 

Acción, Para posteriormente describir el proceso seguido - 
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por el Comité de Acción de Fertilizantes, hasta la concep-

ción de MULTIFERT y así,, entrar de lleno en las específi-

oidades sobre dicha Empresa. 

A. Sistema Económico Latinoamericano 

El Convenio de Panamá constitutivo del Sistema 

Económico Latinoamericano (SECA) AD/ fue suscrito el 17 - 

AD/La primera vez en que se señala en forma concreta so-
bre la creación del Sistema, es en Caracas, Venezuela, 
(25 de julio de 1974) cuando el Presidente de México, 
apunta en su agradecimiento al Presidente de Venezuela: 
"...es conveniente apoyar todos los esfuerzos con el -
establecimiento de un organismo de consulta y coordi-
nación económica latinoamericana que contemple las fum 
ciones de las ya existentes y que permita diseñar pro-
gramas conjuntos desde una perspectiva general". Esto 
lo refiere a la necesidad de conquistar la soberanía 
económica latinoamericana mediante un mecanismo como -
éste. 
Surgiendo tal propuesta de creación por México y sien-
do secundada tal idea por Venezuela, realizan' ambos 
países una serie de consultas con los demás paises del 
área a fin de cristalizar la institución del SECA. 
Véase Secretaria de Relaciones Exteriores. "GIRA DE TRA-
BAJO DEL PRESIDENTE LUIS ECHEVERRIA, A CATORCE PAISES DE 
AMERICA, ASIA Y AFRICA". Colección Archivo Histórico. 
Del lo. de septiembre de 1974 al 31 de agosto de 1975. 
México, 1975. 



de octubre de 1975, por 24 países de América Latina.A1/ 

En mencionado Convenio se pueden identificar las áreas - 

de acción del SELA las cuales pueden dividirse en dos: - 

una de consulta y coordinación y la otra de cooperación - 

regional. La primera de ellas cumple con la misión de - 

promover un sistema permanente de consulta y coordinación 

de los países miembros del cual derivan medidas eatratégj 

cas y posiciones comunes ante paises desarrollados y/o gra 

po de países, asimismo, permite que se adopten posiciones 

con otros países o grupo de países en desarrollo. La se-

gunda área trata de promover la cooperación entra los paf, 

sea miembros, con objeto de acelerar el desarrollo econó-

mico y social autónomo e independiente con una mejor uti-

lización de los recursos de la región. Para lograr tal - 

propósito, se prevé como una medida el crear empresas muy 

tinacionales en diversos sectores económicos emprendién- 

Aul Los paises que suscribieron el Convenio de Panamá fue 
ron: Argentina, Brasil, Bolivia, Barbados, Costa Rica, 
Colombia, Cuba, Chile, Ecuador, El Salvador, Honduras, 
Guatemala, Guyana, Haití, México, Jamaica, Paraguay, 
Nicaragua, República Dominicana, Panamá, Trinidad y To 
bago, Perú, Uruguay y Venezuela. Posteriormente se ad—
hirieron Granada el 21 de mayo de 1975 y Bahamas lo Ykk 
zo en 1978. Quedando así conformado el Sistema, por 
26 países, confiriéndole con ello una representación 
regional importante en el contexto mundial. 



dose ya importantes acciones, como veremos Más adelante, 

por el momento baste decir que las empresas multinacio-

nales constituyen el pilar más importante en la concep-

ción del SELA. 

Así pues, el SELA es un organismo de coopera-

ción y promoción económica y social, con personalidad - 

internacional y el cual se haya integrado por Estados - 

soberanos de América Latina, 42/ asimismo, tiene por bA 

se los principios de igualdad, respeto a la soberania - 

de los Estados, la no intervención en los asuntos inter-

nos respeto a los procesos de integración existentes, - 

tanto a nivel regional y snbregional. 

La personalidad jurídica internacional del SELA 

le permite asumir posiciones y estrategias comunes en - 

los aspectos antes mencionados y los cuales se encuentran 

intimauente relacionados entre sí. Ya que varias de las 

acciones que se proponen como objetivo de cooperación rft, 

gional en busca de un desarrollo integral implica una ts2. 

ma  de posición en las relaciones internacionales y a la 

vez, su posibilidad de éxito exige la adopción de estrA 

42/ Convenio de Panamá, articulo 2. 
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tegias conjuntas en su apoyo. 

. Estructura institucional. 

La estructura institucional del SELA,se integra 

con órganos de: decisión y ejecución. Es el Consejo Latá 

noamericano el órgano decisorio del Sistema, el cual se . 

compone por un representante h nivel Ministerial) de cada 

Estado Miembro y en cuyas reuniones del mismo, cada Estado 

signatario tiene derecho a un voto, las decisiones que de 

esas reuniones emanen son de carácter obligatorio para 4 

dos sus miembros. Dichas reuniones anuales ordinarias la/ 

se realizan a nivel Ministerial, pudiendo las reuniones . 

52/ El Consejo Latinoamericano ha realizado siete reuniones 
en la sede del Sistema, que es Caracas, Venezuela. 
I Reunión Extraordinaria del Consejo Latinoamericano, 
efectuada del 12 al 15 de enero de 1976. 
II Reunión Ordinaria del Consejo Latinoamericano, rol 
lizada del 14 al 16 de junio de 1976. Oportunidad en 
que se aprobó el primer programa de trabajo del OZLh, 
el cual comprende aspectos de cooperación agropecuaria 
alimenticia, industrial, de ayuda para los paises de 
la región en caso de emergencia, de coordinación y -
consulta ante terceros paises y reuniones internacio-
nales e integración económIce. 
III Reunión Ordinaria del Consejo Latinoamericano, rea 
lizada del 22 al 24 de marzo de 1977. 
IV Reunión Ordinaria del Consejo Latinoamericano, efes.  
tuada del 28 de marzo al lo de abril de 1978. 
V Reunión Ordinartaffil Consejo Latinoamericano, lleva-
da a cabo del 30 de julio al 2 do agosto de 1979. 
VI Reunión Ordinaria del Consejo Latinoamericano, cele 



extraordinarias efectuarse con.  Ministros u otros funcio-

narios, cuando así lo decida la reunión ordinaria y don-

de las decisiones que de éstas se viertan serán también 

de carácter obligatorio para sus miembros. 

El Consejo Latinoamericano se reserva la adop-

ción de decisiones por consenso en lo que se refiere a 

las atribuciones de los numerales 1, 8, 9 y 11 del artj 

culo 5 del Convenio de Panamá, que consisten en estable 

cer las políticas generales del SELA, es decir, sobre 

la interpretación del Convenio constitutivo, en aceptar 

a propuesta de los estados miembros las enmiendas al --

Convenio y en aprobar posiciones y estrategias comunes 

de los estados signatarios sobre temas económicos y socia 

les, tanto en organismos y foros internacionales, como 

ante terceros y grupo de países.. Las decisiones que se 

tomen por una mayoría de los dos tercios que se presenten 

en la reunión o por la mayoría absoluta de los estados 

miembros, se decide sobre las demás atribuciones del ar-

ticulo 15, excepto en el caso del-numeral 17, cuando un - 

Estado Signatario considere que un asunto es de fundamen- 

tal importancia para su interés nacional y así lo comuni- 

ca al Consejo, la decisión respecto al mismo se tomará por 

consenso. 

!prado. del-  //7a1 	24 db mayo de 1980. 
VII Reunión Ordinaria del Consejo, efectuada del 29 al 31 de 



Es conveniente advertir que las demáa atribucio- 

nes aparte de los numerales 1, 8, 9'y 11 del articulo 5- 

del Convenio, arriba senalados, son: la de elegir y remo- 

ver al Secretario Permanente y a su Adjunto; aprobar su - 

reglamento y el de los demás órganos del SEIA; considerar 

y aprobar el Informe de la Secretaria Permanente; aprobar 

el presupuesto y los estados financieros del SELA y fijar 

las cuotas de loes Estados Miembros: considerar y aprobar 

los programas de trabajo del SEIA; considerar los infor- 

mes de los Comités de Acción (subrayado nuestro); examinar 

y orientar, asi como, aprobar las actividades de los óra, 

nos del SETA; aprobar los acuerdos' operativos concertados 

por el Secretario Permanente en función de lo dispuesto por 

el inciso 8 del articulo 31 (inciso que se refiere a la re& 

lización de estudios, programas, proyectos con organismos e 

instituciones internacionales); adoptar medidas necesarias 

para la ejecución del presente Convenio y decidir sobre los 

demás asuntos de su interés relacionados con los objetivos 

del SEM. Las atribuciones de loa numerales 11 al 17, que 

acabamos de sefialar arriba, entre otras, pueden ser ejerci-

das por una reunión no necesariamente a nivel ministerial, 

cuando los Estados Miembros asi lo acuerden previamente. 

... marzo de 1981. 



Pata descripción de atribuciones es átil para so 

ftalar que les Comités de Motón ( los cuales son órganos 

que promueven las acciones del SEIA), pueden se creados 

por mandato del Consejo Latinoamericano,.así como, por la 

decisión autónoma de dos o más estados miembros que, sim-

plemente lo comunican a la Secretaria Permanente, para --

que esta a su vez, lo trasmita a los demás estados signa-

tarios y el Comité de Acción queda abierto a la participa 

ción de todos ellos. Inclusive la Secretaria Permanente, 

puede proponer al Consejo, la creación de Comités de Acción. Al/ 

Estos Comités de Acción se, hayan reglamentados - 

por la Sección B del' Capitulo IV, artículos 20. al 26 in-

clusive, en el Convenio de Panamá. Se constituyen para - 

la realización de estudios, proyectos específicos, progm 

mas, para preparar y adoptar posiciones y negociaciones - 

conjuntas de interés de más de dos países miembros del 

Se hayan formados por representantes de los estados 

miembros interesados. Y sus funciones terminan al alcanzar 

sus objetivos por.  los que fuerón establecidos. 

Esta claro que éstos, deben ajustarse a los objeti 

vos generales del SELh, en ellos no deberán existir afectos 

que sean discriminatorios, ni crear conflictos que vayan -- 

my Convenio de Panamá, articulo 21. 

11" 
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en perjucio de otros Estados miembros y como ya se dijo 

arriba, deberán elevar un Informe a]. Consejo Latinoamerica 

no, sobre las actividades realizadas. Cualquier Estado 

miembro puede solicitar información en la Secretaría Perma 

vente, sobre la marcha de los Comités de Acción. 

El financiamiento de los Comités de Acción esté 

a cargo de los Estados miembros que participen en ellos. - 

Cada Comité establece su propia Secretaria, contando con - 

el apoyo de la Secretaría Permanente que, además, coordina 

a todos los Comités. En todo caso, dichos Comités debon -- 

informar a la Secretaría Permanente sobre los avances y ro 

sultados de sus trabajos. 

Por otro lado, un Comité do Acción se forma me-

diante un Acta de Constitución, en donde se establecen los 

objetivos del mismo, su estructura orgánica sus funciones y 

atribuciones de los paises que participan en él, entre otros 

asuntos. Existen ya varias actas de constitución como par 

ejemplo el Acta Constitutiva del Comité de Acción de Artesa-

nías, suscrita el 22 de mayo de 1977, en Panamá, por repre-

sentantes de Bolivia, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, - 
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Guatemala, Guyana, Haiti, México, Panamá, Perú, Venezuela, 

Honduras, Barbados y Nicaragua y cuyo objetivo es el de - 

promover la cooperación de los paises latinoameracanOs en 

el campo de promoción y comercialización de productos arto 

sanales. 

Resulta necesario apuntar que la formación de Ela 

presas Multinacionales se prevé en los objetivos de algunos 

Comités de Acción y que hasta el momento sólo uno de ellos 

ha apoyado y emprendido la tarea constitutiva de una Empre-

sa Multinacional, denominada Empresa Multinacional Comercia 

lizadora de Fertilizantes (MULTIFERT). Cabe aclarar quo la 

constitución de capital de estas empresas puede ser estatal, 

paraestatal, privado o mixto con la condición de que cada - 

estado miembro garantice el carácter nacional de esos capita 

les. 

Finalmente, como se verá, la eficacia de los Comi-

tés de Acción y lo práctico de su creación, se pone de mani-

fiesto al comprobar que pertenecen  paises, que no mantienen re 

lacionea diplomáticas, o que no forman parte de la Organiza-

ción de los Estados Americanos (OEA). Asimismo, los cometi-

dos de los Comités de Acción, están propiciando soluciones a 
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los problemas concretos, impulsando la cooperación y apoyfia 

dose recíprocamente, países vinculados por similares proble 

mas. 

La Secretaría Permanente es el otro órgano de la 

estructura orgánica del SELA, cuya reglamentación so asteL 

mina por la Sección C. del Capítulo IV, artículos 27 a 31 

inclusive, y tiene la función de ser el órgano técnico-ad-

ministrativo de todo el SELA. Este resulta ser también de 

apoyo administrativo en'las tareas sustantivas de los Comi-

tés de Acción, encargándose además de coordinarlos para 84, 

tar la duplicidad de funciones y a través de estas actividg 

des, le permite ver que se vayan ejecutando las acciones - 

encomendadas por el Consejo Latinoamericano. 

La Secretaria Permanente se haya integrada por un 

representante Secretario Titular y un Adjunto, los cua-

les son nacionales de los Estados miembros. Este puede par-

ticipar en las Sesiones del Consejo Latinoamericano, pero - 

no tiene derecho a voto, además es responsable del buen ejs£ 

cicio de las atribuciones de la Secretaria Permanente. Den-

tro de sus at.:ibuciones tenemos, las de ejercer las funcio-

nes encomendadas por el Consejo así como ejecutarlas, idon- 
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tificar y promover proyectos, coordinar y ayudar al ~em-

pello de las funciones de los Comités de Acci6n, proponer 

al Consejo, programas y el presupuesto de los mismos y el 

como desempeñarlos, recaudar las contribuciones de los Es- 

tados miembros, y administrar los recursos, elaborar el in 

forme Anual de las actividades del SELA y someterlo a la - 

consideración del Consejo. 

Como se puede apreciar, los 6rganos que componen 

al SELA, se pueden establecer jerarquicamente como sigue: 

1. Consejo Latinoamericano, 

2. Los Comités de Acci6n, y 

3. La Secretaria Permanente. 

B. Comité de Acci6n de Fertilizantes. 

El Comité de Acción de Fertilizantes y cierta* Ma 

tercas Primas, se constituye en el marco del SELA, por un - 

grupo de paises -Cuba, México, Panamá, Perú, El Salvador y 

Venezuela, posteriormente se adhieren a él Bolivia, Costa - 

Rica, Guatemala, Guyana, Nicaragua y Trinidad y Tobago el - 

die 10 de marzo de 1977, estableciéndose como sede para lea 

trabajos del mismo a México. 



La importancia que otorgaron estos paises parada '  

formación de CAFER, estuvo basada en las condiciones del - 

sector agropecuario que prevalece en estos paises, el cual 

al ser de fundamental interés para la economía de la región, 

ea ineficiente, debido al escaso uso de fertilizantes y do 

técnicas para su aplicación, entre otros factores. Por otra 

parte, gran parte de los paises de la región han sido impor-

tadores tradicionales de grandes volúmenes de fertilizantes, 

creándoles una dependencia' externa en este sector, ello ha - 

ocasionado que en épocas de escasez y de altos precios, la - 

región tenga que recurrir a fuertes erogaciones do divisas - 

para obtener este indispensable insumo, además de afectar so 

riamente los costos de los cultivos. Consecuentemente esto 

origina que se produzca una agudización en las tendencias in 

flacionarias y limite la competitividad en el mercado inter- 

nacional de sus productos agropecuarios. Por otro lado, en 

épocas de abundancia y bajos precios, los grandes producto- 

res vuelcan sus excedentes de fertilizantes en los paises de 

la zona, obstaculizando en algunos casos, los programas do 

desarrollo de producción de dichos insumos. 45/ 

45/ Ver Sistema Económico Latinoamericano. "Informo deljk. 
cretario General del Comité de Fertilizantes" presenta-
do a la Segunda Reunión del Comité do Acción de Fertili 
zantes. México, D.F., 1977. págs. 2 y 3 



En este coátexto reconocido por los países miem— 

bros del CAFER, se propuso para talen efectos, en el Acta 

Constitutiva del citado Comité, como principales objetivos 

generales; "1) Promover e incrementar la producción regio- 

nal eficiente.- de fertilizantes y Buz materias primas, bajo 

un esquema de cooperación y complementariedad regional, para 

alcanzar la autosuficiencia productiva y,-en general, redu-

cir hasta eliminar la dependencia externa del sector; 2) foz 

talecer los mecanismos existentes Y. de ser el caso disonar 

otros, para lograr una eficiente transferencia de tecnologia 

que permita la mejor utilización de los recursos humanos, TI 

turales, industriales y agronómicos existentes en la región; 

3) promover el establecimiento de Convenios entre los Esta-

dos miembros participantes, de manera que se garantice una 

adecuada y eficiente planificación conjunta de la industria; 

4) mientras se alcanza la autosuficiencia productiva, Mejo-

rar la capacidad negociadora del área en la importación de .' 

materias primas y productos terminados que cubran los d61i--

cite, mediante adquisiciones conjuntas que permitan eliminar 

las fluctuaciones especulativas en el abastecimiento; 5) fre 

nar todo tipo do competencia desleal y nociva, en particular 



el de las empresas transnacionales, y 6) asegurar el esta-

blecimiento de una infraestructura regiónál que permita el 

cumplimiento de los objetivos señalados". 1§/ 

Consecuentemente para cumplir con dichos objeti-

vos se instrumenté en el Programa de Actividades del CAFER, 

aprobado durante su Primera Reunión Ordinaria 42/ cuatro - 

proyectos y que a saber fueron: "1) la formación de una Em 

presa Multinacional de aseorfa e ingeniería, la cual resul 

te ser un instrumento de cooperación técnica en el sector 

de fertilizantes; 2) la creación de un mecanismo de infor-

mación mutua para la coordinación y toma de decisiones por 

parte de los Estados miembros en el sector fertilizantes,- 

Al/ Acta Constitutiva del Comité de Acción sobre Fertilizan 
tes, artículo 1, numerales 1,2,3,4,5 y 7 

Al/ El Comité de Acción de Fertilizantes realizó seis reu- 
niones, las cuales fueron: 
I Reunión Ordinaria, efectuada en México,del 6 al O de 
julio de 1977. 
II Reunión Ordinaria, celebrada en México, del 18 a]. 21 
de enero de 1978. 
II Reunión EXtraordinaria, llevada - a cabo en México, del 
9 al 11 de marzo de 1978. 
III Reunión Ordinaria, realizada en México, del 9 al 11 
de octubre de 1979. 
IV Reunión Ordinaria, efectuada en Cuba, del 13e116 do no 
viembro de 1979. 
V Reunión Ordinaria, celebrada en México del 13 al 15 do 
febrero do 1980. 
VI Reunión Ordinaria, se llevó a término en Panamá, del 
29 al 31 de abril de 1980. 



".V 

sobre la base de datos relativos al desarrollo de proyectos 

de explotación y fabricación de materias primas, productos 

intermedios y finales; del examen do excedentes y faltantes 

que posibiliten un esquema de negociación conjunta de fortk 

lizantes y otros insumos básicos; 3) celebración de foros - 

técnicos periódicos, que estén relacionados con las experieu 

cias nacionales recogidas en la producción de fertilizantes 

en la utilización en la región, en loa recursos humanos, fi-

nancieros y cooperación técnica requerida en las distintas -

etapas de explotación, producción, comercialización y proce-

samiento de productos de fertilizantes; y 4) la constitución 

de una empresa multinacional comercializadora de fertilizan-

tes, que se ocuparía en la determinación de excedentes y fel 

tantee de dichos insumos, de la participación en el ábastedk 

miento de materias primas y productos terminados, do adquisá 

cianea: conjuntas en condiciones ventajosas para los Estados 

miembros". ály 

mi Ver sobre el Programa de Trabajo del Comité. Sistema -
Económico Latinoamericano. "pf Reunión Ordinaria del -
Consejo Latinoamericano: Informea, decisiones, dequmen-
tos v discursos. Actas Constitutivas de los Comités de  
Acciln" publicada por la Secretaría Permanente. Cara-
cas, Venezuela, 1979. págs. 50 y 59 



El primer proyecto, se orientó a la formulación de 

un estudio-de factibilidad para establecer una empresa multj 

nacional de ingeniería y asesoría, en dicho estudio se contera 

piaba un análisis sobre las posibilidades de establecer, a di- 

cha Empresa, en alguno de los Estados miembros, así como sus 

costos y beneficios. Este estudio fue presentado para su - 

aprobación y ejecución en la III Reunión Ordinaria del Comi- 

té, estimándose en esa ocasión su inviabilidad económica, ya 

que los Estados miembros que participarían, no percibirían - 

beneficios económicos, por otra parte, se consideró que era 

necesario que dicho estudio se actualizara en el sentido de 

que contemplara "la posibilidad de establecer una empresa - 

multinacional de ingeniería y asesoría, no solo circunscrita 

al sector fertilizantes, sino a otras áreas que le fueran 

afines". 421 Sin embargo, mencionado estudio, no fue actua-

lizado, a saber, en ese sentido, esto refleja, que tal pro-

yecto, no llegó a un feliz término, debido a que los paises 

observaron su incoateabilidad. 

Ity Sistema Económico Latinoamericano. "Quinta Reunión  ardí-
naria 401 Conseio Latinoamericano/ Informes, decielOneffir 
documentos y discursos. Actas Constitutivas dekuLssmi-
tés de Acción". Publicado por la Secretaría Permanente . 
Caracas, Venezuela, 1979. p. 92 



De acuerdo al segundo proyecto se efectué un Foro 

Técnico sobre los programas de producción de fertilizantes 

de los Estados miembros, realizándose en México durante el 

mes de diciembre de 1977, en el que se señalaron los progrg 

mas de prodUcción de fertilizantes de cada pais miembro, 

asimismo, se intercambiaron experiencias en este renglón y 

definieron los problemas más agravantes quo aquejan a cada 

uno de los países en el campo de producción de fertilizan- 

tes. 

En cumplimiento con su tercer proyecto se realizó 

un anteproyecto para crear una Unidad Coordinadora de Comer. 

cialización de Fertilizantes, proponiendo como objetivo do 

ésta: "promover el intercambio regional de fertilizantes: - 

combatir las prácticas desleales del comercio internacional 

en el sector y sentar las bases para le, formación do una ara  

presa multinacional comercializadora de fertilizantes". la/ 

Ea importante seftalar que dicho anteproyecto es-

tuvo a cargo de una Junta Trimestral, la cual sesionó dos - 

veces en la aedo del Comité (del 30 de mayo al 2 de junio y 

.52/ Op. Cit. IV Reunión Ordinaria del Consejo Latinoameri-
cano. p. 58 
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del 15 al 17 de agosto de 1978 respectivamente). Finalmen-

te, mencionado anteproyecto fue presentado en el III Perío-

do Ordinario de Sesiones del Comités, donde acordaron los - 

representantes de los Estados miembros la pronta constitu—

ción de un Directorio del Mecanismo interno, que se encarga 

ría de la Unidad Coordinadora de Comercialización. Sin em-

bargo, una vez que se hicieron los nombramientos del respqa 

sable del Directorio, y tomara posición del cargo, a los pe 

cos días "declinó su designación y al no haber podido con—

tar con una nueva candidatura aceptables para todos los pal, 

ses participantes. Se decidió que mencionado mecani=mn apta 

zara su constitución. Ante esta causa, dicho mecanismo nun-

ca se echó a andar". 11/ 

Paralelamente a este proyecto y en cumplimiento - 

del cuarto y Gltimo proyecto del programa de actividades del 

CAPEE, se formuló un estudio de factibilidad y un proyecto - 

de estatutos, para establecer una Empresa Multinacio--- 

11/ Así lo señala el "Informe sobre las causas aue han ja- 
nedido el funcionamiento del mecanismo interno de Comer-
cialización de fertilizantes en el ~oto do aoUMMI4r - 
e 	o c as •ác cae en e comer 	nte a i 	. Do 
cumento SELA/CAFER/VO/D.F. No. 1, México, diciembre de 
1979. pág. 6 



nal comercializadora de fertilizantes (MULTIFERT), ambos 

trabajos fueron expuestos y aprobados por la II/ Reunión 

Ordinaria del Comité. En la IV Reunión de Comitédcelebra 

da en La Habana, Cuba, firmaron el Convenio de Asociación 

para la Constitución de MULTIFERT, loa representantes de 

los países miembros de: Costa Rica, Cuba, México, Nicara-

gua, Panamá, Perú y Venezuela. Posteriormente, lo hicie-

ron Bolivia y Guatemala en la V Reunión Ordinaria de Co4 

té, oportunidad en que se determinó la sede de MUIT/FERT, 

acordando los Estados miembros que sería Panamá. 

Finalmente, fue hasta el sexto período de 

sesiones del CAFER, en el cual representantes de nuevo paí 

ses miembros del CAFER -Bolivia, Costa Rica, Cuba, Cuaterna 

la, México, Nicaragua, Panamá, Perú y Venezuela- quienes 

habían firmado el Convenio de Asociación para constituir - 

MULTIFERT, dieron por terminadas formalmente las funciones 

del Comité de Acción sobre Fertilizantes, el 30 de abril de 

1980, aludiendo que "con la creación de la MUITIFERT, se 

había cumplido los objetivos del Comité de Acción sobre 

Fertilizantes". ay/ Ya que habían efectuado un día antes, 

12/ Sistema Económico Latinoamericano. "Informo 491 onr27  
tul() del Comité de Fertilizantes al VI C9114010 Lati-
noamericano". Caracas, Venezuela. 1980. pág. 15 



el día 29 de abril de 1980, los repreientantes de los go-

biernos y de las entidades públicas de los países miem—

bros del Convenio de Asociación de MULTIFERT, la Asam—

blea Constitutiva de MULTIFERT, aprobando en esa oca—

sión los Estatutos de la misma. 

Se puede desprender de éste proceso dado en el 

Comité de Acción de Fertilizantes, el cual tuviera una --

vigencia de casi tres aftos,que el desarrollo de varios --

proyectos para dar cumplimiento a los objetivos estable-

cidos en su Acta Constitutiva, no alcanzaron su completa 

ejecución, debido a la falta de viabilidad económica o - 

por la ausencia de interés y voluntad política por parte 

de los países miembros, como fuerón los casos de la empre 

sa multinacional de ingeniería y asesoría y del mecanismo 

interno de comercialización de fertilizantes. Las tareas 

realizadas por éste último, se proponían ser un proyecto 

piloto, para después crear a MULTIFERT, pero como vimos --

anteriormente, paralelo a aquel se••desarrollaba el proyecto 

para crear a MUITIFERT. Al parecer existió en un momento 

determinado una duplicidad de funciones, ya que ambos 

proyectos, perseguían ser mecanismos para comercializar 

fertilizantes. Sin embargo, el proyecto para crear lá Uni- 



dad Comercializadora, que de hecho estaba establecida, no - 

progresó por las circunstancias ya vistas con anterioridad. 

Por otra parte, los estudios realizados para crear 

a la empresa multinacional de ingeniería y asesoría, que quo 

daran inconclusos, ya que no fueron actualizados, deberían ser 

tomados en consideración para acciones futuras en estos ren-

glones ya que las acciones efectuadas en el Comité, no cubrie-

ron los objetivos impuestos por el mismo. 

Sin embargo, la creación de la primera empresa mul-

tinacional en el seno de un Comité de Acción del SELA, repre-

senta una labor regional, en la consecución de mejorar la utj, 

lización de sus recursos y de su capacidad negociadora, ade-

más, de que este instrumento les permite establecer lazos de 

cooperación e integración, vigorizando con ello un interés - 

común y una política común de un sector económico determinado. 

Así pues, el Comité de Acción de Fertilizantes, pu- 

do dar cumplimiento a uno de sus objetivos propuestos y en - 

consecuencia, también a uno de los del SELA. ly 

12/ El Convenio de Panamá, Constitutivo del SELA, ~ala en 
su articulo 5: "propiciar la mejor utilización de los re 
cursos regionales mediante la creación de empresas multi 
nacionales". 



C. ESpecificacionea sobre la Empresa Multinacio-

nal Comercializadora de Fertilizantes. 

Como se apreció con anterioridad, fue celebrada - 

la Asamblea Constitutiva de la MULTIFERT, en la Ciudad de - 

Panamá, el 29 de abril de 1980, por representantes de las en 

tidades públicas y por representantes do los gobiernos de - 

los distintos Estados miembros que habían firmado el Conve-

nio de Asociación para constituir a MULTIFERT, procediéndo-

se en esa ocasión a aprobar los Estatutos de la Empresa . 

Ambos documentos, en seguida se pasan a analizar. 

j. Convenio de Asociación. 

En el Convenio de Asociación de MULTIFERT, se - 

apuntan como considerandos: 1) la necesidad de los fertili-

zantes constituye un elemento fundamental en el desarrollo 

agrícola de la región; 2) que es necesario mejorar el abas 

tecimiento de la región de fertilizantes, con el fin de - 

coadyuvar a un abastecimiento prioritario y estable; a tra-

vés de una acción conjunta se fortalece la capacidad nego-

ciadora del área y se facilita la búsqueda de terceros mer-

cados en condiciones favorables; el medio más idóneo para - 



estos propósitos ea constituir una empresa multinacional la  

tinoamericana comercializadora de fertilizantes. Consecuefl 

temente, los países que suscriben el Convenio, señalan, qua 

para el adecuado cumplimiento del objeto social de la empre 

sa se requiere un trato especial de parte de los Estados - 

miembros, en cuyos territorios va a desarrollar sus activi-

dades. 

Citadas consideraciones reflejan la necesidad de 

realizar una acción conjunta de la región en el sector de - 

fertilizantes y obtener beneficios en este sector y a tra-

vés de MULTIFERT posibilitar el abasto de los paises invola 

credos, a un costo económico menor. 

Por otra parte, se acuerda entre los paises sig-

natarios del Convenio, otorgar las siguientes característi-

cas ventajas y privilegios a la Empresa, tendientes a faci-

litar el funcionamiento de la misma. 

Señalan que MUVPIFERT, deberá operar bajo la fox 

ma de Sociedad Anónima. En cuyo capital, habrán de partid, 

par dos Estados miembros del SELT, y lo harán a través de - 

entidades o empresas cuyas características se señalan en - 



los Estatutos de la Empresa. Este último aspecto se anali- 

za más adelante. 

Acuerdan (artículos 2,3,4,5 y 6 del Convenio) - 

los Estados miembros, que otorgarán a la Empresa, filiales, 

sucursales y agencias: 1) libertad de toda clase de restrig 

ciones y gravámenes para la transferencia de sus fondos y - 

demás recursos financieros; 2) excensión del pago de impues 

to a las operaciones que realicen; 3) en materia de inver-

sión extranjera recibirán el tratamiento más favorable que 

al que se otorga a empresas extranjeras que realicen activa, 

dedeo similares en el sector; 4) facilidad para su instala-

ción en sus respectivos territorios; 5) facilidad de despla 

zamiento, tránsito y residencia en sus respectivos territo-

rios a los Directores, Gerentes y otros funcionarios de la - 

Empresa, que seftale la Gerencia General; y 6) acceso al oré, 

dito interno y, en general, al tratamiento financiero favo-

rable que se aplique a empresas similares en el sector. 

En los artículos 8 y 11, se establece que el Coa 

venlo de Asociación, deberá ser ratificado de conformidad - 

con los ordenamientos legales deba Estados signatarios. El 
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cual entrará en vigencia cuando se deposite el segundo instra 

monto de ratificación en el Ministerio de Relaciones Exterio~ 

res de la República de Panana. Sk/ 

No obstante, cabe señalar, el articulo 9 del Convo-

nio, establece, que al momento que MULTIFERT, inicie sus ac-

tividades, todos los Estados Miembros camezarán aplicar todas 

las ventajas y privilegios que autorice su legislación nacio.. 

nal. Esta salvedad permite que MULTIFERT, funcione sin con--

tratiempos, que vayan en perjuicio de sus actividades. 

Como se puede notar de lo procedente, las ventajas 

y previlegios que otorgan los paises miembros, solo se circuns 

cribe al ámbito de éstos. 

Finalmente, se instituye que el Convenio queda 

abierto a la adhesión de todos los Estados miembros del SETA, 

siempre que cumplan con los requisitos a que se aluden oh los 

Estatutos de MUI!EIFERT. Sin embargo, en los Estatutos aprobados 

por sus socios, se estima en su articulo 66; que nuevos -- 

2.4/ México lo ha ratificado, según lo publicado por el Diario 
Ofical de la Federación, del 18 de diciembre de 1980. A 
saber, también lo• hizo Cuba. Lo que le da vigencia al -
Convenio de Asociación para la constitución de MULTIFERT. 



accionistas podrán adherirse a MULTIPERT, S.A., en igualdad 

de condiciones que los primeros socios, dentro de los molo 

meses, contados a partir de la fecha de constitución (10 la 

empresa, siempre y cuando se hayan adherido previament4 al 

Convenio de Asociación para la constitución de MULTIFERT, - 

S.A. y, que además dicha solicitud deberá contar con la opi 

ni6n favorable de la Junta Directiva. Emitiendo después - 

nuevas series de acciones, las cuales deberán ser suscritas 

y pagadas al momento de incorporarse los nuevos accionistas. 

Al hablarse aqui de igualdad de condiciones" no 

refieren al pago de acciónes de inmediato por nuevos socios 

y a la opinión favorable que dará la JUnta Directiva. Ya - 

que a los socios fundadores se les otorga una prórroga de - 

seis meses para efectuar el pago de sus acciones y a Ricara 

gua se le di6 dos anos para hacerlo debido a su situación - 

particular en que se encuentra. Así pues, esto no se ratico 

re a los derechos y obligaciones que tendrán los socios, ya 

que éstos, serán de manera equitativa e igualitaria. Ente 

aspecto, se aclara cuando se analicen a los Estatutos de la 

Empresa. 



En cuanto a la vigencia del Convenio de Asocia-

ción, se instituye que estará supeditado a la duración 

de MUITIFERT. Y en caso de denuncia por algún Estado --

Miembro, las obligaciones cesarán para éste, después de 

un ario de que se deposite el instrumento de denuncia. 

ii. Objeto de la Empresa. 

La Empresa Multinacional Latinoamericana de Co-

mercialización de Fertilizantes, S.A. (MuVrIFERT), Pret1211 

de utilizar la comercialización de fertilizantes y sus risa 

tarjas primas, como una herramienta destinada a un doble 

propósito. II/ En primer término, para coadyuvar al gra-

dual abastecimiento de los requerimientos de la región, 

respecto de los cuales existe un déficit acentuado. En - 

segundo lugar, se propone cooperar en la búsqueda de ter-

ceros mercados para colocar la producción nacional ya exil 

tente, atendiendo el abastecimiento prioritario de los pal, 

seo de los cuales pertenece, permitiendo con esto, la am—

pliación de las plantas ya existentes. 

Se trata lograr una acción conjunta de los 

1/ Ver Estatutos de Constitución de h Empresa Multinacio-
nal Latinoamericana de Comercialización de Fertilizan-
tes S.A., artículos 3 y 4. 
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países socios en el poder de negociación a través de una -

adecuación y coordinación, que les permitirá obtener mejo-

res condiciones de precio y un poder de negociación. El - 

poder de negociación descansa esencialmente en el comproqk 

so contraído de dar prioridad a la MULTIFERT en sus oper, 

ciones de importación y exportación, o sea, mientras mayor 

sea la participación de esta Empresa, en la comercializa-

ción de los productos, que requiere y llegue a ofrecer la 

región, específicamente los países signatarios de la Emprg 

sa, mayor,será su poder de negociación. 

Por otra parte, se prevé, un medio por el cual 

la MULTIFERT mantenga su punto óptimo, para que no llegue a 

caer eti situación deficitaria, consistente en la exigencia 

mínima a los paises socios, de canalizar a través de olla, 

un tonelaje comercial que garantice sus operaciones y atm-

gure su rentabilidad. 

iii. Fases de desarrollo. 

Las características que permitirán que la Empre 

sa se fortalezca a largo plazo están dadas en función de - 

las fases que deberá recorrer y las cuales serán condicio- 



nadas por la madurez y la calificación que alcance en efes 

'tividad operativa y eficiencia en razówde sus objetivos. 

Se consideran dos fases en el articulo 5 y 6 

de sus Estatutos. La primera de ellas, consiste en que - 

opera bajo la forma de intermediación (agente) entre domas 

dantas y proveedores de fertilizantes, en cuyas acciones - 

deberá establecer canales de comercialización intrarregio-

nal y con terceros mercados y mantendrá un flujo permanen-

te de información sobre fertilizantes tanto en la produc-

ción que exista, consumo, precios, importación, exportación 

etc., en el mercado mundial, regional y por paises socios. 

En esta fase de intermediación cobrará una comí 

sión, según el estudio de factibilidad, del uno por ciento, 

por los servicios que preste y el cual será la fdente do - 

ingresos que perciba. De esta manera iniciará sus activi-

dades, obteniendo una progresiva penetración en el mercado, 

lo que le permitirá experiencia y capacidad suficiente pa-

ra que posteriormente pueda abarcar operaciones más comple 

jas. Con el cobro del uno por ciento se pretende la sol- 

vencia do la Empresa, 	un ahorro y servicio ventajoso a - 



sus accionistas. Ya que con una comisión baja redunda'en 

la obtención de precios mejores para lossoaiosyclientes. 

En la segunda fase se prevé que realizará acti-

vidades directas de compra-venta de fertilizantes y sus ma 

terias primas -además que seguirá realizando su actividad 

de agente-. Esta segunda fase está sujeta a la decisión 

de la Asamblea de Accionistas. 

No se fija un'plazo determinado para que la nm-

presa. entre a su segunda fase, esto sin duda, involucrará 

factores de capacidad administrativa y de capacidad finan-

ciera. que tenga la empresa, así como, producción y consu-

mo de los países socios, para poder determinar cuando se - 

inicie la segunda fase. 

iv. Organización. 

La organización de MULTIFERT, S.A.. se constitu 

ye conforme a sus disposiciones Estatuarias, de manera je-

rárquica como sigue: 

La Asamblea General de Accionistas está integra 

da por el conjunto de representantes do las series de necio 



Es el órgano supremo de la voluntad social y sus ~le* 

siones serán de obligatoriedad y cumplimiento para toda la 

Empresa, incluyendo a sus accionistas, la Junta Directiva y 

al Gerente General. 

Son atribu..ós de la Asamblea de Accionistas: 1) 

Conocer y pronunciarse respecto del informe anual y de los 

estados financieros presentados por la J'Unta Directiva en - 

las Asambleas Ordinarias; 2) Aprobar el presupuesto de la - 

Empresa y la constitución del Fondo o Fondos de Reserva; 

3) Decidir sobre modificaciones de loa Estatutos; 4) Formal] 

zar el ingreso de nuevos accionistas, previo dictamen de la 

Junta Directiva, de conformidad con lo dispuesto en el artí-

culo 24 de los Estatutos; 5) Aprobar, previo dictamen de la 

aulta Directiva, el aumento del capital suscrito y disponer 

en consecuencia, la emisión de nuevas acciones; 6) Disponer 

de conformidad con la política financiera de la Empresa, la 

emisión de bonos y otros valores, los cuales podrán ser ad-

quiridos por los organismos financieros estrictamente lati-

noamericanos, en los que participe algún país identificado 

en algunas series de Acciones de MULTIFERT, S.A., de confor-

midad con el artículo 5, literal a) del Convenio de Panamá; 



7) NoMbrar y remover al Contralor; 6) Decidir el destino 

de las utilidades de la Empresa, considerando especialmente 

su reinversi6n durante la primera etapa de la misma; 9)Apr2 

bar la distribución de utilidades de cada ejercicio; 10)R1 

solver las consultas que formulen la Junta Directiva y el C2 

rente General sobre la interpretación de los Estatutos, los 

Reglamentos Internos y las Decisiones de la propia Asamblea; 

11) Establecer las formas o métodos de liquidación de la BIR 

presa, en cuyo caso desigilará al liquidador o liquidadores - 

conforme a las disposiciones de los Estatutos y la legisla--

ción del país sede; 12) Determinar la oportunidad en que - 

MULTIFERT, S.A., comenzará a desarrollar las operaciones y 

actividades seftaladas en el artículo 6 de los Estatutos; --

13) Aprobar su Reglamento; 14) Nombrar al o los Comisarios 

de la Empresa, en concordancia con lo senalado en el Artículo 

56 de los Estatutos; 1W Designar al Presidente, Vicepresi-

dente, Secretario y Tesorero de la Empresa; y 16) En general, 

conocer de cualquier otro asunto que le sea sometido a su es-

tudio y decisión por la Junta Directiva o por el Gerente Gene 

ral. 56 

IVIbid. artículos 26 y 27. 



La JUnta Directiva, se forma por tantos Directores 

como por Serie de Acciones participen en su capital social. 

Donde por cada Director hay un Suplente, fungiendo un ano 

como tales y podrán ser reelegidos. Sus funcionewserán: 

1) Formular la politica comercial de la Empresa, en función 

de la participación sustancial de sus accionistas en su do- 

ble condición de consumidores y productores; 2) Definir la 

política financiera de la Empresa, tratando de alcanzar en 

primer término, su autofinanciamiento y posteriormente, pr2 

poner a la Asamblea General de Accionistas fórmulas para ol 

destino de las utilidades; 3) Formular la politica operativa 

de la Empresa, de acuerdo con las distintas etapas de su de 

sarrollo ; 4) Evaluar períodicamente la gestión de la Empresa 

y, en particular, el cumplimiento do los compromisos por 

parte de las entidades o empresas asociadas; 5) Determloar 

las condiciones en que MULTIFERT, S.A. prestara sus servi- 

cios, contemplando un tratamiento preferencial en favor do las 

entidades o empresas asociadas; 6) Presentar a la Asamblea 

General de Accionistas la Memoria y los Balances de la 'mpresa 

debidamente dictaminados por auditores externos; 7) Proponer 

a la Asamblea General de Accionistas la emisión de acciones o bo 



como, las reformas a los Estatutos; 8) Aprobar 

en primera instancia el presupuesto anual de la Empreaa a 

propuesta del Generente General, y someterlo a la aproba- 

ción definitiva de la Asamblea General de Accionistas; 

9) Designar y remover al Gerente General; 10) Considerar 

el informe anual del Gerente General sobre estados finan-

cieros, cuentas, gestión y balance; 11) Acordar, a propuso.  

ta del Gerente General, el establecimiento de filiales, su-

cursales, agencias u otras dependencias y determinar sus Un 

ciones mediante reglamentos específicos; 12) Establecer - 

anualmente el monto máximo de recursos financieros que 01 -

Gerente General puede comprometer en operaciones de la 11111,--

presa; 13) Dictar su propio Reglamento, asi como el Regla-

mento Organizativo de la Empresa; 14) Presentar anualmente 

a la Asamblea General de Accionistas un informe de *Uf; lato 

res y un programa para el ejercicio siguiente; 15) Dictamj 

nar acerca de la incorporación de la Empresa de nuevos acolo 

nietas, de acuerdo a lo establecido en el articulo 24 de los 

Estatutos; 16) Designar comisiones para casos específicos, 

fijándoles sus atribuciones; 17) Ejercer las demás atribu-

ciones que lo corresponden según la legislación nacional - 



aplicable y en Estatutos, exceptuando aquellos actos expre 

samente atribuidos a la Asamblea General de Accionistas .211 

La Gerencia General es el órgano de la Empresa, - 

encargado de las políticas operativa dictada» por la Junta 

Directiva, en cumplimiento del objeto social de la Empresa. 

Este 6rgano se rige por un Gerente General, nombrado por la 

Junta Directiva. El cual deberá ser nacional de algunos do 

los Estados miembros del SELA. Y cuya duraci6n es de tres 

años y podrá ser reelegido. 

Corresponde .al Gerente General desempeftar las si-

guientes funciones: 1) Ejercer la representaci6n legal de 

la Empresa; 2) Dirigir las actividades de la Empresa de - 

conformidad con los Estatutos y con las políticas básicas - 

adoptadas por la Junta Directiva; 3) Adoptar medidas pertj 

nentes y proponerlas a la Junta Directiva, en su caso, para 

el adecuado cumplimiento del objeto social de la Empresa; - 

4) Presentar anualmente a la JUnta Directiva el Programa de 

Trabajo, el presupuesto de gasto, ingresos e inversiones, y 

sus reajustes; 5) Someter a la aprobaci6n de la Junta Dire2 

2/ Ibid. artículos 39, 40 y 41 



tiva los actos, negocios o contratos no previstos en los 

programas aprobados por ella y aquellos que por su monto y 

naturaleza no esté facultado a celebrar sin autorización 

expresa; 6) Someter a la aprobación de la Junta Directiva 

el Reglamento Organizativo de la Empresa y sus reformas; . 

7) Seleccionar y nombrar a los Gerentes específicos en ba-

se a las propuestas que al efecto presenten los miembros 

de la Junta o al Comité que ésta integre para tales fines; 

8) Nombrar y remover al personal subalterno; 9) Otorgar los 

poderes generales o especiales autorizados por la.  Junta Di-

rectiva, con las especificaciones y atribuciones que estime; 

10) Proponer a la Junta Directiva el establecimiento de fi-

liales, sucursales, agencias, oficinas o dependencias en - 

países distintos al de la sede principal y elaborar proyec-

tos de reglamentos específicos; 12) ~empellar las demás ac 

tividades que le encomiende la Junta Directiva y aquellas - 

que no estén señaladas a otra autoridad de la Empresa.18/ 

La Contraloría es ejercida por un contralor. De-

pende de la Asamblea de Accionistas, encargada de verificar 

58/ Ibid. artículos 47, 48, 49 y 50. 



el cumplimiento de las disposicionese ésta y que coadyw 

ve con la Junta Directiva. para la consecusión del mismo . 

fin y con la. Gerencia General para su buen funcionamien-. 

to. 

Son atributos del Contralor: 1) Cerciorarse de 

que el manejo de los bienes y recursos de la Empresa por 

parte de la Junta Directiva, el Gerente General y demás - 

empleados, se hacen conforme a lo previsto en la Ley, en 

los Estatutos y en los 'reglamentos emanados por los órga-

nos competentes de la Empresa; 2) Verificar que los con-

tratos, compras, ventas, pagos, operaciones financieras y 

de crédito y demás actos que crean derechos y obligaciones 

para la Empresa o comprometen de alguna manera sus bienes - 

y recursos, se hayan con sujeción a lo dispuesto por los 

Estatutos, en los Acuerdos adoptados por la Asamblea Gene 

ral de Accionistas, la Junta Directiva y el Gerente Gene-

ral; 3) Poner oportunamente en conocimiento del Gerente -

General, la Junta Directiva y/o Asamblea de Accionistas, 

las cuestiones suscitadas por la actividad de la Empresa. 

así como cualquier irregularidad que se observe en su fun-

cionamiento teniendo en cuenta para ello la competencie de 



suaórganos y:la naturaleza y gravedad, del asunto que se 

trate; 4) Practicar periódicamente arqueos de caja a in-

ventarlos así como inspecciones de títulos, valores y de-

más bienes de la Empresa; 5) Velar porque los créditos a 

favor de la Empresa están debidamente garantizados así 

como porque se cumpla oportunamente la política de cobran 

za
/ 
 de la Empresa; 6) Analizar y autorizar con su firma, - 

cuando ello lo proceda, los balances y estados financieros 

que la Junta Directiva y el Gerente General presenten a la 

Asamblea General de Accionistas y los que el Gerente Gens-

someta a consideración de la Junta; 7) Presentar cada afta 

a la Asamblea de.Accionistas un informe sobre el estado 

económico y financiero de la Empresa y sobre sus labores 

del mismo y mantener periódicamente informados sobro estos 

mismos asuntos a la Junta Directiva y al Gerente General; 

8) Concurrir a la Asamblea de Accionistas, ordinarias y en 

traordinarias y a las sesiones de la Junta Directiva, 00n 

voz pero sin voto; 9) Resolver las consultas que sobro los 

asuntos de au competencia le formule cualquiera de los re- 

presentantes de las series de acciones ante la Asamblea de 

Accionistas, los miembros de la Junta Directiva, al Goren- 



te General o cualquier otro Gerente• 10) Velar porque la 

contabilidad de la Empresa se lleve de acuerdo a los prij► 

cipios de contabilidad generalmente aceptados; 11) Cual-

quier otra función que le sea encomendada por la Asamblea 

de Accionistas y 12) El Contralor designará conforme a las 

pautas de la Asamblea de Accionistas, las personas que los 

asistirán en sus labores. Y deberá dedicarse en forma ex-

clusiva a sus actividades. 59 

La Auditoria Externa se podrá ejercer por Conta-

dores Públicos autorizados, los cuales sean contratados por 

la Junta Directiva. Por otra parte, la Asamblea de Accio-

nistas podrá nombrar a Comisarios, fuera de la estructura - 

orgánica de la Empresa, a fin de 1) Revisar los estados fi 

nancieros de la Empresa y emitir un informe dirigido a la 

Asamblea de Accionistas, donde explique los resultados de - 

dicha revisión y examine la administración de la Empresa, 

agregando recomendaciones y observaciones que estime; 2)Asis 

tir a la Asamblea de Accionistas, con voz pero sin voto; - 

3) Desempenar las demás funciones que la ley y los Estatutos 

12/ 'bid. artículos 51, 52, 53 y 54 



;ft 

ORGANOGRAMA DE MULTIFERT 

ASAMBLEA GENERAL 
DE ACCIONI STAS 

CON TRALORI A 

JUNTA DIRECTIVA 

GERENCIA GENERAL 

Conforme a las disposiciones estatutarias de MULTIFERT es 	 

como se representa en el organograma, las relaciones directas de - 

autoridad, estableciéndose de manera Jerárquica, como sigue: 

1. La Asamblea General de Accionistas respecto a la Junta Di-

rectiva y la Contraloría, y 

2. La Junta Directiva respecto a la Gerencia General. 



lea atribuyan:.  y 4) Los Comisarios podrán examinar los 

broa y cualquier otra correspondencia para el mejor desea 

peno de sus funciones. 

v. Estructura jurídica e institucional 

Los rasgos principales de la estructura jurídica 

de 3a MULTIFERT son: a) opera como Sociedad Anónima, de - 

acuerdo a las formalidades exigidas en la legislación del 

país sede que es Panamá. Su funcionamiento'posterior so - 

rige por los Estatutos y, en las materias no contempladas 

en ellos se sujeta a lo dispuesto en los paises en los que 

desarrolle la actividad respectiva; b) En el caso de las - 

sucursales, filiales, subsidiarias, dependencias u ofici-

nas que se establezcan en otros países socios de MULTIPERT, 

observará su legislación interna, para el desarrollo de - 

sus funciones como entidad jurídica, estableciendo con es-

to la no afectación de la soberanía de estos Estados. t0 

La Empresa tendrá un capital social autorizado 

de tres millones setecientos cincuenta mil dólares 

01/ Convenio de Asociación para la constitución de 
MULTIVERT. artículos 1 y 3. 



(U.S. $ 3,750,000.00), y de los cuales tendrá un capital 

social suscrito y pagado de setecientos cincuenta mil db.. 

lares (U.S. $ 750 000.00) o sea, un 20% del capital total. 

Para tales efectos, se han suscrito a la fecha, nueve Se-

ries de Acciones, por los representantes de los nueve pa,, 

seo, conformándose de la manera siguiente: Serie A (Boli.. 

via); Serie B (Costa Rica); Serie C (Cuba); Serie ú (Gua-

temala); Serie E (México); Serie F (Nicaragua); Serio G 

(Panamá); Serie H (Perú); y Serie I (Venezuela). (Cfr. Elt 

tatutos, artículos 10 y 75). 

Cabe advertir, que en la Asamblea Constitutiva 

de la MULTIFERT, efectuada el 29 do abril de 1980, so esta 

bleci6 que el capital de U.S. $ 750 000.00 será suscrito y 

pagado por los países antes mencionados y que los palios - 

que no hicieron efectivo en esa Asamblea, tendrían un pla-

zo hasta de seis meses para hacerlo. Sin embargo, en el 

caso de Nicaragua, se acordó por parte de la Asamblea, dar_ 

le un plazo hasta de dos anos para que este país haga afee 

tivo el pago de la Serie de Acciones suscrita por su Repre 

sentante, sin que ello invalide sus derechos y obligacio-- 



nes, o sea, que de haber utilidades en la Empresa, le s2. 

rán acreditadas a su adeudo y en caso de haber pérdidas 

en las operaciones las deberá afrontar, así como en la - 

deuda en que incurra. 

Esta actitud por parte de los socios de MULTIFERT 

en favor de Nicaragua, pone de manifiesto el interés por 

lograr la integración y cooperación en la América Latina, 

la cual no se desliga de los propósitos fundamentales del 

Convenio de Panamá. 

Por otra parte, el capital social estará repro-

sentado por tres mil setecientos cincuenta (3750) acciones 

ordinarias y nominativas con valor nominal de mil dólares 

cada una. Siendo el titular de cada Serie de Acciones ca-

da Estado que haya suscrito el Convenio de Asociación do 

MULTIFERT, el cual deberá suscribir y pagar directamente o 

mediante una empresa pública. Además las empresas privadas 

podrán participar en la misma Serie de Acciones adquirida 

por el Estado, con las condiciones de que: 1) la calidad - 

nacional del capital sea certificado por el gobierno res—

pectivo; y 2) que en la Serie en que concurra sea con un - 

porcentaje del 49% como máximo. 11/ 

11/ Op. Cit. Estatutos de MULTIFERT, artículos 10,11,12, 13, 
14 y 15. 



Esta modalidad en que participa el Estado do 

manera indirecta, o sea, a través de una empresa p4IAL 

ca, hace que se otorge a MMITIFEBT, la flexibilidad su 

ficiente para que cumpla con sus objetivos. Asimiamo, 

se establece que las Acciones serán transferibles a ea 

tidades del pais, manteniendo la porción establecida del 

51% cpmás para el Estado 15 entidades públicas, adquiri- 

endo con ello derechos y obligaciones previstos en los 

Estatutos, así, como, en el lugar sedo de MUIIPIFERT. fia, 

Habrá un representante para cada Serie de Acci2 

nes,e1 cual tendrá derecho a un voto en la Asamblea de 

Accionistas, asimismo, cada Serie de Acciones tendrá un 

Director Titular y Suplente en la integración de la - 

Junta Directiva. 

Como se desprende a este respecto, las Acciones 

solo podrán ser transferidas a entidades o empresas del 

país al que corresponda la Serie respectiva, siempre que 

cumpla con los requisitos aludidos previamente. Con di- 

12/ Ibid. artículos 17, 18 y 20. 



chos requisitos se evitará que pueda haber injerencia de in, 

versión extranjera a través de los países que participan qa 

mo socios. Asimismo, se procura una concurrencia de capita 

les de empresas privadas en este sector. Talbiénose puede 

inserir que la toma de decisiones, corresponderán o estarán 

bajo el control de las entidades estatales. 

El domicilio de la Empresa, es la Ciudad de Pana-

má, la cual es el centro principal de MUITIFERT, S.A., pu—

diendo ésta establecer, sucursales, filiales, agencias, ofj 

cines o dependencias en cualquier otro lugar del país sede 

o en el extranjero. En este último caso, dichas filial o - 

dependencias se sujetarán a la legislación del país donde - 

desarrollen sus actividades (Cfr. Estatutos. articulo 8). 

Como se observa de este articulado, la Empresa, - 

podrá establecer filiales en otros paises no socios, donde 

respetará la legislación de ese y donde, desde luego, no pa 

drá contar con los privilegios e inmunidades acordados por 

sus socios. 

Esta medida, quizás, está contemplada a un largo 



plazo, cuando la Empresa, contara ya con una ata capacidad 

financiera y administrativa y haya entrado en su segunda fA  

ae de desarrollo. 

Finalmente, se considera que la duración de la ER 

presa será de tiempo indefinido a menos que: 1) esté imposj 

bilitada a alcanzar su objetivo social; 2) haya pérdida - 

del cincuenta por ciento de su capital suscrito y pagado; y 

3) por acuerdo de la Asamblea de Accionistas que representen 

el 80% del capital. 

D. Análisis del Estudio de Factibilidad de 

MULTIFERT. 

El Trabajo titulado "Factibilidad Económica► de . 

una Empresa Multinacional Latinoamericana Comercializadora 

de Fertilizantes", incluyó capítulos relativos al marco nog. 

;nativo, situación, volumen y valor del comercio de fertili-

zantes, características normativas y operativas que podría 

tener la Empresa. Asimismo, contenía un análisis econ6mi- 



co y financiero, conclusiones y recoMendaciones. De di-

chos aspectos vistos y aprobados .  por el Comité de Acción 

de Fertilizantes, para la constitución de MUIT/FERT,O.A., 

importa retomar de estos las proyecciones comerciales - 

que se esperaba que llegaría realizar MDITIFERT para un 

periodo de cinco años (1980-85)/Esto con el fin de oom 

parar los datos proyectados con las operaciones realiza-

das durante cinco meses, por MMIT/FERT, ya que según el 

Informe que presentara e). Presidente de la Asamblea de Ag.  

cionistas de MDIT/FERT,S.A. al Consejo Latinoamericano del 

SEM, 12/ el 21 de agosto de 1980, MULTIFERT empezó a rel 

linar mis primeras operaciones. 

.14/ Ver, Sistema Económico Latinoamericano, E$Itudio dILFac-
tibilidad para la creación de la Empresa Multinad.Onal  
de Comercialización de Fertilizantes.( documento PELA/ 
CAFER.M.E.PT No 1 . México,D.F.,mayo,1979). pp. 42 
y 43. 

111 Ver, Sistema Económico Latinoamericano. Informe dol  
Presidente de la Asamblea de Accionistas de la Imut= 
se Multinacional Latinaamericana de Comercializaci6t  
de Fertilizantes, S.A. a la Séptima Reunión Ordinenki 
del Congelo Latinoamericano. ( documento SP/CL/VII.0/ 
DT. No.13. Caracas, Venezuela, febrero de 1981). p. 2. 



Se había establecido en el Estudio de factibilb. 

dad de MUVPIFERT, S.A., que ésta cobraría el uno por cien« 

to de lo que comercializara, en su primera etapa que opera 

ría como agente 6 intermediario, pretendiendo con esto 011.. 

tener ingresos a fin de que la Empresa, sea solvente y ay. 

toalficiente sin pretender ser una empresa lucrativa. Se tra 

ta de que MULTIFERT proporcione un servicio y un ahorro vaá 

tajoso en las transacciones a sus accionistas. Por otra - 

parte, se consideré que las comisionas que obtendría pro--

vendrían de la oferta de los proveedores por cuanto ello - 

evitaría una transferencia monetaria innecesaria, solo mal 

vo en casos de no poderse, se haría cobrable tal comisión 

de los países beneficiarios. 

Asimismo, se instituy6 en mencionado Estudio, 

que la Empresa llegaría a comerciar volúmenes signifi.. 

cativos cuyo proceso proyectado para cinco afios de 1900 a 

1985, llegaría a canalizar hasta el 70% del volumen comer.  

cial del mercado de sus socios, inclusive con terceros tau. 



cados, con un valor de quinientos cuarenta y cinco millones, 

ciento cuarenta y ocho mil dólares (U.S. $545,148,000.00). 

Dichas estimaciones que de desglozan en el cuadro número - 

uno, obedecen a criterios operativos de lo que posiblemente 

puede ocurrir, así lo apunta en el Estudio. 

CUADRO 1 

AÑO 	PORCENTAJE 	VOLUMEN EN TON. 	VALOR EN 
METRICAS 	DOTARES 

UTILIDAD AL 
1% 1/VA 

1980 30 2 057'000 155 020 000 1, 550 200 

1981 50 3 361 000 266 339 000 2, 	663,390 

1982 60 4 962 000 394 018 000 3, 	940,180 

1983 70 6 255 000 501 595 000 5, 	015,950 

1984 70 6 737 000 548 825 000 5, 	488,250 

2985 70 6 829 000 545 140 000 5, 454702_ 

FUENTE: SELA/CAFER. Estudio de Factibilidad para la croacihn 
de la Empresa Multinacional Comercialización do Per. 
tilizantes. Móxico, Mayo de 1979. 

Como se aprecia en el cuadro número uno, se llegaría 

a una acumulación de fondos, en cinco aftos, de . $ 20.2 millo-

nes, que con respecto al capital social que se pagó de setacien 

tos cincuenta mil dólares (U.S. $ 750,000.00) se recuperaría 

en un ano y que de capitalizarse las utilidades no distribuí- 



das, en dos anos se acumularía el capital social autori-

zado de tres millones Setecientos cincuenta mil dólares 

( U.S. $ 3,750,000.00 ) sin necesidad de aportaciones - 

adicionales de los socios. 

Atendiendo a estos criterios y según lo sena-

lado por el Informe del Presidente de la Asamblea de - 

AcCionistas de MULTIFERT a la. VII Reunión del Consejo - 

Latinoamericano del SELA, apunta que MUIT/FERT desnués 

de cinco meses de operaciones - ya que empezó a funcionar 

en agosto de 1980, debido al procesos de instalación de 

MUITIFERT - había realizado las siguientes adquisiciones 

de fertilizantes, las cuales agrupamos enseguida en el 

cuadro. 

CUADRO 	2 

País de 	la Volumen en tope Valor en Utilidad 	al 
adquisición ladee métricas. dólares. 1% SiValOr. 

MEXICO 42,000 7,980,000 79,800 

NICARAGUA 15,000 3,500,000 35,000 
10,000 1,900,000 19,000 

CUBA 10,000 2,140,000 21,400 
8,500 760,000 7,600 

TOTAL  85,500 ,16,288,000 



• 

Agrega, el informe citado, que se trabaja en la 

realización de adquisiciones de fertilizantes por un total 

de 159 mil toneladas métricas, para México, Nicaragua, Cuba, 

Perú y Ecuador. 

Las operaciones realizadas hasta la fecha, non per 

mite ver que si bien no se ajustan a las estimaciones ~

ladas por el Estudio de Factibilidad de MULTIFERT, si de--

muestran que tiene capacidad para cumplir con sus objetivos. 

Esto si se observa la tendencia de incremento de comerciali-

zación por un lado y por el otro, la utilidad por un valor - 

de ciento sesenta y dos mil ochocientos dólares por un peri-

odo de cinco meses. 

Sin embargo, es importante seftalar que aún no se - 

ha podido lograr una consolidación de la oferta y do le de-

manda de los paises participantes, queda vigente pues, toda-

vía por conocer sus posibilidades potenciales. 

Por lo que será necesario el apoyo de los pelees - 

que habiendo participado en su capital, encuentren en 

MULTIFERT, el medio idóneo para canalizar sus operaciones. Sin 

duda, MULTIFER deberá ser una empresa de servicio, 	--- 



evitando otro , tipo de intermediación, que seguramente per-

judicaría económicamente a sus socios. Además, esta acción 

de agente, que ba venido efectuando la Empresa, bien pudie-

ra ser a corto plazo y no a largo plazo, en la medida do 

que reciba un mayor apoyo por parto do sus socios y alcance 

volúmenes de comercialización de fertilizantes conformo a - 

lo esperado en el Estudio de Factibilidad. 

Una vez adquirida la capacidad financiera y ad-

ministrativa, pasaría a la segunda fase, donde desarrollará 

las acciones de agente y de compra y venta de fertilizantes, 

logrando así, mayores beneficios y utilidades para sus so-

cios. Pero, en última instancia no oe pretende que acta 

MULTIFERT una empresa lucrativa, sino sobre todo que parral.-

ta lograr los objetivos deseados de asegurar gradualmente - 

el abastecimiento regional de fertilizantes en las mejores 

condiciones de calidad, precio y oportunidad de entrega y - 

facilitar la colocación de producciones de las empresas par.  

ticipantes en terceros mercados, velando por la aplicación 

del artículo 5, numeral 5 del Convenio de Panamá, el cual - 

se refiere, entre otras cosas, propiciar medidas especiales 



para'los países de mercado liáitado y para aquellos cuya con 

dicilm mediterránea incide en su desarrollo, teniendo en 

cuenta las condiciones económicas de cada uno de los Matadora 

miembros. 



B. Consideraciones finales sobre MMIMIFERT. 

El establecimiento de MUIMIPERT, forma parto de --

una estrategia parcial, por parte de nueve paises miembros - 

del SEIS., con la que se tiende a mantener un polo de acción 

integracionista. Cuya ejecución de la primera etapa - en 

la que actua como agente en la compra y venta de fertilizan- 

tes - responde al imperativo económico de asegurar el Liba' 

tecimiento de productos de fertilizantes, para los paises --

miembros que integraran el capital do MULTIFERT, en las mejores 

condiciones de calidad, precio y oportunidad, en un corto y 

mediano plazo por una parte. Por la otra, esta en función 

de reducir las salidas de divisas por concepto de estos produc 

tos, al utilizar su capacidad de negociación conjunta para lo-

grar mejores condicionas de mercado. Ya que, éste grupo de 

paises, han sido importadores tradicionales y al parecer lo 

seguirán siendo a un mediano plazo, cuando menos, ya que has- 

ta el momento sus producciones a nivel nacional no logran ca 

brin sus propias demandas de fertilizantes, las cuales son 

aplicadas para el incremento de la productividad y de la tie 

rra. Productividad que sigue siendo do fundamental interés 



) 	 -A 

'para la economía de los países involucrados en MULTIPERT, y 

para la región en general. 

A 

Estos aspectos considerados, se constatan aiseok 

serva la demanda de fertilizantes que para América Latina, 

ha establecido la CEPAL, la cual es del 6rden de 7,230,000 

toneladas métricas en 1980 y 10,930,000 toneladas para 1985, 

las cuales requeriría para su consumo y para su abastecimiaa 

to de materias primas y productos intermedios re cesarios para 

su propia producción de fertilizantes. 

La proporción del consumo para satisfacer a la re-

gión ha ido en aumento según la CEPAL, las importaciones tota 

lizadas en 1970-75, entre 1,760,00 y 2,617,000 toneladas mé-

tricas de nitrogenados, fosfatados y potásicos respectivamente, 

por un valor de 220 y 226 millones de dólares en 1970-1971: c,14, 

fra que subió a unos 925 millones en 1974 y acerca de 1,100 mk 

llones en 1975, excluidas las importaciones de materias primas. 

En este sentido, puede apreciarse en el cuadro namsro 

3, la distribución de los volumenea de fertilizantes que no se 

satisfacen regionalmente, según las hipótesis de la CEPAL so- 



bre mayor o menor desarrollo de la capacidad productiva 

para cada elemento en los anos indicados en el cuadro. 

CUADRO3 

AMERICA LATINA: PROYECCION DE LA IMPORTACION DE PERTILIZANTED 
PARA 1980-85 (miles de toneladas) 

 

AÑO 	NITROGENO 	FOSFORO 	POTASIO 	TOTAL DE urB 

1980 -125 a -450 -465 a -515 -1,460 -2,050a-2,380 

1985 +8,235 a -480 -640 a -9,190 -1,610 -1,455a-3,280 

Puente: CEPAL. Situación de los fertilizantes en LatinQAMOrica  
( Santiago de Chile, 1978 ). 

Como se desprende de este cuadro 3, la región pre-

sentarla un apreciable excedente de nitrogenados hacia 1985, 

no así, de fosfatados y potasicos, por lo que continuaría - 

el desequilibrio entre las importaciones y exportaciones, - 

manteniendo un balance' desfavorable para la región, ya que 

podría requerir importaciones por un volumen global del 1.4 

a 3.3 millones de toneladas de NO( en 1985. 



Por otra parte, la evolución previsible de la pr2 

ducción regional del cuadro número 4, permite esbozar 01 

siguiente balance para la capacidad do autoabastecimiento do 

la región que por demás, se demuestra incapaz de satisfacer la 

demanda regional a un mediano plazo. 

CUADRO 4' 

AMERICA LATINA: RELACION DE PRODUCCION Y DEMANDA GLOBAL PARA 
1980-85 (miles de toneladas NPK) 

1980 1985 

Rango de Producción probable 4,845/5,175 7,648/9,515 
Proyección de demanda 7,230 10,93O 
Rango de déficit global 2,055/2,385 1,415/3,283 

Producción cauro 
porcentaje de la demanda 

	67 a 72 % 	70 a 07 % 

Fuente: CAFER/SELA. Estudio Técnico-Económico para la tume. 
ción de la Empresa Multinacional Latinoamericana do  
Asesoría y Servicios de Ingeniería en Fertilizantes. 

(México, D. F., agosto 1978). 



MUITIFERT, como empresa multinacional prestadora 

de un servicio de comercialización, es organizada en forma 

de Sociedad Anónima por accionistas, en una combinación de 

Gobiernos con Empresas Públicas y donde se podrá admitir 

tereses privados nacionales. Pero, donde los gobiernos que 

participan de forma directa o indirecta, deberán contar con 

el 51% de las acciones, coh carácter intransferible. Esta 

proporción es suficiente para que asegurar el control do la 

toma de decisiones,de las operaciones y desarrollo do acti-

vidades de MULTIFERT. 

En los Estatutos de la MULTIFERT, S.A., como se es 

timó anteriormente, la inversión necesaria para que se 11*c:ha 

ra andar la primera etapa de MULTIFERT, seria de $750,000 

dólares, sin embargo, esta cantidad aportada en casi su tOtil 

lidad por los paises de Bolivia, Costa Rica, Cuba, México, M1 

namá, Perú y Venezuela, a través de sus Empresas Públicas, sal 

vo en el caso do Panamá quien lo hiciera el propio Gobierno de 



ese país, se verá incrementada, ya que Guatemala, Perú y 

Nicaragua adeudan un total de 267, 428.57 dólares, como se 

observa en el cuadro número 5. 

Estos países Guatemala y Perú, efectivarán sus 

gos a más tardar a mediados de 1981. El primero lo hr.rá me 

diente el Gobierno de Guatemala y el segundo por medio de Uñü 

empresa pública productora de fertilizantes. Por lo que res-

pecta a Nicaragua, lo hará en un plazo de dos apios, gozando 

en todo ese tiempo de iguales derecho y obligaciones que los 

demás socios, como ha quedado seflalado en el capitulo. 

Por otra parte, al quedar abierta MULTIFERT, para 

el ingreso de otros países que sean miembros del SELA, plan-

tea la posibilidad de que el capital social que inicialmente 

se había previato, se vea ampliado. 

El incremento de la inversión, es y será decisiva 

para que en su actual etapa de MULTIFERT, en la que actúa en 

calidad de intermediario, pueda desarrollarse. En la medida 



MUITIFERT: ESTADO DE CUENTAS POR PAISES AL 15 
DE FEBRERO DE 1981 

PAISES 
	

APORTES 
	

APORTES POR 
EFECTUADOS 
	

EFECTUAR 
(dólares) 
	

( dólares)  

BOLIVIA 
COSTA RICA 
CUBA 
GUATEMALA 
MEXICO 
NICARAGUA 
PANAMA 
PERU 
VENEZUELA 

107,000.00 
107,000.00 
107,000.00 

107,000.00 
107,000.00 

107,000.00 

53,428.57 

 

107,000.00 
53,571.43 
107,000.00 

TOTALES 
	

695,571.43 
	

267,429.57 

FUENTE: MULTIFERT, S.A. 

en que Esta se desarrolle efectivamente, podrá pasar a su 

segunda fase propuesta, en la cual requerirá, entro otras 

factores, un mayor capital para realizar sus operacionas 

directas de compra y venta de fertilizantes por su cuenta 

propia; contratar fletes, seguros y créditos; ejecutar o 

encomendar operaciones propias de un agente embarcador; - 

ejecutar o a)ntratar operaciones de supervisión y control 

de productos; y suministrar servicios de almacenamiento en 

puerto do origen o destino. 



La potencialidad de MULTIFERT, para la comercia-

lización de fertilizantes de los relees miembros, queda aún 

por conocerla. Actualmente las operaciones que ha venido J-

realizando implementan factores para alcanzar su rentabilidad 

y autosuficiencia financiera. Sin embargo, como se ha podido 

apreciar con anterioridad, no se ha consolidado aún la oferta 

y denanda de los paises participantes dentro de las activida-

des de MULTIFERT. Solo cuatro de ellos: Cuba, México, Nicara 

gua y al parecer también Perú, han realizado operaciones a - 

través de MULTIFERT, por lo que será necesario contar con 

el apoyo de los paises, que habiendo participado en su capi-

tal canalicen sus operaciones, bien para colocar o adquirir 

fertilizantes. En esta medida, además que se vería fortale- 

cida MULTIFERT, obtendrían utilidades, en un principio, al 20%, 

del capital social suscrito y pagado inicialmente por cada 

serie de acciones, ya que las demás utilidades serán reinveL 

tidas, a fin de lograr el capital necesario para que MULTIFERT 

pueda operar su segunda etapa, En la que, sin duda, se obten- 

drán mayores beneficios económicos y mayor abasteciminto do, 

productos de fertilizantes para los paises miembros. 



Por otra.parte, seria indispensable la adhesión de 

más paises miembros del SETA a MULTZPERT, ya que ésto incre-

mentaría sus posibilidades de éxito a nivel regional. Esto 

dependerá del interés y de la voluntad. política que tengan 

estos paises y vean a MUITIFERT como una opción para integrar, 

se económicamente con los demás paises del área y participar 

en forma conjunta en actividades específicas con un valor - 

práctico cada vez mayor. Además, de obtener beneficios, tales 

como, un aumento en la capadidad de negociación de fertilizan-

tes intra y extrarregional y la posibilidad de contribuir a me 

jorar sus necesidades básicas.en este sector. 

Los efectos económicos, a largo plazo que llegaría 

a producir MULTIFERT, son impredecibles, pues queda por cono-

cer el desarrollo del sector de fertilizantes de la región. 

pues, pese a que los gobiernos de la región han reconocido en 

el marco del SELA,la urgencia de otorgar el carácter estraté-

gico del sector do fertilizantes en sun aspectos de producción, 

cooperación técnica y comercialización, solo se han iniciado 

acciones concretas en este último aspecto, por solo un grupo 

de paises a nivel regional, quedando pendientes los objetivos 

de promover e incrementar la producción y el uso adecuado de 

tecnología existente para tal fin,a nivel regional. Así pues, 
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se plantea la opción del desarrollo de YMITIFERT a largo 

plazo, en función de que se produzcan resultados en cuanto 

a la creación de nuevas actividades del sector productivo 

de fertilizantes en los paises de la región, debiendo ser 

éste, un esfuerzo congruente con el de MULTIFERT, a fin de 

dar posteriormente una especialización en este campo a la 

región latinoamericana. 

De cualquier forma, la magnitud de esta obra, con& 

tituye un primer paso para la formación de.nn polo de desa-

rrollo en forma conjunta por paises do la región, que ponen 

de manifiesto la cooperación y la consolidación de intereses 

particulares en común, dentro del ámbito de un organismo re-

gional. 



L 

,Apéndice 

cOMITES DE ACCION DENTRO DEL MARCO DEL SISTEMA ECONOMICO. 
LATINOAMERICANO 

En el marco del SELA, se han constituido diere 

tes Comités de Acción, en atención a los objetivos de coope-

ración regional. Estos se hayan integrados por más de dos - 

Estados Miembros del SEU., tienen campos definidos en secto-

res como: pesca, turismo, artesnias, vivienda y edificaciones 

de interés social, de información tecnológica, etcétera. Asi-

mismo, en ellos se han formulado estudios, programas, proyec-

tos, seminarios y foros, en los cuales se han expuesto meca-

nismos y medidas tendientes a ampliar su ámbito de acción y 

efectivar acciones concretas. Entre las medidas contempla-

das, está el establecer empresas multinacionales creándose - 

una, la cual se analizó en el capítulo precedente. Sin albar, 

go, se prevé crear otras empresas multinacionales, en otros 

de los Comités de Acción, hasta ahora establecidos. Esta po- 

sibilidad se presenta al haber proyectos específicos para - 

constituirlas. Es por ello que nos resulta conveniente expa 

ner como un apartado limitado, los avances dados por estos - 

Comités de Acción del SELA, de forma sucinta, en el sentido de 

que se prevén medidas, entre otras, para constituir empresas 
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multinacionales en sectores económicos. diferentes, a la que 

ya se ha constituidO: MDITIFERT, S.A. 

Este exámen será, como se estableció desde un prla 

cipio, con el fin de obtener algunas conclusiones que nos - 

sirvan para concatenarlas de alguna manera, con la hipótesis 

de nuestro trabajo. 

A. Comités de Acción. 

A la fecha, solo dos Comités de Acción: de Artesa-,  

nías y de Productos del Mar y Agua Dulce, pero sobre todo en 

el primero, se contemplan medidas tendientes a establecer e 

presas multinacionales. Ambos, realizan acciones conforme a 

sus objetivos y programa de actividades. Pero no todas sus - 

actividades que se realizan, se pretende establecer empresas 

multinacionales. Es por ello que solo queremos alminar co-

mo se citó arriba, lo que se está haciendo en estos Co- 

mités, para constituir empresas multinacionales, ya que - 

de hacer un análisis más' exhaustivo, nos conduciría a des--

viar el objeto de estudio de la tésis. Por lo que nos li—

mitaremos a seftalar únicamente, los objetivos fundamentales, 

las fechas de constitución y terminación, los paises que los 

integran y los logros, fundamentalmente aquellos que tienden a 



constituir a empresas multinacionales en los mencionados Co-

mités de Acción. 

i. Comité de Acción sobre Artesanías. 

En la III Reunión del Consejo Latinoamericano cale 

orada en Caracas, Venezuela, del 21, al 24 de marzo de 1977, 

se acordó la creación -del Comité de Acción sobre Artesanías. 

Ocasión en la que suscribieron el Acta Constitutiva varios - 

países miembros del SELA, los cuales fueron, a saber: Boli—

via, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, Guatemala, Guyana, 

Haití, México, Panamá, Perú y Venezuelat posteriormente se -

adhirieron Barbados y Honduras. 

Panamá se designa país sede del Comité, el cual se 

establece formalmente en junio de 1977. Seftalándose como ou 

jetivo principal del citado Comité, en su Acta de Constitu-

ción: establecer mecanismos pertinentes para impulsar la coo 

peración de los paises latinoamericanos en el campo de la - 

producción y comercialización de productos artesanales a fin 

de incrementar el ingreso por concepto do exportaciones y - 

procurar mejorar la situación de los artesanos. Asmiumo, se 
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instituye en el Acta ConstitUtiva, como propósito priorita-: 

rio, la elaboración de un estudio de factibilidad para la - 

creación de una empresa multinacional comercializadora de - 

artesanías, la cual deberá concebirse en lo posible, como - 

autofinanciáble, sin fines de lucro y que asegure precios - 

justos a los artesanos. u/ 

El primer programa de trabajo del Comité, fue es-

tablecido por un período de dos años, se esperaba que para 

él mes dé septiembre de 1979, finalizará sus funciones. 

Sin embargo, en la IV Reunión Ordinaria del Comité, se duo„ 

dió una prórroga de vigencia para el Comité, por un perío-

do de dos altos más, a partir del primero de octubre de 1979, 

para finalizar sus actividades hasta octubre de 1981. 

Respecto a su actividad operativa, al constituir-

se el Comité se propuso cumplir cuatro tareas básicas: 

1) Información; 2) coordinación; 3) promoción; y 4) comer—

cialización. De estas cuatro tareas, la primera cubrió una 

a/ Acta Constitutiva del Comité de Acción sobre Promoción 
y Comercialización de Productos Artesanales. Artículos 
1, y 2 del Capitulo 1. 



investigación global de la situación en que se encuentran 

los programas artesanales en los Países Miembros. Se prosa 

saron y evaluaron encuestas especializadas sobre el sector 

artesanal de los países, materializando dichos aspectos en 

trabajos monográficos a nivel nacional y a nivel de todos - 

los países miembros, llenando con ello un vacío, sobro la - 

situación que guardan estos paises en el sector artesanal. 

Con las actividades de coordinación, se realiza - 

un Foro Latinoamericano de Artesanías, se efectúa contacto 

con la Comunidad Económica Europea (CEE), .y se diseftaron 

programas de cooperación técnica, para capacitar a artesa--

nos y a funcionarios responsables de programas artesanales. 

La tarea de promoción se refirió a la selección, 

análisis y documentación de muestrario do artesanías, aspeq 

tos que se vieron cristalizados en un Catálogo Latinoameri-

cano de Artesanías, que en términos comerciales significa 

la preparación del producto para su lanzamiento en los mer-

cados. hy/ 

Sfstema Económico Latinoamericano. "Informe del Comité  
doAóePo---.9rtLL.-a-- -rrrálocheoealizaci6n do productos  
Artesanales a  la Séptima ReunIfin Ordinaria <101se-
jo Latinoamericano? (SP/CL/VII.O/DT No. 7. Caracas, Ve 
nozuola. Febrero de 1978) páginas 21 y 22. 



Finalmente, la última tarea sobre Comercialización, 

utilizó a las tres primeras como insumos para elaborar un 

perfil técnico económico, con el que se pretendía ver la via 

bilidad que existía para constituir una empresa multinacio-

nal comercializadora de artesanías latinoamericanas. Habién-

dose presentado este perfil, durante la cuarta Reunión Ordi-

naria del Comité. Oportunidad en que se consideró que era - 

inconveniente constituir a dicha Empresa, a un corto plazo, 

debido a que ésta alcanzaría su punto do equilibrio hasta 

después del cuarto ano en que estuviera operando, por lo que 

en todo el lapso anterior trabajaría con pérdidas, por lo que 

los representantes de los países miembros del Comité, proce-

dieron a acordar, la constitución de una Unidad de Promoción 

y Comercialización de Artesanías, considerando que ésta como 

una primera etapa para establecer posteriormente a la Empre-

sa Multinacional Comercializadora de Artesanías. II/ Dicha 

Unidad se encuentra actualmente operando en la sede del Comj 

té-en Panamá, la cual se encarga de la venta de artesanías, 

aa/ Op. Cit. Sistema Económico Latinoamericano. V Reunión 9z-
jinaria del Consejo Latinoamericano. Págs. 420 y 421 



destinándose con ello base para obtener datos representati-

vos sobre la actividad'de ventas que a manera de pruebas es 

tá efectuando la Unidad de Comercialización. 

Para la V Reunión del Comité, realizada en Ayachm. 

co, Perú, los días 14 a 17 de abril de 1980, se acordó que 

se actualizara el perfil técnico económico elaborado en 

abril de 1979, tomando en cuenta los resultados obtenidos - 

con la Unidad de Promoción y Comercialización de Artesanías, 

a fin de que se llegue a crear la empresa umltinacitmal co-

mercializadora de artesanías. .62/ 

Como resultado de otras acciones emprendidas por 

el Comité, tenemos la creación de una Sala de Exhibición Pes 

manente de Artesanías Latinoamericanas, con el fin de promo-

ver productos artesanales de los paises miembros, dicha Sala, 

es financiada con fondos del mismo Comité y se ubica en Pana 

má. 

En este contexto, el éxito do crear a la empresa - 

multinacional comercializadora de artesanías, dependerá, en 

62./ Ibid. página 422 



un principio, del apoyo político y financiero 

sea miembros otorguen a la Unidad comercializadora, por una ,  

parte y por otra parte, de la identificación de mercados no 

tradicionales con el propósito de diversificarlos y poder - 

incrementar las ventas al exterior, lo cual redunde en bone 

ficios para los artesanos de los países miembros. 

La opción de la constitución de la Empresa Multi-

nacional Comercializadora de Artesanías, planteada dentro de 

los objetivos del Comité, deberá irse contemplando en forma 

coordinada con los avances que se dieron con dicha Unidad de 

Comercialización, y en esa medida establecer la viabilidad 

de la Empresa Multinacional de Artesanías, la cual quedaría 

circunscrita con exclusividad al área de la comercialización, 

y al mismo tiempo debería continuarse con los demás progra-

mas de cooperación, buscando para cada aspecto el financia-

miento más adecuado. 

Comitó de Acción de Productos del Mar y 
	 Agua Dulce. 

El Comitó de Productos del Mar y Agua Dulce, t 	- 

constituye con fecha del 17 de octubre do 1977, en Lima, Po- 



rú. 'Señalándose en su Acta Constitutiva, que debería fina-,  

lizar sus labores para octubre de 1980. Sin effibargo, duran, 

te la Cuarta Reunión Ordinaria del COmité,-los representan-

tes de los Estados miembros, acuerdan prorrogar la vigencia 

del mismo hasta octubre de 1983. Actualmente quince paises 

miembros del SEU., han firmado su Acta Constitutiva, ellos 

son a saber: Bolivia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, Gua 

temala,Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, 

Panamá, Perú y Venezuela. 

Se instituye como propósito fundamental del Comi-

té, establecer y promover acciones conjuntas orientadas a - 

fortalecer ).a política alimentaria dentro del marco de coo-

peración regional, a través del ejercicio soberano de los -

países miembros sobre explotación y adecuado aprovechamien-

to de recursos pesqueros, como un factor para lograr el de-

sarrollo autosostenido e independiente. .21V 

Durante el periodo de vigencia de éste, celebra 

2.11/ Acta Constituya del Comité de Acción de Productos del 
Comité de Acción de Productos del Mar y Agua Dulce. AL 
ticulo 1. 



cuatro reuniones ordinarias en Lima, Perú. Una en diciembre 

de 1977, la segunda en noviembre de 1978, la tercera en sep-

tiembre de 1979 y la última en octubre de 1980. Asimismo, 

desarrolla el "Seminario sobre Metodología de Evaluación de 

Recursos Pesqueros"; y el Seminario sobre Identificación de 

Fuentes de Financiamiento para el Sector Pesquero, celebrán-

dose dichos eventos en julio y febrero de 1980 respectivamea 

te. .21/ En dichas ocasiones los paises miembros exponen las 

características de su comercio exterior de productos pesque-

ros, sus políticas comercial y administrativa y la participa 

ción que ha tenido el sector público y privado, destacándose 

además las experiencias nacionales sobro fuentes de financia 

miento para el sector pesquero. 

Por otro lado, efectúa tres Foros Especializados: 

uno sobre Convenio de Pesca, en la sede del Comité, del 13 

al 17 de marzo de 1978. El cual tiene como fin encontrar me 

dios adecuados para reforzar la capacidad negociadora de los 

paises de América Latina en la celebración de Convenios de - 

71/ Op. cit. Sistema Económico Latinoamericano. "V Reunión 
Ordinariu del Consejo Latinoamericano". páginas 454 y 
455. 



modalidades de explotación y el establecimien 

to de mecanismos de coordinación entre los organismos lattm,  

noamericanos. El segundo Foro versó sobre Pesca Artesanal, 

realizado en Honduras del 25 al 29 de septiembre de 1978. 

Persiguió como objetivo, identificar mecanismos regionales - 

de corto plazo que promuevan el desarrollo de la pesca arte-

sanalen lOs aspectos tecnológicos, financieros y comercia--

lee. Y un último Foro sobre Canales de Comercialización Ex-

terna y Sistema de Información de Mercados, efectuado en 

agosto de 1979, en Honduras, se estableció como metas lograr 

un amplio intercambio de experiencias en materia de comercia 

lización externa e información de mercados de productos pes-

queros y establecer bases para la conformación de una empre-

sa multinacional regional de comercialización de productos - 

pesqueros. /2/ 

Por último, en mencionado Comité, se ha empezado 

a realizar varios proyectos específicos, en loa que se invo-

lucran más de dos países miembros para su ejecusi6n, esto es 

debido a que existe una coincidencia de interés por parte de 

22/1bid. páginas 452, 453 y 454 



Suscribiendo dichos paises que participan en 

el proyecto, un Acta Constitutiva que forma un Comité Coor, 

dinador de Proyecto, con el objeto da coordinar cada pro--

yecto especifico. 

Los proyectos formulados han sido ocho, con los - 

que se pretende abordar todas las áreas de la actividad - 

pesquera. Los proyeCtos son: 1) Proyecto sobre Evaluación 

de los Recursos, Jurel y Caballa en el Pacifico surorien--

tal. Formando el Comités por Ecuador, Perú y Chile; 2) Pro 

yecto de Evaluación de las Especies más importantes de la 

Cuenca del Titicaca. Se han involucrado en éste, para su 

desarrollo Bolivia y Perú, iniciando sus trabajos desde ja  

nio de 1978. Estableciendo un Proyecto piloto sobre cultj 

bo de truchas de Jaula Flotante, el cual se haya operando; 

3)Proyecto sobre la explotación del Recurso Atún. En 61, 

se ha iniciado un estudio para establecer una empresa mul-

tinacional para explotar recursos de atún. Durante la 

cuarta Reunión del Comité, se acordó en relación a este - 

proyecto, llevar a cabo un Seminario sobre la problemática 

del recurso atún, en 1981. Los resultados de este Semilla- 



rio, determinarían las acciones futuras a seguir respecto 

al proyecto; 23/ pese a este acuerdo, se sigue elaborando 

el estudio de pre-factibilidad, con el propósito de iden- 

tificar el o los mecanismos de cooperación que permitan - 

incorporar esta actividad al patrimonio de los países be* 

neficiados con las especies mencionadas; 2,a/ 4) El Pro- 

yecto sobre Aprovechamiento Económico de Fauna de Acompa- 

ñamiento del Camarón. En él se constituyó el Comité Coo£ 

dinador con fecha 31 de mayo de 1979, entre Costa Rica, - 

Cuba, Honduras, México y Panamá. Actualmente el proyecto 

se encuentra en su etapa experimental y en busca de finan 

ciamiento externo para su desarrollo; 75/ 5) Proyecto de 

Sistema de Centros de Investigación de Acuicultura. En él 

se ha logrado publicar. cuatro revistas sobre Acuicultura 

Regional; 6) Proyecto sobre Desarrollo de Productos pes-

queros de Bajo Costo, Fácil Preparación y Conservación. El 

objetivo de éste, es promover la creación, selección, ade-

cuación y adaptación de tecnologías de producción do ali-- 

22/ Ibid. p. 456 
74/ Ibid. p. 457 
2.5./ 

 
Ibid. p. 457 



mentos pesqueros de alto valor nutritivo, bajo costo, fácil 

preparación y conservación. Dada su amplitud del proyecto 

el SETA se coordina con los otros organismos del Sistema de 

Naciones Unidas para desarrollar el proyecto; 7) Proyecto 

de Control' de Calidad de Productos Pesqueros. Su objetivo 

es establecer mecanismos de control de calidad en la región 

de acuerdo a la exigencia de los mercados externos e inter-

nos. Sólo se iniciarán preparativos para redactar un infon 

me sobre el tema; y'S) Proyecto Regional de Capacitación - 

Pesquera: Aquí se ha desarrollado un Programa de Becas por 

Cuba, México y Perú. Se apreció un total de 30 becas en - 

áreas biología pesquera, máquinas navales, acuicultura, etc.21/ 

Sin embargo, cada proyecto no ha alcanzado el avance espera 

do debido "a los problemas de financiamiento y los compromi-

sos andoídos por los paises participantes". Habiendo solo 

logrado, "lo experimentado por diversas modalidades de tra-

bajo conjunto en el sector regional pesquero y evaluando 

las dificultades y proyectos específicos. Surgiendo la coa 

vicción general de crear un mecanismo permanente de coopera 

2_12/ Ibid. P-  456, 457, 456 y 459 



ción regional!!. 721 

Lose antecedentes antes seftalados, así como, el 

Informe del Comité, reflejan la falta de correlación entre 

lo programado, la asignación de recursos y el plazo esta—

blecido para el cumplimiento de los objetivos. Pero, por 

otra parte, representa las bases para la cooperación en cm 

te sector, que por demás ha resultado ser demasiado vasto. 

Solo mediante un mayor compromiso y voluntad poll 

tica por parte de loa paises miembros, así como, una coor-

dinación permanente dada a través de un mecanismo que se - 

encargue de programar todas las etapas de ejecución quo de 

ba seguir cada proyecto específico, se podrá asignar ade-

cuadamente los recursos financieros necesarios y en conse-

cuencia se lograría el desarrollo de tales proyectos, que 

entre otros aspectos está vigente la viabilidad de crear - 

empresas multinacionales. 

12/ Sistema Económico Latinoamericano "Inform4 iok Comité  
de Acción de Productos del Mar y Agua Dulce a la Sélatj-
ma Reunión Ordinaria del Conoolo Latinoamericana (8P/ 
CL/VII.O/DT No. 9, del 9 de febrero de 1981. Caracas ' 
Venezuela). pág. 13 



1.- El significado de la empresa multinacional, 

no ha encontrado aún la aceptación general, debido a los 

diversos conceptos encontrados y a veces confusos para - 

definirla. Sin embargo, este problema se ve aclarado en 

la medida en que se demuestra al concepto de empresa muk 

tinacional, en un conocimiento suficiente del propósito 

general o específico que se persigue con estas empresas y 

en la aceptación de las condiciones materiales e institu-

cionales a que están sujetas. 

Los diversos procedimientos de creación de la em 

presa multinacional deben realizarse en función de un com-

promiso internacional, en donde se involucren Estados in-

teresados en realizar este tipo de proyectos en común. De 

aquí, que sea necesario establecer que el procedimiento 

de constitución de la empresa multinacional deba formali-

zarse de acuerdo a los principios del Derecho Internad-o-

nal, en materia de Tratados Internacionales, en tanto, no 

se establezca una normatividad que regule a nivel interna 

cional, en lo que respecta a la naturaleza del fenbmeno 

de la empresa multinacional. 



2.- la intervención actual del Estado en la oca 

nomía de los paises latinoamericanos,.se sitúa en un pka 

no de propiciar las condiciones para el crecimiento de 

éstos e inclusive en la participación de la producción - 

de bienes y servicios para dinamizar el crecimiento eco-

nómico. El Estado aparece como único agente capaz de sa 

plir y compensar algunas deficiencias de la economía, pl 

ro sin llegar a actuar sobre las causas, sino más bien - 

sobre algunas consecuencias socio-económicas. Aspectos 

que conducen, de alguna manera, a quo la intervención del 

Estado en la economía no se articulen planificadamentó en 

un proyecto a nivel nacional, exigencia que debo ser dell 

berada y puesta en marcha, si se desea producir cambios -

que modifiquen sustancialmente la estructura socio-ocon6-

mica. 

3.- La cooperación económica latinoamericana de2.  

de la perspectiva que hemos establecido, se ubica en un - 

esfuerzo incipiente en la búsqueda del concepto de la in-

tegración económica latinoamericana. A la cual se lo ha 

determinado como un medio complementario para alcanzar 

ciertos objetivos del desarrollo, o sea, de algunas ra-- 
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más especificas de la economice. Donde los paises que 

participarónestán conscientes de que a pesar de las 

diferencias que entre ellos existen tanto en lo econá 

mico y en lo politice, se preéentan grandes afinidades 

que se reflejan en sus objetivos de desarrollo econó-

mico y que constituye un punto de unión. En éste sen-

tido, la cooperación económica desde un enfoque par--

cial es crucial, al menos en un principio, la cual al 

ser un medio complementario, permite reforzar los es-

fuerzos de la simple integración económica de mercados 

de manera ampliada, que en algunos casos, ha demostrar 

do su inviabilidad en la región de la América Latina. 

4.- La suscripción del Convenio de Panamá, - 

por 26 paises de la región, a la fecha, pone de mani-

fiesto la existencia de una voluntad política latino 

mericana pasa la cooperación económica de la Amárica - 

Latina. Por otra parte, plantea dos aspectos: la cono.,  

titución de un foro de consulta, donde se puede --

tomar decisiones, en busca de soluciones de los princj 

palee problemas que aquejan a la región, asimismo, prensa 

ta un frente común latinoamericano: nnte grupo de paises, 



terceros países y foros internacionales, el cual se 

ta por el grado de acuerdo que alcancen las posiciones 

conjuntas frente al exterior. 

5.r 

El segundo aspecto relativo a la cooperación in 

trarregional, se ha logrado a travós de los Comités de As, 

ción y de las empresas multinacionales que puedan emerger 

de aquéllos. La creación de los Comités de Acción del - 

SELA han significado un nuevo panorama en el ámbito polí-

tico-econapico de loa países que integran al SELAiya que 

han resultado ser instrumentos de promoción y fomento de 

la cooperación y de apoyo para la integración económica 

latinoamericana, toda vez que dichos Comités, han respon-

dido a los intereses comunes de loa países miembros del - 

SELA y que a su vez dichos países han tenido la voluntad 

e interés político para llevar a cabo la cooperación re-

gional más efectiva. Esta afinidad de intereses ha hecho 

posible la emergencia de la primera empresa multinacional 

de comercialización de fertilizantes, así como, laviabill 

dad de establecer otras. 

Las acciones de ambos aspectos realizados en el 

SETA, expresan en lo interno el deseo de superar, do alga 



los diferentes grados c1 desarrollo en que se 

hayan los países, afirmar la soberanía nacional y acti-

var el desarrollo compartido. En lo externo, se percibe 

la búsqueda de redefinir y romper las viejas estructuras 

de dominación y saqueo económico,•señalando así, un nue- 

vo tipo de integración política económica. 

5.- Del análisis realizado de MUITIFERT, se del 

prehds que sólo ha logrado, en el período de cinco meses 

de operaciones realizadas, su cometido en una media por- 

ción, en virtud de que cuatro paises -Cuba, México, Nica- 

ragua y Pera- son quienes han aprovechado en forma debida 

a la empresa multinacional. Este panorama aunque alenta-

dor, deja quizás, algunas interrogantes, más que respues-

tas a los propósitos de este trabajo. Sin embargo, exis-

te la certeza de que a pesar de estas interrogantes, 01 - 

destino de MUITIFERT queda abierto a la efectiva participa 

ción de los países que tomaron parte y están por hacerlo 

algunos, en sus objetivos de esta empresa multinacional. 

El desarrollo óptimo de MULTIFERT, como alterna 

tiva parcial do una problemática del desarrollo económico 



de los.paíóes de la región, deberá incluir aspectos de ma 

yor'envergadura, como el aumento de la producción de fer-

tilizantes en la región a un largo plazo y, a la necesidad 

de que se planifique la segunda fase de desarrollo de 14(11, 

TIFERT de acuerdo a las prioridades y exigencias de los - 

paises involucrados en ella. 

6.- Es importante que la conducción,de creación 

de empresas multinacionales en un organismo regional, como 

el SELA u otros esquemas de integración' económica a nivel 

regional y sUbregional, debe implicar que los Estados que 

se interesen en constituirlas, tengan conciencia de que la 

instauración de empresas multinacionales debe constituir 

un proceso y no eventos aislados, lo que exige ciertos --

acuerdos generales entre los miembros, como 1) definición 

de políticas globales a nivel de cada país; y 2) mecanis- 

' mos profesionales con calificadas actitudes y aptitudes 

para el desempeño de la gestión de la empresa multinacio-

nal. Estos criterios deben estar en concordancia con los 

principios y acciones que se señalen en los procesos do in 

tegración o cooperación. 
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citan do estos propósitos. la  Empresa aprovechará 
la mayor capacidad do negoc'ación derivada de lu 
oferta y domanda conjuntas de todos trua emulados 
y de sus respactivou paises. 

ESTATUTOS DE CONSTITUCION DE LA EMPRESA 
MULTINACIONAL LATINOAMERICANA DE 
COMEIICIALIZACION DE FERTILIZANTES, 

S. A. (MULTIFER). S. A.) 

TITULO I 

DE LA ORGANIZACION DE LA EMPRESA 

Capitulo 1 

De su denominación social, naturaleza Jurídica, 
objeto social y duración 

Sección 1 

De la denominación social 

Articulo 1. La Empresa so denominará "EM-
PRESA MULTINACIONAL LATINOAMERICANA DE 
COMERCIALIZACION DE FERTILIZANTES, S. A." y 
podrá usar igualmente para su identificación las 
siglas MULTIFERT, S. A. Con tal denominación so-
cial podrá realizar todos aquellas actos, contratos 
y operaelonas relacionados con su objeto social. 

Sección II 

De la naturaleza jurídica 

Articulo 2. La Empresa es do naturaleza jurí-
dica mercantil y operará bajo la forma de Sociedad 
Anónima. En su constitucion y funcionamiento so 
regirá por los presentes Estatutos, la legislación 
tino país sacie y tus de uutieiiva 	dame 
desarrolle sus actividades. 

Articulo 4. Con la finalidad da cumplir coto lo 
establecido en el Articulo 3, las entidades o con• 
presas propietarios de acciones convienen ~rata-
mento en dar prioridad a MULTIFERF, ti, A., en sus 
operaciones de importación o exportación, un to- 
dos los casos era que las condicionas de comer» 
clalizaclón que se obtengan a travón da ellas !num 
a lo menos similares a las preaslocientun an 
mercado intornacional. A tal electo, los ents„alqa 
o empresas propietarias de acciones asuran loa 
compromisos siguientes: a) Comunicar a MULTI-
FERT, S. A., un forma periódica y anticipada, la 
totalidad do sus requerimientos anuales do impon,  
taclón y exportación, antes de iniciar negociacinnes 
o de asumir compromisos de cemproa u ventas, 
solicitándole en todos loa casos las cotizaciones 
correspondientes; b) Comunicar o ia Empresa los 
requerimientos do carácter extraordinario quo so 
presentan en el curso del respectivo periodo, corno 
asimismo, 1.aalquier variación que experimente su 
programa anual de importaciones y exportaelonas; 
c) Proporcionar a la Empresa los Informan:Ione:3 
que puedan aorta inflen acerca de los precios, 
transacciones y condiciones de compra o venta de 
fertilizantes y sus materias primas, a manos que -
dichas informaciones so consideren estrictamente 
confidenciales por parte de los accionistas. lie ex-
ceptúan do lo establecido en este articulo las 
transacciones derivadas de compromilsob o contra-
tos suscritos con anterioridad a la vigencia da es. 
tos estatutos, y aquellas especialmente aignifica-
tiVaa pura les emporlauu u urtiiliatioa 
de acciones por razones do política como:retal, 

Sección III 

Del objeto social, modalidades operativas 
y etapas 

• 
Articulo 3. El objeto social de la Empresa es 

la comercialización de fertilizantes. y sus materias 
prior» como un medio para asegurar gradualmen-
te el abastecimiento regional, en las meleros con-
diciones de calidad, precio y oportunidad do entre-
ga y facilitar la colocación de las producciones 
do las empresas participantes en terceros merca• 
dos, velando por la aplicación del articulo 5, nu-
meral 5 del Convenio de Panamá. A estos efectos: 
a) Establecerá nuevos canales do comercialización 
de fertilizantes y sus materias primas y reforzará 
los erriniontes entre las entidades o empresas pro. 
Dietarios do acciones; b) Promoverá o en su caso 
relanzara compras de fertilizantes y sus materias 
primas en terceros pafriLIS, teniendo en cuenta 
principalmente las modalidades operativas predo. 
mlnanten en la regiiilli gnu In permitan aduar on 
condiciones do encienda u la vez que racionalizar 
el comercio de tales productos; c) Pr amoverá o 
en su cano colocara cm tercetos mercados íos ex- 
cedentes de producción dos Ins empreninl asocia-
das, ate:un:mula el abastecimiento prioritario do 
los paises a Ion cuales portennee. Para la roan:1J 

Articulo 5. En cumplimiento de su oblato social. 
MULTIFERT, S. A., en una primera etapa, actuará 
en calidad do agente o intermediario, para lo cual 
podrá realizar, entre otras, actividades como las 
siguientes: a) Promover la concertación de opera-
ciones da compra y venta do fertilizante:a y sus 
materias primas en las que participen ontldridea o 
empresas enmeladas o tengan Intel-ato len paises a 
los:cualea ellas pertenezcan; b) Intervenir, favor--
ciando la concertación de contratos de suministros 
o abauteelmientos a mediano y largo plazos, a fin 
de facilitar la oparatividad de las (m1140(109 o em-
presas azoctiodasaY satisfacer adecuadonninte las 
neceaidados de los peana: a las cuales pertenecen: 
c) Realizar todos los trámites relacionados con las 
operaciones comerciales en las quo participan; d) 
Suministrar sus tl9rvicios a personas, entidades o 
empresas no asociadas, en las corididenns que 
determino la Junta Directiva y siempre gire olio no 
vaya en perjuicio de sus accionistas,; eI Utilizar 
su capacidad do negociación conjunta proa 'plum 
las molieres condiciones del marcado, en cada 
oportunidad, fortsleciondo 5115 vinculan y (.0w:id 
filiamos ort relación coto lea tagarino-, importadoras 
y evportarlitras del mundo; fi 'ovar-morir iiidemjii• 
camonto la evoleción del mercado do len fertilizan 
tos y ar.ars Imitririns primas, risi Groom lucopilar  la  
Inlntmarión y realizar Ion estudios nnrnsniins para 



Articulo 11. El•capital social estará roprenenta, 
do por tres mil setecientas cincuenta (3 7511) arr 
cienes ordinarias y nominativas, can un valor no. 
minal do MIL COLARES de Estados Uhldeti do Anl. • 
rica cada una (U.S.S 1 000) o su aquIvalento on 
cualquier monada do libre convertibilidad. 

ine:ar cumplimiento do su objeto social; g) En 
general, realizar todas aquellas otras accienes que 
cuan compatibles con su calidad de agente o inter-
mediario. 

Artículo 6. En la segunda etapa, MULTIFERT, 
S. A., comenzará n efectuar operaciones directas de 
compra y venta de fertilizantes y sus materias pri-
mas cuando la Asamblea de Accionistas asf lo 
decida, en la forma prevista en el Articulo 33 do 
estos Estatutos. En tal sentido llevará a cabo, ade-
más de las consignadas en el Articulo 5, operacio-
nes como las siguientes: a) Realizar operaclonas de 
compra y venta por. cuenta propia según lo esti-
pulado en el a-ticulo 40 inciso a); b) Celebrar 
contratos de compraventa. suministros y abasteci-
miento con personas naturales o jurídicas que des-
empeñen actividades similares o complementarias; 
c) Contratar fletes, seguros y créditos; d) Ejecutar 
o encomendar a terceros las operacicaes propias 
do un agente- embarcador; e) Ejecutar o contra-
tar operaciones de supervisión y control de los 
productos y velar por el cumplimiento de los tér-
minos y condicio:.es de los contratos; 1) Sumi-
nistrar servicios de almacenamiento en puertos de 
origen o destino, a solicitud del importador o cuando 
las condiciones de la operación así lo requieran; y 
g) En general, realizar todas aquellas otras accio-
nes inherentes a su calidad de comprador directo. 

Articulo 7. La Empresa no podrá prestar caución 
o aval ni pignorar o hipotecar un bien do su propio. 
dad para garantizar obligaciones distintas a las 
suyas. 

Sección IV 
Del domicilio 

Articulo 8. La Empresa tendrá su domicilio en-
(nal en la riada!,  de Penerrá, dende radicará e! 
centro principal de dirección de sus actividades y 
podrá establecer filiales, sucursales. agencias, oil-
cines o dependencias en cualquier otro lugar del 
pais sede o en el extranjero. En este último caso, 
dichas filiales o dependencias se sujetarán a la 
.legislación del país donde desarrollo,. sus activi• 
darles. 

Sección V 
De la duración 

Ce tos acciones 

Articulo 13. Las acciones se dividen en serles. 
Las Serlos eo Identificarán con letras innyúerailas, 
siguiendo el orden del alfabeto y habrá tontas So. 
ríos como paises participen en la Empresa. 

Articulo 14. El total do acciones do cada titulo 
deberá ser suscrito y pagado por entidades o oin. 
'presas do un mismo pais, siempre que ésto haya 
suscrito al Convenio de Asociación para la Cona• 
titución de MULTIFERT, S. A. 

Articulo 15. F.adrán participar en MULTWEHT, 
S. A.. emprosaa privadas siempre quo el pnlig res-
pectivo certiliquo la calidad exclusivamente miela 
nal de su capital y que en la misma Soria Miau. 
rran en un porcentaje no Inferior al 51% do ella, 
accionistria de capital estatal. 

Artículo 16. Los.titulos reprosentativon de- loa 
accionan que so emitan podrán comprender un nú-
mero cualquiera da acciones y serán suscritos por 
el Presidente y el Secretario de la Junto Dirnetiva. 

Atticute 17. Iba acciones bulo podrán trimaio-
rirse a entidades o empresas del país al que co-
rrespondo lo Serle respectiva y siempre que so 
mantenga la proporción establecida on el Articu-
lo 15. 

Articulo 11 Las accionen conferirán a atoe ti-
tulares los derechos y obligaciones pro/lotos en 
estos Estatutos y on la legislación tul lugar donde 
so constituya la Empresa. 

Articulo 12, La emisión do nuevas acciones que 
representen suscripción adicional da capital llanta 
la concurrencia del monto do, capital autorizado, 
será acordada por manera igualitario entro todos 
las Serios do acciones emitidas. 

Sección II 

Articulo 19. Las acciones anuln Inrtivlatblea 
frente a la Empresa, por lo cual so n'emita:era un 

Articulo 9. La Empresa tendrá duración Indef In'. propietario para cada acción. 
da o iniciará sus actividades n partir de la fecha de 
Inscripción do los presentes Estatutos en el Regís- 	Articulo 20. Habrá un representalan Paf cada 
tro Público del país sede. 	 Serio do Acciones, el cual tendrá derecho a un voto 

en la Asamblea de Accionistas. Aninnaino, cada 
Serie de Acciones tendrá un Director titular y un 
suplente en la integración de la Junta Directiva: 
a tal electo los representantes da esa:: borlo de 
Acciones ante la Asamblea de Accionistas designa-
rán a `ni representante titular y suplanto para sus 
respectivas nornbramientel. 

Capitulo Ir 
Del capital social y de los acciones 

Scr.citin 1 
Del capital 

Articulo ro 1.1 moilt al social m'Imitado de la 
r morena es la cantidad do "Ifki'S MILIONL:1 1311E- 	

/Ir Ovulo 21. Cada aciden da der•iriltuo II una porte 
cm" tu 	DoLAnus  ría  1.,,todt,„ alieunta del capital social y de las uldnindua do la 

ciiurüs 	a. 
Unidos de Ame', Va (11.5 53 750 (momo). t) sil rgrtb 
valente en cliaffimm moneda de bine convertibi• 	Articulo 22 La prOpladad du luir ardtalall su. 
lidad. de loa m'ale% no menos de Si:lit:KM 0.1-; Cilt,l• pone la ;lvidar:1(Sn y conformidad con len Untstiites 
GUI:NTA MIL 1)01 Allí 1.j (U.S.S 750 000.00) so intm y ft 'lilaila:mos da la )',apresa, as' corno con tos  

gr aran como rapo al suscrito. 	 nctioidos 'lit la AnamblGa do AcclonIntea y do la 



Junta Directiva, Incluyendo los tomados con ante- 	Artículo 27. Son atribucionos de la Asamblea 
riorldad a la suscripción o adquisición de les ac- General do Accionistas: a) Conocer y pronUnelarso 
dones respectivas. 	 , 	respecto del informo anual y los estados financio. 

ros presentados por la Junta C.roctiva en las Marra 
Articulo 2.1. MULTIFERT. S. A., a través do su bleas Ordinarias; b) Aprobar ol Presupuesto do lo 

Gerente Guaral. deberá remitir a cada uno do sus Empresa y la constitución del Fondo o Fondos do 
accionistas los Estados Financieros de la Empresa. Reserva; c) Decidir sobre modificaciones o  aloa 
debidamente auditados con opinión indepandrunte Estatutos; d) Formalizar el ingreso do nuevos De. 
do Contadores Públicos Autorizados.; dicha remisión cionistaa, previo dictamen do la Junta DirpetIva, 
deberá hacerse con tierra() suliclente para asegurar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24; 

Articulo 24. La incorporación a MULTIFERT. 
S. A., do una entidad o empresa do un Estado 
Miembro del SELA, cuyos nacionales no participen 
en ninguna do las Series emitidas por ella so su-
jetarán al procadimlento siguiente: a) La solicitud 
deberá sor formalizada ante la Junta Directiva y en 
ella so incluirá una manifestación de aceptación 
expresa de lo establecido en Ir. legislación aplica-
ble, en loa Estatutos y en los acuerdos y decisio- 
nes adoptados con anterioridad por la Asamblea de k) Rcsolvor las consultas que formulen la Junta 
Accionistas y la Junta Directiva;  b) La Asamblea Directiva y el Gerente General sobro la Interpre-
de Accionistas, con el informe favorable da la ladón de estos Estatutos, los Reglamentos Inter-
Junta Directiva, examinará el cumplimiento de los nos y fas Decisiones do la propia Asamblea; I) Es-
requisitos del inciso anterior. Verificada esta si- tablecer las formas o métodos do liquidación de la 
tunca», pondrá a la disposición del nuevo indo- Empresa, en cuyo caso designará al liquidador o 
nieta una nueva Serie de aCCI0.105 que deberá ser quidadoroa conforme a las disposicionno de estas 
suscrita y pagada en su totalidad por la solicitante Estatutos y la legislación del pais sedo, m) Dotar-
e por otras entidades o empresas de ese mismo minar la oportunidad en que MULTIFERT, S. A.. co-
para. &mara qua éste se haya ailirer ajo urvviarriara araaaara dcz.tarcIlur bis aperaclonec y ectiv!22e,s, 
te al Convenio de Asociación para la constitución senaladaa en al Articulo 6 de estos ratatinuu; n) 
de MULTIFERT, S. A. La nueva Serie emitida do- Aprobar su Reglamento; fi) Nombrar ul o los Coral-
bora contener el mismo número de acciones quo santos de la Empresa en concordancia con lo sena-
las anteriores y su precio de venta será el dei lado en el Artículo 55 do estos E:Matutea; o) En 
valor real de ellas siempre que ésto sea Igual o general, conocer de cualquier otro asunto que la 
superior a su valor nominal 	 sea sometido a su estudio y decisión por la Jun- 

Articulo 25. El Registro do Acciones de la Em- ta Directiva o por el Gerente General, 

Articulo 28. La Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas se reunirá en el domicilio do la Emprea 
as dentro del primor trimestre de cada ano. en 'a 

TITULO II 	 techa quo determine la Junta Directiva, previa con- 
vocatoria de su Presidente a través de carta corti-
linda confirmada por telex. Asimismo, deberá ft!• 
mitirso a los accionistas, con la debida anticipación, 
la agenda correspondiente y los documentos y anta-
cadentes vinculados con los puntos incluidos en 
ella. 

Articulo 29. Los representantes unto la Asa7ra 
bien General de Accionistas podrán ser acreditados 
por simple carta poder c por telex, dirigido' al Pro,  
sidento de la Junto Directiva. 

Articulo 30. La Asamblea General da Aceitarla-
las ce reunirá en forma extraordinaria cuando lo 
Junta Directiva lo considere nucurenio, cuando lo 
solicite un número do accionistas (pm representen 
por lo HUMOS un 51% del capital brand suscrito y 
pagarlo, o a solicitud del Contralor el quo se refiere 
el Capitule IV. la convocatoria In liará el Prora-
dente de la Junta Directiva y la rt,Init6ii podd, idee 

su recepción por parte de los accionistas. cuando 
menos 15 días antes de la fecha fijada pura la ce-
lebración de la Reunión Ordinaria de la Asamblea 
de Accionistas. Igualmente, los accionistas de 
MULTIFERT, S. A.. podrán efectuar el examen de di-
dios estados financieros, asi como do la documen-
tación y los libros contables quo los respalden, en 
el domicilio de la empresa duranto el tiempo fi-
jado en esto articulo. 

e) Aprobar previo dictamen de la Junta DiractiWi, 
el aumento del capital suscrito y disponer, en con-
secuencia, la emisión de nuevas acciones; 1) Dis-
poner do conformidad con la política f inundara de 
la Emprima, la emisión de bonos y otros valores, 
los curdos podrán ser adquiridos por loa organiainog 
financieros estrictamente latinoamericanos do (X» 
formidad con el Artículo 5, literal a) del Convenio 
do Panamá en los que participe algún pais Identi-
ficado on alguno do las Series de accionas de 
MULTIFERT. S. A.; g) Nombrar y remover o los 
miembros do la Junta Directiva a propuesta do los 
respectivos representantes de cada Serio de ac-
dones; h) Nombrar y remover al Contralor; I) De- 
cidir el destino de las utilidades de la impresa, 
considerand 3 especialmente su reinveralón du• 
ranto la primera etapa de la misma: j) Aprobar la 
distribución de las utilidades de cada o malato' 

prosa so llevará en su oficina principal en la ciu-
dad de Panamá, República de Panamá. 

DEL FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION 
DE LA EMPRESA 

Capitulo I 

Da la Asamblea de Accionistas 

Sección I 

De la Constitución y de las Decisiones 
do la Asamblea 

Articulo 26, In Asamblea General do occienis• 
tos es al órgano rnaximo du MULTIFERT, S. A., y 
representa la universalidad de los accionistas. E..jer• 
co los derechos de In impresa y es soberano en 
sus decisiones las cuales, dentio de los limites 
de sus facultados, son obligatoria!) para todos los 
accionistas. 



tuar.so en cualquier pais cuyas entidades o empre- 	 Capítulo II 
sas sean accionistas de MULTIFERT, S. A. . 	 Da lu Junta' 	Diréctivo 

Artículo 31. En las Asambleas Generales extra- 
ordinarias st;.o podrán tratarse los asuntos suela- 	Articulo 39. La Empresa tendrá una Junta Uf,  
dos en la convocatoria y los que en relación inme• rectiva compuesta por tantos Directores como lin . 
dieta con aquellos surjan 'inicialmente del debato. 	ries de Acciones participen en su capital eeclal, 

Cada director tendrá un suplente que actuará son 
Articulo 32. Cuando en una Asamblea so en- los mismos.derechos y obligaciones que el titular, 

curintren representados dos tercios ( h ) de las ac• en casos do ausencia o impedimenta ~para ,is ' 
clones en que se divide el capital emitido do la Em- Directoret.. Titulates y Suplentes. serán nombradas  . 
prosa, se podrá considera• cualquier asunto, In- por Ja Asamblea de Accionistas y doman un nnt) 
cluso los no previstos en la agenda original. 	en sus funciones. pudiendo ser reelegidos, de cort- 

Artículo 
33. Habrá quórum para celebrar reunio- formidad con el Articulo 20 de catee Estatuto*, 

nos ordinarias y extraordinarias, cuando concurran 	Articulo 40. La Junta Directiva tendrá facolted 
las dos terceras partes de representantes de las para constituir uno o varios Comités, en los cuiden 
Serles do acciones emitidas. Las decisiones so podrá delegar algunas de sus atribuciones. 
adoptarán con el voto favorable de por lo menos el 
51% del capital social suscrito. De no haber qui!). 	Artículo 41. Corresponderá a la Junta DirectIvie 
rum, deberá procederse a una segunda convocato- a) Formular la política comercial de la Empresa, ro 
ria para celebrar la reunión el tercer día y en la función do In participación sustancial de sus oscilo-
mIsma hora y lugar. SI tampoco hubiera quórum nietas on su doblo condición de demandantes y prfr 
en esta oportunidad, se procederá a una nueva veedores; b) Definir la politica financiera do la 
convocatoria, advirtIondose en la misma que la Empresa, tratando de alcanzar, en primer lugar, su 
Asamblea se constituirá con los representantes que -autofinanciamiento. y posteriormente, promete a la 
concurran y las decisiones se tomarán por un nú- Asamblea do Accionistas fórmulas pera el desune mero de votos quo represente por lo monos al 51% de las utilidades; c) Formular la politica operett,  
del capital social suscrito y pagado. 	 va de la Empresa, de acuerdo con las distintas eta,  

pes de ¡su desarrollo; d) Evaluar periódicamente 14 
Artículo 34. Las decisiones 'referentes al nom gestión de la Empresa y, en particular, el cumplí ,  

bramiento y remoción del Contralor, sal como la miento de Ion compromisos por parte de las uncida: 
oportunidad en que MULTIFERT, S. A.. comenzará des o empresas asociadas: e) Determinar la* condi,  
a desarrollar las operaciones y actividades señala- cienes en que MULTIFERT, S. A., prestará sun itervl. 
das en el Articulo 6 de estos Estatutos, serán to- cies, contemplando un tratamiento preferencial en 
modas por la Asamblea de Accionistas con el con- favor de las entidades o empresas nancindes; ij 
sonso de sus miembros, el cual so entiende como Presentar a la Asamblea de Accionistas la Memoria 
la anuencia mayoritaria sin oposición de ninguno y los Balances de la Empresa, debidamente ()Mount- 
de ellos. 	 nudos por Auditores externos; g) Proponer 5 la 

Antelo:O 3S. Nora 
Tia !a Asemble. General de Asaitibiett tia Accionistas la emitsiún du tiGllitilIOU o 

Accionistas pueda examinar asuntos que Impliquen bonos; h) Proponer a la Asamblea de Accionistas una modificación de estos Estatutos, será necesa- las reforma e los presentes Estatutos; I) A/nets*/ 
río que participen en olla representantes pertene- en primera Instancia el presupuesto anual de la Ere- 
cientos a todas las Serios emitidas por la Empresa. presa a propuesta del Gerente General, y eumetorlo 
Las decisiones respectivas deberán aprobarso con a la aprobación definitiva de la Asamblea da MCI*,  
el voto favorable de un número de accionistas que nietas; i) Designar y remover al Gerente ()motel; 
represente a lo menos el 75% del capital social k) Considerar el informe anual del Garante 
suscrito. 	 lance; 

ral sobre estados financieros, cuentas, tintinee y ha. 
lenco; 1) Acordar, a propuesta del Gerente Genetel, ' 

Articulo 36. La Asamblea General de Acelonls- el establecimiento do filiales, sucursales, euensiss 
tas designará al Presidente, VIcedresidente, Sacro- u otras dependencias y determinar sus itinowm 
torio y Tesorero de la empresa quienes durarán mediante reglamentos específicos; rn) Estaimfney 
un año en sus funciones. Dichos cargos serán anualmente el monto máximo de recursos ;sismo" 
desempeñados en forma rotativa por representan- ros quo el Gerente General puede conemeneter 
tes pertenecientes a cada una de las Serles de en operaciones de la Empresa; n) Dictar ;u ntsplo 
Acciones emitidas por la Empresa, siguiendo su Reglamento. así como e Reglamento Orontilsto de 
orden alfabético. El Viceprositknte reemplazará al la Empresa; ñ) Presentar anualmente a la Aiternblea 
Presidente en caso do ausencia, si ésta fuera de- do Accionistas un informe dé sus labolue y un 
fInItiva, lo reemplazará hasta quo la Asamblea Ge- programa para el ejercicio siguiente; o) Dictaminar 
neral de Accionistas designo un nuevo Presidente. 	acerca de la incorporación a la Empresa de nuevos 

Articulo 37. Al finalizar las sesiones de la accionistas, de acuerdo a lo establecido en el Ar• 
Asamblea de Accionieleu so levantará un Acto con Rudo 24 de estos Estatutos; p) Designar cortaste. 

la  Individuallincilm do los representantes asisten- nes para casos específicos, fijándoles su; atrit'. 
tes el capital que representan dentrc da la Ecri--,, .... -,:innes: el Ejercer las demás atribuciones que le 
y los acuerdos adoptados. Las Actas serán filma• correspondan saetín la legislación naGI•mal solicla• 
das por el Presidenta, el Secretario y todos los hl° y oratua retatutes, exceptuando ',qu'In/4 iodos 

miembros presentes. 	 expresamente atribuidos el comide-Melle y (Inch 

Artículo NI. El Secretario Permanente del SELA, 
Sión do In Annmble.a de Accionistan. 

 
podrá asistir a las reuniones do la Asamblea de 	Articule 	Junta Directiva MY reunirá por 
Accionistas, con voz pero sin voto. 	 lo menos dos veces al nan y, ademán, colmes ve- 



Capitulo 111 

Del Gerente General 

Artículo 47. El Gerente General tendrá a su car-
ee le uplicuciiiii <le las t'atices uueretivaa dicta-
das por la Junta Directiva en cumplimiento del ob-
jeto social do la Empresa. conforme a las disposi-
clones de estos Estatutos. 

ces lo requieran los intereses do la EMprosa. Sus 
reuniones se efectuarán por regla general en la 
sedo principal de la Empresa. en la oportunidad que 
señale su Presidente, por iniciativa propia, a oeti-
ción do dos de sus miembros, o del Gerelito Ge-
neral. 

Articulo 43. Habrá quórum para quo la Junta 
Directiva pueda sesionar y deliberar, cuando se en-
cuentren presentes los dos tercios (Vd de sus 
miembros.  

sentar anualmente a la Junta Directiva el prOgreing 
de trabajos, el presupt.esto do gastos, Ingrata» a 
inversiones, y sus reajustes; c) Adoptar las madi• 
dan pertinentes o proponerlos a la Junta DIreetivir, 
en su cano, para el :,decuado cumplimiento del oh• 
jeto social do la Empresa; d) Presentar anualmente 
a la Junta Directiva el programa du trabajos, el 
presupuesto de gastos, ingresos o invoreloneo, y 
sus reajustes: o) Someter a la aprobación da la 
Junta Directiva los actos, negocios o contrt.toe 00 
previsto en los programas aprobados por olla y 
aquellos quo por su monto y natut elote no esté 
facultado a celebrar sin autorización expresa; 1) 
meter a la aprobación de la Junta Directiva el lie, 

roctiva, salvo las decisiones a que se refieren les 
litorales j) y 1) del Artículo 41 de estos Estatutos. 
las cuales deberán ser tomadas por consenso do 
los miembros de la Junta Directiva. 

Articulo 45. Al finalizar las sesiones de la Jun-
ta Directiva se levantará un Acta con la individua-
Ilzación de los Directores asistentes y los acuerdos 
adoptados. Las Actas serán firmadas por el Presi-
dente. el Secretario y todos los miembros presen-
tes de la Junta Directiva. 

Articulo 46. El Presidente de la Junta Directiva 
presentará un informe anual sobre las actividades 
do MULTIFERT. S. A.. al Consejo Latinoamericano 
del SELA, a través de la Secretada Permanente de 
dicho Organismo. 

Artículo 44. Cada Director Titular, o en su caso 
el suplente, tendrá derecho a un voto y las decisio- 
nes so adoptarán con el voto favorable de la ni. 

al 
Orgánico de la Empresa y aun aforaron orla de los Directores integrantes de la Junta Dl- al mismo; g) Nombrar y remover al personal da lo 

Empresa de conformidad con la Ley, traten Enlato-
tos y el Reglamento Orgánico aprobado por la 
Junta Directiva; h) Otorgar los poderes gencrelea 
o especiales autorizados por la Junta Directiva, con 
fa espechreación de atribuciones y facultados que 
estimo conveniente; I) Proponer a la Junta Directiva 
el establecimiento do filiales, sucursales, agenclea, 
oficinas o dependencias on p:.;ses distintos al de 
la sede principal y elaborar los proyectos de regla-
mentos respectivos; J) Desempeñar las doman se. 
tividades quo lo encomiende la Junta Directiva y 
aquellas que no estén señaladas a otro nutoridod 
de la Empresa. 

Capítulo IV 

Do! Controlar y de la Auditoria Extorno 

Articulo 51. Correspondo al Contralor cerciorar-
se de quo el manejo de los bienes y recursos de 
la Empresa por parto de la Junta Directiva, el Ge-
rente Gaitero) y deruini enielaajuo, su hila/ f.:imíte-
me a lo previsto en la Ley, en estos Estatutos y en 
las reglamentaciones que sobre la materia exphl in 
los órganos competentes de la Empresa. 

Articulo 52. Además de las funciones que den-
tro del marco de sus atribuciones 11 señalo la 
Asamblea General de Accionistas, corresponderá 
al Contralor: a) Verificar que los centrales, cont-
proa, ventas, pagos, operaciones finam.lerris y de 
créditos y demás actos que crean clorechoo y obli-
gaciones para la Empresa o comprometen do alguna 
manera sus bienes y recursos, se hagan con su-
jeción a lo dispuesto en estos Estatutos, en los 
acuerdos adoptados por la Asamblea do Accionis-
tas, la Junta Directiva y el Gerente General; b) Po-
ner oportunamente en conocimiento del Gerente 
General, la Junta Directiva y/o la Asamblea de 
Accionistas, las cuestiones suscitadas por la acti-
vidad de la Empresa, asi como cualquier irregulari-
dad que so observe en su funcionamiento, tenien-
do on cuenta para ello la competencia da cada uno 

Articulo 50. Además do las funciones y facul- do esos órganos y la naturaleza o gravedad del 
lados que so lo asignan en otras normas de estos asunto do que so trate; e) Practicar porlódicarnen- 
Estatutos, corresponderá al Gerente General: al te arqueos do caja o inventarien asi como inapec- 
Ejercer la representación legal du la Empresa; donen do los titules, valores y derrirla bienes de 
b) Dirigir las actividades de la Empresa do con. le Empresa; ti) Volar porque loa GrOditos a favor 
f ormidad con estos Estatutos y con las politica!) do lu Empresa estén debidamente (Inmotivados osi 
básicas adoptadas por la Junta Directiva; c) Adop- como porque so cumpla oportuna: zoto la  politica 
ter las medidas pertinentes o proponerlas a la de cobranza do In Empresa; e) Aniillzht y autorizar 
Junta Directiva, en su case, para 01 adrcuadn cine- con nti firma, cuando ello son procridentn, loa ha- 
plImlento del objeto social do la Empresa; di Pre• lances y talados financieros que 'ti Junta Directiva 

Articulo 48, El Gerente General será deslgnado 
y removido por la Junta Directiva, durará tres (3) 
años en sus funciones y podrá ser reelegido. En 
caso de ausencia temporal o definitiva, la Junta 
Directiva deberá proceder a designar su reemplazo. 

Articulo 49. Para sor Gerente General so re-
quiere: a) Ser nacional de alguno de los Estados 
Miembros del SELA; b) Poseer amplia y reconocida 
experiencia en actividades do comercialización In-
ternacional relacionadas con el objeto social de la 
Empresa; c) Poseer reconocida solvencia moral; y 
d) Dedicarse en forma exclusiva al desempeño de 
sus funciones no pudiendo ser accionista de MUL. 
TIFERT, S. A,. o de empresas accionistas de aque-
lla, asi como tampoco podrá representar acciones 
de la misma. 



/ el Gerente General presenten ala'Asamblea do en el campo de los fertiitmitos y sus meterles prl• 
Ncelonlstas y los que el Gerente General someta mas u otras actividades vinculadas. La infreceión ri 

arda año a la Asamblea Ordinaria de Accionistas ción Inmediato por la autoridad de la Empresa que 
un Informe sobre el estado económico y financiero haya efectuado la correspondiente designación, 
do la Empresa y sobro 5115 propias labores y man- 
tener periódicamente informados sobro estos mis- 
mos asuntos a la Junta Directiva y al Gerente Gene- 

dinar
) 

yo
Cncurrir a la 	

fases
Asamble de Accionistas. or- 

ta Directiva, con voz pero sin voto; h) Resolver las 
consultas quo sobro los asuntos de su competencia 
la formulo cualquiera de los representantes de las 
heries de Acciones ante la Asamblea de Accionis- 
tus, los miembros de la Junta Directiva o el Ge- 
rente General; 1) Volar porque la contabilidad do 
la empresa se lleve de acuerdo a los principios 
do contabilidad generalmente aceptados. 

las pautas que le señale la Asamblea do Accionistas con los documentos y comprobantes partinentem. 
las personas quo lo asistirán en sus labores. Le 
Asamblea de Accionistas, determinará los proce- 

consideración de la Junto Directivo; f Presentar lo dispuesto en este articulo será causal de remo/ 

dimientos para la asignación do los recursos corres- 
pondientes. 

Artículo 53. El Contralor designará. dentro de So presentarán oportunamente al Contralor, junto 

a 	extraordinaria y a 	 siones de la Jun- 

presa no iniciará el Primero (lo.) do enero y fina-

año. 

Artículo 50. El ejercicio economice do la Em-

lizará el treinta y uno (31) de diciembre do cada 

cada año. so  practicará un Inventario y se formará 
el balance general ce acuerdo'con las dinponiclones 
estatutarias y las de la legislación del pela liude. 

Articulo 51 Al finalizar el ejercicio fiscal de 

DE LA D:SOLUCION Y LIOUIDACION 

DEL EJERCICIO ECONOMICO 

TITULO III 

TITULO IV 

Articulo 54. El Contralor responderá ante la 
Asamblea General de Accionistas por los actos cum-
plidos en el ejercicio de sus fenciones. Deberá 
dodlcorse en forma exclusiva al desempeño de sus 
funciones, y no podrá ser accionista de MULTiFERT, 
S. A„ ni de aquellas empresas accionistas do la 
misma. asi como tampoco representante de accio-
nes ante ella. 

Artículo 55. La Junte Directiva podrá contratar 
firmas de Contadores Públicos Autorizados, indo-
pendientes, en el libre ejercicio da su profesión y 
dn reconocida competencia, para que efectúen au-
ditaiíos cela/Hee ele perjeig.le de Id* une pidUliquo 
el Contralor. 

Articulo CO. La Empresa se disolverá por algu-
na de las causales siguientes: a) imposibilidod de 
realizar, el °hielo social: b) Pérdida definitivo del 
cincuenta por ciento (50%) del capital social sus-
crito y pagado: e) Por acue 'lo de la Asamblea 
de Accionistas, adoptado con :1 voto favorable de 
los accionen que representen el 80% del capital 
social suscrito y pagado. 

Articulo Of. Tomada la decisión de disolución 
de la Empreee, la Asamblea de Accionistas helena-
rá a los liquitindores y determinará sus hotel/mins y 
ta fnrma dn nra,aripr a la lintúrtnnirSn, rir nrsfstrin 
e:A lu que dIsete.ea al respecto la legislocióe del 
país sede. 

Artículo 56. Sin perjuicio de la existencia de la 
figura del Contralor, la Asamblea General de Ac- 
cionistas nombrará a uno o más Comisarios, fuera de sus cargos por parte de los liquidadores, Al to-
do la estructura orgánica de la Empresa. los cuales mar posesión de sus cargos los liquidedoree. la  
tendrán las siguientes atribuciones: a) fierisar los Junta Directiva y ol Gerente Genero pondrán t0r,  

formo dirigido a la Asamblea General de Acclonis- mino a sus labores y les harán entrega de toda la 
estados financieros de la Empresa y emitir un in- 

documentación perteneciente a la Empresa las, 
donde expliquen los resultados de dicha revi-

sión. ad( como del examen de lo administración de 
la Empresa: en dicho informe, se Incluirán las obser-
vaciones y las proposiciones que estimen conve-
niente; b) Asistir a la Asamblea General de Accio-
nistas, con voz pero sin voto; c) Desempeñar las 
demás funciones que la ley y estos Estatutos les 
atribuyan. Para el mejor desempeño do sus funcio-
nes el o los Comisarios podrán examinar los libros, 
la correspondencia y, en general, todos los docu-
mentos de la Empresa. 

Capitulo V 

De  las prohibiciones y 

Articulo 02, La Junta Directiva ynontrálor 
continuarán en funciones hasta In toma doponoalón 

TITULO V 

DE LA [IOLUCION DE CONFLICTOS 

Articulo O. Las divergencias o cordllefee <rue 
surgieran entre la Empresa y sus accionne, o de 
éstos entre al, "eberán solucionarse ~Imite di-
ligencias concilia:orlas-entro las partes. De rastillar 
éstas infructuosas, cada parte designará un árbi-
tro y éstos, de común acuerdo. a un tercero que ac-
tuará como Presidente. El tribunal 051 constituido 
acordará los molas de procedimiento y In ley nue-
tantiva nplienbio en la solución del conflicto, de 
conformidad con lo establecido al respecto en la 

Articulo 57. Al Gerente General, al Contralor y, logisinción del país sede. 
en general, a los empleados do MULIIVE111, S. A.. 	Articulo f.4 El fallo arbitral luirá oblignterio y 
les está prohibido negociar con esta directamente contra el no cabrá recurso 0191010, 
o por Interpuesta persona. Además deberan abs- 
tenerse do cualquier participación directa o indirec• 	Artículo C5. tos gastos que demanda ni arte- 
te en cualquier empresa u efectuar negociaciones trajo Curriirán por cuenta de las pactos ro conflie ,  

sanciones 



rr 

Nombre 	
Domleülo Carga 

Presidente 
Vice.Prosidorito 
Secretario 
Tesorero 

La Paz, Bolivia 
San José, Costa Rica 
Habana, Cuba 
Guatemala, Guatemala 

Marcelo Portocarrero Taboada 
Gastón F. Peralta Volio 
Rafael N'Iodo González 
Alfredo Gil Spillari 

o, en lo proporción que el mismo trlb :nal esta- 
>luzca. 

Articulo 66. Las divereenclar. que surjan con 
motivo do lo Interpretación de los Estatuto.. y 
acuordos sociales serán dilucidadas por la Asorn• 
bloc General do Accionistas., La decisión de la 
Asamblea deberá adoptarso en la misma forma pro. 
vista en el Artículo 34 de estos Estatutos para loa 
casos do reforma de los mismos. 

TITULO VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Articulo 67. A la fecha de la constitución de 
MULTIFERT. S. A.. deberá determinarse el momento 
en quo so dará cumplimiento a ta oblitiación de pa-
gar en su totalidad el capital suscrito a que se re-
fiero el Artículo 10 de estos Estatutos y ello podrá 
hacerse en cualquier moneda de libre convertibili- 

dad. En osa misma oportunidad deberán Ind 
lazarse las entidades empresas titulares do lita fic-
ciones correspondientes a cada Serio. 

Articulo 68. No obstante lo previsto en 10a pro. 
senior Estatutos. nuevos accionistas podrán birur• 
porarse a MULTIFEIIT. S. A.. en igualdad do Condi. 
cienos quo los primeros socios, dentro de los Aelq 
(6) primeros meses, contados a partir do lit limbo 
de constitución de la empresa, siempre y cumuló so 
hayan adherido previamente al Convenio do /Jachi• 
alón para la Constitución de MULTIFERT, G. A, y 
dicha solicitud cuente con la opinión favorable do 
los miembros do la Junta Directiva expresada a 
través del Secretario. Estas nuevas doren do pe• 
clonos deberán ser suscritas y pagadas un r.ti tota-
lidad, por dichos accionistas, al momento do su 
Incorporación. 

• • 
Articulo 69. Los primores Dignatarios do la 0111. 

prosa serán las siguientes personas: 

Junta Directiva con mis 
Articulo 70. Han sido designados como los primeros Miembros de la 

respectivos suplentes, las siguientori portsonas: 

JUNTA DIRECTIVA 

Principales 	 auplentos 

iviarctriu Fortecarrero Taboada y 	 Fercy Jiménez Cobrara. 
ambos con domicilio en la Paz, Bolivia 

2. Gastón F. Peralta Vallo y 	 Olmedo Castro Rolas, 
ambos con domicilio en San José, Costa Rica 

3. Rafael Priode González y 	 Agustín Chopo M., 
ambos con domicilio en Ciudad Habana, Cuba 

4. Alfredo GII Spillari y 	 Oswaldo Isaac González de León, 
ambos con domicilio en la Ciudad do Guate- 
mala. República do Guatemala 

5. David Gustavo Gutiérrez y 	 Juan José Martínez Elizoldo, 
ambos con domicilio en México, D. F., Estados 
Unidos Mexicanos 

6. Luis Lacayo D. y 
ambos domiciliados en Managua, Nicaragua 

7. Gustavo R. González y 
ambos con domicilio en te Ciudad de Panamá. 
República de Panamá 

8, José Antonio Cadarso y Montalvo y 
ambos con domicilio en Lima, Perú 

9. Martín Aquiles Montea do Oca y 
ambos con domicilio en Caracas, Venezuela 

José Angel Ponce, 

Rodrigo Spleget, 

Ricardo Fort Larco, 

Antonio Martínez Salas, 

Las personas designadas olorcerán sus luneto• 
nes hasta el momento en que rioan reemplazadas 
por la Asamblea General do Accionistas de canfor• 
midad con lo unablecido en 0005 Estatutou, 

Artículo 71. El primer Cemente General do la 
Empresa• será el señor Guillermo Díaz Lastra. 

Artículo 72. El primer ejercicio económico do 
MULTIILItT, 9. A., comenzará en le India da su 
constitución y terminará el treinta y linn thi diciem-
bre del ario correspondiente. 

Articulo 73. Para fortaIncer y maiitulirnr acole-
rad:intenta In Empresa Multinacional, helio' acuerdo 



Montado por consenso. la distribución do tullida• 
das no cada ejercicio econónileo de MULlIFERT, 
S. A., será como Sityle: a) Dividendo Ogi:do a los 
accionistas equivalente corno iri,lxinio al veinte por 
cáselo (20%..) del capital social suscrito y pagado 
incialinciste por caria Serie de Acciones; b) Las uti-
lidades restantes sa reinvertirán iningramente. Una 
vez logrado el capital necesario para que MULTI-
KIT, S. A., opere en la segunda etapa, la Asam-
blea General de Accionistas determinará por con- 
senso lo conducente al respecto. 

Articulo 74. Se designa Agente Residente de 
la Empresa al Doctor Arturo Valladar), Abogado. 
panameño, con oficinas en la Avenida Cuba y Calle 
39 do la Cludatt de Panamá, República de Panamá. 

Articulo 75. Los firn.antes de estos Estatutos 
de Constitución de MULTIFERT, S. A., convienen en 
suscribir una serie de 107 (ciento aleto) acciones 
cada uno. 

En fe do lo cual. los Pe.prosentantes de las 
Series de Acciones, cuyas firmas figuran al pie, han 
suscrito los presentes Estatutos, en ;a Ciudad de 
Panamá, a los 29 días del mes de abril do 1980. 

Por la Serio de Acciones "A" Percy Jiménez 
Cabrera 

Por la Serle de Acciones "B" Gastón F. Peral-
ta Volic 

Por la Serie do Acciones "C" Rafael Priude 
González 

Por la Serie de Acciones "D" Oswaldo Isaac 
González do León 

Por la Serio do Acciones "E" David Gustavo 
Gutiérrez 

Por la Serle do Acciones "F" Luis Lacayo D. 

Por I^ Serle dri Acciones "G" Gustavo R. Con.. 
zález 

Por la Serlo do Acciones "H" José Antonio 
Cadarso y Montalvo 

Por la Soria do Acciones "I" Martín Aquiles 
Montes do Oca 

El Suscrito Notario hace constar que loa Sus. 
criptores do este Certificado de Constitución han 
acreditado tu representación ante la Secretaria Gil 
Comité de Acción do Fertilizantes del SISTEMA 
ECONOMICO LATINOAMERICANO (SELA), según 
consta en documento que so protocoliza con nata 
.escritura, suscrito por el Secretario de dicho Ce-
mité, siendo el convenio constitutivo aprobado por 
la República do Panamá mediante la Ley veintirlót 
(22) de treinta y lino (31) de octubre de mil nove- 
cientos setenta y cinco (1975). - 
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AMOS° 	ZOTAD2STICO 

CO1101101  

POISCIPALES maLcuboans E0210211COS DE LOO PAISES memowa 001. 

111022/1A 2:0010A100 LATIROAMERICANO, 1979. 

PAISCS 	 POLACIOu 
10110hea da 
A/lb/tantas) 

TROPO 	1 

,.ganosa 	 4774,81.9 	 26.1 

~11 	8,513.414 	 119.9 

	

~leo 	 1458.261 	 47.2 

WORM II 

Colcrabla 1,131,355 25.9 

Cuba 114.524 9,7 

Cblis 741,767 11.4 

. Ven,/ 1.311.030 14.1 

,-Oleuazuela 04,480 14.5 

IMMO III 

. trltrt= 
• 1.   Chata 1104. 51,011 2.1 

11. Valuador 270,620 7.6 

4. 12.1 salvador 21.30 4.3 

O. Guatemala 100,480 4.6 

G. Maduras 112,088  3.4. 	, 

T. draIda 101 - 	10,02 '3.1 

O. Incaragur 141,000 2.3 

10. Penan* 77.00 1.0 

10. Paraguay 407.752 2.0 

11. Sepdhlida Dualulcana 41,442 $.1 

12. TrIalda y Tuhrgd 5,110 1.1 

13. Uruguay 176,21$ 3.1 

neta= 
I. Ilarbadde /al 1)0 0.745 

2. Granada 344 0.120 

2. Cuysna 10 214,970 0.125 

1, Watet 27 752_ 	 5,210 

PRODUCTO OMR 	PRODUCID Id7tP40 
SO DOMO 	 AROMO 1% ~MATES 
(Laos di oree/ - 
dIento 

7.1 	 1404 

1.0 • 	 77) 

7.4 	 1014 

5.7 	 531 

-1.5 	 434 

4.4 	 52$ 

	

7.0 	 211 

	

-2.0 	 1121 

	

-25.0 	 300 

	

,4.2 	 02 

	

 13.1 	 512 

	

3.5 	 40 

	

5.5 	 117/ 

	

0.0 	 1142 

4.1 	 4035 

3.0 

3.9 	 1341 

4.1 	 124 

tddlutre 1270 

4r".41LosxstaA.214p:UvidatIzsteng:e.thitrisia_Laui...xx-1-r.a111*-3111229. 	Ohe0Io'„n, n.C.. Wrii13/01. 
11,&tiutlizzlo21istt.d.:_0at1u1  1.0t.tr.1 12/21. 	 Ibmot imp d., ala*. oct,exe do l'AM 

ala cifra 	 ,11.”. .5 ).+.b..34 	 ...2.11vAle .1 v..1.,r (14. la In4.xr•1/n %out.. 110 	 Cho-é 	s.r.Grux., 
ammtruoctrot y ovr.21.4 al Ayll.a. 

tYllar..1 	2,1.r.2.. 
(1b...0.m. a .4 	r,  t 

t.) ItklAr...14.1tlulietm di pe 	tu .3. 2114. 



COMPOSIC1ON DE LAS EXPORTACIONES DE,AMERICA LATINA Y EL CARIBE 

Grupo de Productos 1955 	1970 1975 

(Por ciento del total) 

Agropecuarios 77.1 65.4 66.8 

Minerales 8,6 10.7 7.4 

Manufacturas 12.4 21.3 24.3 

Otras (no especificadas) 1.9 2,6 1.5 

Total 100,0 100.0 100.0 

Fuentes Pedro t. Mendtve "Proteccionismo y Desarrollo", Documento 
presentado a la reunión celebrada en Buenos Aires el 31 de octubre 
de 1978, organizada por CEPAL con el patrocinio del gobierno argentino. 



'P A 1 5 Tipo de 
Fertilizantes 

Inicio del 
Provecto Observaciones 

Argentina Nitrogenados 1979 YPIF y Fabricaciones 
Militares 	• 

Bolivia Nitrogenados 1980 Puerto Suaroz 
Nitrogenados 1980 Rió Grande 
Fosrolodos 1982 Potosi 

Brasil Roca Fosfórica (2) 1977 Ctoilmbrosil y M. - 
Catiolao 

Cloruro Potasio 1980 SesTripe 
Nitrogenados 1977 Paralinea - San Pablo 
Nitrogenados 1980 Nairdeste y Sur 
Fonatodos 1977 Proifortil 
Fondados 1977 ICC 

Chile Potilsicos 1978 Salar do Atocarna 
Nitrogenados 1982 Puma Armas. 
Fondados Lore Ventanas. 

Centro AmErice Niernoonnrios 1985 Propuesta 	SIEGA 

Colombia Nitrogenados 1982 PaBomino, Guajiro 
ROCA Fosfórica So:Minato y Pesco 

Cubo Nitrogenados (3) ,1932 Colbonitto, Nuevitos 
II y Clenrucaos II 

Ecuodor Nitrogenados 1982 bort° Bolívar, El Oro 

México Nitrogenados 1978, 79 Em letal 12 plantas 
80 y 81 

Fosfotodos 1978 y BO Em total 7 plantas 
Acido Sulfúrico 1978 y 80 Em total 5 plantas 

Partí Nitrogenodos 1980 Tediara, Piura 
FonrStados 1980 Bawovar, Piura 
Pot6sicos Bar/ovar, Muro  

Trinidad & Tobago Nitrogenados 
	 Amoco y Kaiser con 

el: Gobierno 

Venezuela 	Fondados y Complo 
los 	 1982 	 Punto Giman, Falcón 
Nitrogenados 	1935 	 Canipito, Wnnagos 
Boca Fonético 	1985 	 Rita cita

' 
 rol ebn 

N i troq e nac: as 	1979,110 -82  Mtfr6h ( 2 niantos1 
FULNILS: 	UTI.R/SEC21. 	Istudio nenico - Leaniirnic.a maro In arao— 

c 1 6n tic In Impre:m Mullir:ociar-ni letlnyJnbirlaInu de A:e10-
río y Servicios  de In7enierra en rerlilizortars.  (1léxien,agosto,11178 ) 



1.` 

• AMERICA LATINA: CONSUMO ACTUAL DE POTAStO Y PROYECCIONES 

PARA 1980 y 1985 

• .. ( Miles de toneladas de K20) 

Consumo aproximado Proyecciones 
1970 1975 1980 1985 

Argentina 7 15 30 .48 
Brasil 307 536 903 ,'),500 
Chile 15 9 	• 19 - 	as 
Colombia 52 , 	50 68 	" ' -98 
Cuba 69 167. 180 . 	200 
Mercado Coman 

Centroamericano 20 43 58 90 

México 23 40 55 .97 
Perú 5 9 13 ' 	48 
Uruguay .5 7 10 • 20 
Venezuela 19 22 30 55 

Sub total 522 898 1,363 2,184 

Otros paises 	- 48 	.- 79 -- - 	117 176 	- 

Total 570 977 1,480 2,360 

-Fuente: CEPAL Situación de los Fértilizantes en Ami -ricaLatina, 1978 



CONSUMO Y PRODUCCION DE ROCA FOSFORICA 

• ( Miles T.M.) 

- 	1978 1980. 	• 1935 
P 	A 	1 	S Produc 

alón-  
Consu • 	Produc 

mo 	ción-  
Consu 

:mo-  
Produc 

ción-  
Consu 

m$5.  ......... 

Brasil 	... 1094 2160 2930 	' 5120 6200 7100 
Centro América - 60 .55 - 65 
Colombia - . 	220 - 340 - 515 
Cuba - 30 '30 - 30 
México - ' 1480 200 19 05 750. 2433 
Perú 30 50 SO - 	880 380 
Venezuela - 260 ' 260 - 367 

• 
1094 4240 3150 7830 10850 7770 

DEFICIT 	 - 3146 	 - 4620 	 - 3560 

Fuent=: 	- Para Brasil: Fertilizer International, 	The British Sulphur - 
Corp. LTD número IZO,11-irro 11979 

• 
- Para.el resto de países: 	Estudio de Factibilidad para lo 

creación de lo Empresa Multinacional de Comerctaltzación 
de Fertilizantes, 	CAFER/SELA, 	Mayo 1979 



1976/77 1975/76 
1977/78 

N TOTAL 

889 
3 743 
2 766 

193 

141 
694 

20 

34 
70 

879 
3 769 6 164 

823 1524.  3 446 76 
367 
164 
270 

623 
2 398 
1 162 
1 964 

169 
754 

19 
580 

66 
319 
46 

390 

315 
845 
802 

1 473 

14 11 

182 
1 875 
2 830 

56 
126 

1 949 

	

137 	2 712 	4 501' 

	

11 	194 	1 606 

	

126 	2 518 	2 894 

	

1 706 	10 114 	19 939 

FUEUTE: FAO. Sit'uaci6n v,Perszectivas 
actuales de los festilizantes en el miffido 1977t'1978-4983'84• 

(R0ne, 

364 
1 IZO 
1 03Y 
1 237 

TOTAL 

11 748 

5 668 
5 017 

255 

809 

1C 

7 078 

3 752 
2 432 

206 

.688 

1 765 

173 
973 
46 

570 

3 851 

1 771 
1 981 

29 

9 643 

4 276 
4 540 

169 

659 

819 

145 
604 

20 

SI 

630 

86 
305 
82 

157 

3 022 

1 167 
1 786 

13 

56 

745 

129 
597 

2 

18 

5 876 

2 980 
2 157 

154 

585 

4046 

1 786 
2 182 

43 

34 

'4 113 

313 
1 414 

838 
1 532 

16 

1 870 

1 617 
253 

10 029 

Economfas de mercado 
desarrolladas  

América del Norte 
Carena occidental 
Oceanía 
Ctras economías de mer-
cado desarrolladas 

Econonfas de mercado en 
desarrollo 

Africa 
América Latina 
Cercano Oriente 
lejano Oriente 
Otras economías 
de 'mercado en 
desarrollo 

Econoefas dp planifica-
ción centralizada 

Asia 
Europa y U.R.S.S. 

TOTAL MiNDIAL 

5 793 

550 
'1 918 

867 
2 443 

15 18 

3 863 

1 138 
2 123 

21 773 

553 
147 

2 406 

11 395 

• 152 
4 

148 

1 601 

1 158 

987 
171 

8 777 

1 652 

1 401 
250 

8 119 



88 

88 

1 684 

3 937 	5 640 2 013 

5 	2 

3 937 	5 635 2 011 

9 867 16 634 8 506 

1 473 12 366 5 922 

4 225 
1 366 

950 
498 
3 

23 

6 530 
4 576 

19 

1 769 
3 263 

4 

783 

123 

331 

8 

1 242 

673 628 
8 

190 
427 

68 
148 

• 371 
19 

23 

Pers ctivas actuales de los fertilizantes en 

CUADRO 7 

Exportación de fertilizantes  

(millares de toneladas métricas de N - P - K) 

Economías de mercado 
desarrolladas 
América del Norte 
Europa occidental 
Oceanía 
Otras economías de mer-
cado desarrolladas 

Economías de mercado en 
desarrollo 

Africa 
América latina 
Cercano Oriente 
Le:amo Oriente 
Otras economías 
.ie mercado en 
desarrollo 

Economías de 
nifica  lce 	 - ti n centra 

Asia 
Europa y U.R.S.S. 

TOTAL MUNDIAL 

62 
5 	8 

31 
2 

23 

FINTE: FA0. Situación 
(Soma, 190 

el ourloo 1977/1978-1983/84. 

16 662 
14 938 1 655 

1 090 
546 
2 

7 463 
7 995 

5 578 
1 911 5 200 

818 

2 415 
3 367 

1 

9-391 
5 86'4 

2 

2 010 

1 398 
587 

8 059 
5 627 

6 

25 506 
17 1 244 b73 444 

7 

1 404 

1-393 273 853 1 113 17 I 

7 

9 

9 
114 
21 
16 
2 

122 
220 
443 
50 

11 
181 
512 
408 

156 
2:4 
543 
447 

145 
36 
3$ 
39 

21 .21 21 21 

6 767 
2 310 80 

102 4 355 

4 355 

3 938 
22 

6 744 2 
6 029 80 

b 031 

100 
21 

2 289 

12 358 24 822 10079 1 906 21 822 11 410 

3 938 
2 385 

6 
135 
340 
17 

1 615 

1 610 

7 083 

4971 

1 355 
2 712 

16 

888 

497 



recnenia> de mercado desarrolladas  

AzZrica del Norte 
Europa occidental 
Oceanía 
.tras economías de mercado desarr. 

E.7.7n1iar. de mercado en desarrollo  

Africa 
Anéri-.a Latina 
Cercano Oriente 
Lejz_no Oriente 

nrncrlz,  . z1 planific. centralizada  

Asia 
E4ro7a y U.R.S.S. 

::AL 
Oferta disponible de amoníaco 
Ez.sedente/déficit de amoníaco 

de mercado desarrolladas  

A.V.Critt del 'Corte 
E.rcra occidental 
Cc.an:a 
Giras economías de mercado desarr. 

:ccro,,ias de mercado en detarrollo  

Africa 
AcZriza Latina 
Cercara Oriente 
Le::ann Oriente 

•r-T,:as de planific. centralizada 

Isiz 
,..;.rz.71 y U.R.S.S. 

1978/79 
Prelio. 

ASC AF 11  
3096 

14,68 
12,77 
0,32 
3,19 

9.29 

0,12 
2,62 
1,i0 
4,85 

2529 

6,48 
18,81 

65,54 

22,26 

10.85 
9,24 
0,20 
1,97 

8,34  

0,09 
2,35 
1,54 
1,37 

2229 

5,85 
16,44 

52,89 

51,76 

20,98 

10,77 
8,86 
0,24 
1,11 

1061 
0,50 
2,69 
1,59 
5.83 

20,17 

7,07 
13,10 

51,76 

51,76 

1981/82 

11,54  
9,71 
0,19 
1,22 

13,98 

0,65 
3,39 
2,13 
7,81 

7406 

8,06 
16,00 

61t 23 

ASC 

35,12 

18,19 
13,42 
0,32 
3,19 

10t 72 

0,12 
2,88 
2,24 
5,48 

2806 

7,12 
20,94 

73,90 

.11' 
2564 

13,93 
'1,66 
0,20 
,85 

1515  
0,08 

.94 

!,42 
14,34 

6(i35 

57,14 

1982/C3 

	2.5:71-Eri,95 

33,74 
5,19 
0,13 
1,71 

14.38 

0,35 

3,04 
4,116 

31,16 
7,117 

24,:9 

71,51 

a.40 
9.99 
0,30 
1,26 

1513 

0,69 
3,65 
2,29 
8.50 

2513 

8,33 
16,80 

64 t21 

21,72 

11,17 
.9,14 
0,26 
1,15 

11.71 

0,55 
2,92 
1,78 
6,46 

21,51 

7,41 
14.10 

5494 

54,94 

3o,12 

18.19 

0.39 
3,30 

15,88 

0,41 
4,13 
3,76 
7,58 

36,15 

7.93 
28,20 

89,15 -- 

.2,97 

Lja 

-0,19. 
-0,08 
+0,36 

-0,95 --- 
-0,31 
+0,15 . 
+1,14 
-1,93 

+6,66 

-1,47 - 
+8,13 

Cuadro  
Canacidad ~dial de la oferta de ~afano. derzzaz  

demanda zPLAJ11215215j1112"" 
(zillones de 	 d1516itricas re N) 

7,03 
22.79 

69.34 ---- 

264 23,16 

1979/80 
1980181., 

a ASC AF 

41,11 '35,45 25,65 22 45 
+2.76 18,19 13,93 11,56 
+0,52 13,63 9,71 9,44 
-0,06 	0,33 	0,20 	0,27 

+0,70 	3,30 	1,81 	1.18 

-121 12,46 11,26 12,75 ---- ---- ---- 

-0,47 	0,17 	0,13 	0,60 

-0,34 	3,13 	2,81 	3,15 

+0,27 	2,91 	2,67 	1.96 

-1,52 	6,25 	5,65 	7,04 

+lin 31,00 27,37  22.90 ---- --L-- 

-0,99 	7,57 	6,80 
.4,24 23,43 20,57 

78,91 64,28 

+2,10 	61,01 

1983/84 

.1,72 35,44 25.73 -24.69 

.1.34 38,19 13,65 12,70 
0,00 14,56 10.19 112.38 
-0,07 0,39 0,23 0,31 
+0,45 	3,30 	1,66 	I.30 

-0,75 17,07   15,44  16,39 ---- ---- 

-0,34 	0,50 	0.43 	0,74 

+0,08 	4,48 	4,04 	3,90 
+1,15 	3,96 	3,62 	2,48 

-1,64 	8,13 	7,34 	9,27 

t6,72 37.35 32,80 26,14 

-1,26 8,00 7,07 8,54 
+7.99 29.35 25.73 17,60 

90,86 73.97 67,22 

35,81 

15,19 
13,96 
C.36 
3.30 

14,24 

0,31 
3,56 
3.43 
6,94 

3377 

7.85 
25.92 

d2 

13.81 
9,56 
0,2: 
1,76 

12,88 

0,26 
3,20 
3,14 
6,28 

29,82 

8 

+121.3 

+0,08 
+0,38 
-0,04 
+0,86 

-2.111 
-0,42 
-0,34 
-0,03 
-1,46 

+2,12  

-1,22 
+3,34 

0,00 

.2,48 

.1.87 

-0,08 
+0,54  

-1,10 

-0,39 
-0.19 
+1,01 
-1,53 

+5,76 

-1,03 
.6,79 

+2.37 
+0,27 
-0,07 
.0,63 
-12 
-0,47.  
-0,34 
+0,71, 
-1,39 

'12. 
-1,00 
+5,47 

LL  

Eazel..cuid7ficit de arcniata 	
64,92 61.12 +3.72 	

68.1 64.21 .44,10 	
70,27 67,22 +3,05 

.li ia 	spcnible de Ancora= 

7..A: AS.. Capacidad de la oferta de Izo-ni:coi AF amonfaeo 
disponible para fem.:izan:as; a damanda 4é fertz1124aut; 3 = 	 acre. 

FUErrEz Grupo de Trabajo FANOXVOI/Ilanco ~dial sobre Fertilizantes, junio 1979 - PAO agosto 1979. 



1980/81 

22J 45 
11,56 
9,44 
0,27 
1,18 

1275 
0,60 
3,15 
1,96 
7,04 

22,90 
7,80 
15,10 

58,10 

1981/82 

Oferta 

26,18 
12,62 
11,40 
0,21 
1,95 

11 23 
0,30 
2,11 
2,72 
6,10 

2569 
6.97 
18,72 

63,10 

Demanda 

23,16 

11,94 
9,71 
0,29 
1,22 

13,98  

0,65 
3,39 
2,13 
7,81 

24.06 

8,06 
16,00 

61,20 

Balance 

+0,68 
+1,69 
-0,08 
+0,73 

-2,75  

-0,35 
-1,28 
+0,59 
-1,71 

'1221 
-1,09 
+2,72 

+1,10. 

1978/S 
Brelin. 

Oferta Dem=21. Balance 

24,02 20,9q  .2.11 
11,17 10,77 +0,40 

	

10,71 	8,81 	+1,85 
0,19 0,2. -0,05 

	

1,95 	1.1' 	40,84 

26,50 

12,62 
11,73 
0,23 
1,92 

1259 

0,34 
2,38 
2,95 
6,92 

26r 70 
7,03 
19,67 

1_5,79 

732 

0,19 
1,54 
1,31 
4.28 

20.46 

5,77 
14,69 

51,80 

10 6 

0,50 
2,64  
1.59 
5,83 

20.1 . 
7,01  
13,10 

51 74 

23,9.E 

12,40 
9.99  
0,30 
1,24 

11411 
0,6 1  
3,6j 
2.2) 
8,5) 

25,11 ---- 
8,3) 
36,84 

64,2i 

12,62 
12,02 
0,23 
1,89 

13,59 

0,39 
2,66 
3,14 
7,40 

27,75  ---- 
7,01 
20,74 

68,10 

12,70 
10,36 
0,31 

'1,30 

16,39 

0,74 
3,90 
2,48 
9,27 

26.14 

8,54 
17,60 

67 /  22 

+2,07 
-0,08 
+1.64 
-0,08 
+0,59 

-2,80 

-0,35 
-1,24 
+0,66 
-1,87 

+JAI_ 
-1,53 
+3,24 

+048  

1983/84 

721711-74,69 

0,26 
1,89 
2,10 
5.63 

2405 
6,75 
17,30 

5953 

25,60 
12,26 
11,23 
0,10  
1,92 

2.11  

Cuadro 
Capacidad mundial de la oferta dU_ fertilizantes nitrogenadas. ¿manda v balance 1978/79 - 1983/5

4  

zie=amda e= 19821E9. 	retioes  
(m4.10oes de toneladas =ízrieas de 8) 

feeTtomras de =creado desarrolladas 

AZZritil del Forte 
EUr:72 occidental 
Oceanía 
Otras economías de mercado desarr. 

Tronnz:ss de mercado en desarrollo  

Africa 
América Latina 
Cercana Oriente 
Lejana Oriente 

Iczner.s  de picnifie. centralizada  

Asia 
Eurcpa y U.R.S.S. 

Total nondial 

!cc-n=1'as de =ereado desarrolladas  

América del Norte' 
2,:ropa occidenril 
Oceanía 
Ceras economías de mercado deur?. 

dr:recrías de mercado en desarrollo 

Africa 
América Latina 
Cercano Orienta 
Lejano Oriente 

Econcnías de planific. centralizada  

As: • 
Ezrr-,a y U.R.S.S. 

▪ zmrdial 

1982/02 
+2,42 

40,22 
+1,61 
-0,07 
40.66 

-2,54  

-0,35 
-1,27 
+0,66 
-1,58 

+1.57 

-1,30 
42,87 

41,±1 

-3,29  

-0,31 
-1,15 
-0,28 
-1,55 

+0,29  

-1,30 
41,51 

442A4_ 

1979/80 

Oferta Der.anda Balance Oferta 

2505 
11.95 
10,97 
0,19 
1,94 

816 
0,21 
1,66 
1,53 
4,76 

2183 
6,33 
15,50 

55.04 

21,72 
11,17 
9,14 
0,26 
1,15 

11471  
0,55 
2,92 
1,78 
6,46 

21.51 

7,11 
14,10 

54,94 

+3.33 
40,78 
41,83 
-0,07 
40,79 

-305  
-0,34 
-1,26 
-0,25 
-1,70 

+0,32  

-1,08 
+1,40, 

+0,10 

1986/89 

30,20 
15,40 
13,00 
0.40 
1,40 

2250 
1,00 
5,00 
3,50 
13,00 

21212 
10,50 
21,00 

84,20 

nalance 

+3,15 

+0,68 
+1,79 
-0,09 
+0,74 

-LE 
-0,34 
-1,26 
+0,14 
-1,41 

41,15 

-1,05 
+2,20 

+1,43  --- 

Fuente: Grupo de trabajo FAO/ONIMI/Sanco Mundial sobre Fertilizantes. junio 1979. 
FAO aseste. 1379- • 



va r 
C 666166 4°661.17"21

5.---2I5U2111:111.121.91!„519.12121451121121212.2. 
19.7 9 - 1983 84 demarda de 19 ;89 or re enes 

• (millones de toneladas métricas de P
2053 

197817, 
1979:80 

PAP 
	OP 

Economia/ de mercado d 	liadas 

América del Xorte 
Europa occidental 
Oceanía 
Otras economías de mercado desarrolladas 

Economías de mercado en desarrollo 

Africa 
América Latina 
Cercano Oriente 
Lejano Oriente 

termo-alas de lanificaci8n centraliteda 

Asia 
Europa y U.R.S.S. 

TOTAL RrspIsL 

Zferta disponible 

PAY 	OP 

13,41 	5,78 

8,25 	0,88 
3,80 	3,34 
0,13 	1,09 
1,23 	0,47 

2,79 	1 50 --- -4-- 
0,87 	0,24 
0,62 0,68 
0,41 	0,22 
0.89 	0.36 

3,42 690 

0,03 	1,89 
3,39 5,09 

.19,62 1e,26 -.-- 

2? 

	

19.19 13177 ILL6 	101) ita 

12111 11111 -1111 1111 1.11 11E1 1WJ1 

33.08 30 00 

	

9,13 	5,58 	3,55 	8,50 	0,88 	9,38 	5.69 

	

7,14 	5,71 	1,43 	3,88 	3,32 	7,20 	548 

	

i.29 	3,34. 	 03 3L 	t,66 	4,74 	15 

1,22 1,26 -0,04 0,13 1,14 1,27 1,32 

	

1,70 	1,18 	0,52 	1,23 	0,46 	1,69 	1,20 

0,63 0,89 -0,26 0,53 0.27 0,80 0,99 

8,48 8,68 -0,20 3,80 5,09 8.89 9,39 

	

1,11 	0,42 	0,69 	1,01 	0,25 	1,26 	0,49 

1.30 2,31 -1,01 0.62 0,71 1,33 2,53 

145 1,92 -0,67 0,92 0,43 1,35 2,14 

1.92 2,05 -0,13 0,03 1,97 2,00 2,15 

	

2,56 

2G,55 	Mi/ 2121 

--. -.--. 

34,11 31,78 

1931/82 
1980/01 

32,66 30,00 

5,45 

3,69 
1,32 

-0,05 
0,49 

_1,41 _-- 
0,77 
-1,20 
-0,19 
-0,79 
-1151 
-0.15 
-0,50 

2,33 

Mi 'O r4 14.73  

0,09 9.64 5.59 

	

3,23 	7,30 	6,19 

	

1,21 	1,34 	1,40 

	

0,44 	1,76 	1,25 

	

1,91 	6,35 	7,29 

	

0,27 	1.63 	0,58 

	

0,77 	1,74 	3,00 

	

0,39 	1,39 	1,19 

	

0,48 	1,59 	2,52 

1.1.11 1.1121 13.34  

0,03 	2,25 	2,31 	2,51 
4,54 5,19 10.03 10,83 

1,05 
-1,26 
0,20 
-0,93 
r1,00 

-0,20 
-0,53 

2,21 

14,31 
tr2ornias de mercado desarrolladas 

AzériCa del Sorbe 
Europa occidental 
Orean. 
Otras economías de merced., desarrolladas 

troncaras de marcado en desarrollo 

Africa 
4-rica Latina 
Cercano Oriente 
lejano Oriente 

troncaras de lanifitscitra centralizada 

Asia 
Enropa y 0.1.5.8. 

77251 7013251 

cre:.14 

5V24: PAP •• prodoccién da leida frafforico: /P - 
nema fcsfacos; rr - 

total fanfac-s2 • demanda; 3 • balance. 

Puente: Crupo de Trapajo 740/0803III4deo 1.111.141 
sobre Tertilizamtes. j'Iras 11:9. 

raci4OWC7, 

2203 

5,72,  
3,91 
0,13 
1,2? 

1,16 
0,75 
0,66 
1,02 

359 

435 

0,03 
4,32 

2,11 
3,09 

14,56 

1.39 
0,43 

0,55 
3.30 

0,26 
0,74 
0,39 
0,45 

7 "0  

184 

5.82 

1,72 

-11.41 
1,42 
1,49 
1.05 
1,47 

111.5.5  
2,14 
9,41 

55,54 

31.75 

1955 

9,15 
7,75 
1,32 

aa; utt 
5,79 3,79 
6.03 	1.23 
1,37 -0,05 
1,23 	0,49 

111 -.62. 
0,53 	0,89 
2,76 -1,27 
1,09 -0,04 
2,33 -0,86 

12,43 -O1  63 ---- --- 
2,32 -0,18 
10.11 -0,70 

33.56 

33.54 zas 

2353 

8.15 
4,02 
0,13 
1,32 

1,36 
0,97 
1,00 
1,11 

1%20 38 73 15 Ye 
37,37 15,39. 



Cuadro 1 l'une.) 
Capacidad mundial de la oferta de fertilizantes ísl-fatadas, demanda y balance  

1978/79 - :983/84 y demanda de 1988/i9, par regiones  

(millones de toneladas métricat de P205) 

1982/83 1983/84 . 

PA? 
O? PAP O T? 0? 

14.34 
8,75 
4,05 
0,13 
1,41 
531 
1,77 
1,11 
1,29 
1,14 
5,53 
0,03 
5,50 

21  18 

5,84 
0,91 
3,26 
1,24 
0,43 
1,97 
0,28 
0,77 
0,39 
0,53 
766 
2,41 
5,25 

15,47 

2018 
9,66 
7,31 
1,37 
1,84 
7,28 
2,05 
1,88 
1,68 
1,67 

13L- 19 
2,44 

10,75 
40t 65 

Si 514 
3,67 
0,96 

-0,06 
0,57 

-111 
1,43 

-1,35 
0,39 

-1,96 
-1,03 
-0,23 
-0,80 

14r  34 51  87 2021 1531 
6,08 
6,48 
1,46 
1,29 
8,43 
0,66 
3,46 
1,37 
2,94 

15,02 ---- 
2,82 

12,20 
381  76 
38,76 

4,90 
!canarias de marcado desarrolladas  

!,:Frica del Norte 
tura7s occident:1 
.,:ansia 
Otras economías de mercado desarrolladas 

Ecr:=1:zs de marcado en desarrollo  

Africa 
Acirica Latina 
Carcaza Oriente 
Lejano Oriente 

Etrnercfas de planificación centralizada  

csia 
Europa y U.R.S.S. 

TOTAL N=IAL  
Oferta disponible 

5,99 
6,35 
1,43 

.1,27 
7,87 

8,75 
4,05 
0,13 
1,41 
5,66 t-.98  _ 

0,93 
3,24 
1,27 
0,43 

.9,68 
7,29 
1,40 
1,84 
7,64 

3,60 
0,81 

-0,06 
0,55 

- 0,79 

39,43 

4,22 --- 
2,67 
1,55 
7,13 

C,62 
3,23 
1,29 
2,73 

2,30 
26,18 --- 

2,03 
1,13 
1,36 
1,14 
6,18 
0,03 
6,15 

1563 

0,29 
0,77 
0,39 
0,53 
778 
2,53 
5,25 

13,96 
2,56 

11,40 
41.81 
40,56 

2,32 
1,90 
1,75 
1,6/ 

1,66 
- 1,56 
0,38 

-1,27 

-0,26 
-0,80 

1,80 

1984/8 

....._ 
Tcocomías de mercado desarrolladas t.40 

AsZrica del Norte  7.10 
Eurcps accidental  1,58 
orcamfa  
aras eccncrzfas le mercado desarrulladas 	

1,38 

Ecoccmlas da mercado en desarrollo 	
1 42 

Africa 	
C,97 

Lirios Latina 	
4
.78 
,80 

Cercano Oriente 	
1  

tejana Orienta 	
1,87 

___c :':s le planificación centralizada 	
E 60 

.:.sis 4  
3,75 

=sopa y r.I.A.s. 	
,81 

TzTAL Icr....AI: 
	13 

	_____-_-- 	. __ 	- --, 

=A: 	PAP .. producción de leido fc4fSrico; 	•0? . otras fosfatos T? - tate. fasfazos; 2 •, &stassdao 1 - bates 

Puente: Grupo de Trabajo PAO/ONUDI/Eanco Mundial sobro FIat4iXIACIII. 
jonja 1979. TA0 agosto. 1979. 

'E 46 



26.11  
9.06 
6,34 
'0,00 
0,71 
002 

2991/82 

Demanda 

13,45 
6,28 
6,01 
0.28 
0,88 
3668  

balance 

UVI 
3,52 
0,57 

- -0,28 
-0,17 

3.65 
0,36 
1,91 
0,07 
1,34 

11,85 
0,75 

11,10 
2898  

-0.36 
-1,89 
-0,07 
-1,34 
186 

-0,35. 
4,20 

Oferta 

	

-0.26 	0,00 	0,27 	-0.27 	0,00 

-121 	O 02-4-- -s-- 

	

-0,16 	0,71 	0.87 	-0,26 	0,71 

-0,30 0,00 0,33 -0,33 0,00 

	

-1.63 	0,02 	1,78 	-1,76 	0,02 
-0,06 0,00 0,07 -0,07 00,00

,00 

	

-1,14 	0.00. 	1,23 	-1,23  

	

-0,31 	0,36 	0,70 	-0,34 	0,41 

1,77 

	

3.86  16 	 06 2 17 86 13 09  

	

3,38 	9,53 	6,10 	3,43 	9,80 

	

0,90 	6,62 	5,82 	0.80 	6,58 

	

3,59 	15,12 	11.22 	3,90 	15,71 

	

3,90 	14,76 	10,52 	4,24 	15,30 

29,33 
----  32,00 	27 -t. 69 	

32,92  

	

3 41 	-221 	0,02  

	

1,64 	30,08 

09  

1111111~11  
480 
	 26 ,66 

4,70 
0,26 

-0,30 
0,14 

592 

-0,42 
-2,20 

0,34 
-1,23 
334 

-0,35 
3,69 
	 16,64  

1.10 

4032 

1,10 

8,40 
6,96 
0,35 
0,95 

0,57 
3.13 
3.12 
245 

17,74 

:$73.i2J 

DenInd: 

1267 

5,90 
5,64 
0,26 
0,87 
3.14 
0.30 
1,65 
0,06 
1,14 

10.60 
0,65 
9.95 

2641 

1983/1. 

14 Y 
32 

6.80 
6.31 
0,30 
0,91 
421 
0,42 
2,17 
0,09 
1.53 

2346 

0,82 
12,61 
31,99  ---- 

11122. 
5,69 
5.37 
0.25 
0.86 
289 
0,27 
1,52 
0,05 
1,05 

10.12 
0.60 
9,52 

25y18 - 

1982/83 

3 94 
3,37 
0,97 

-0,25 
-0,15 
_2.87  ---- 
-0,27 
-1,50 
-0,05 
-1,05 
3,24 

-0,28 
3,52 

1,35 

1653 

9,28 
6.54 
0,00 
0,71 
0.02 
0,00 
0,02 
0,00 
0,00 

14. 29 

0,34 
13,85 

29.2.11 
28,18 

11.51 22A1 11.5 1511 
.1..s3 	4,21 	12,50 
t.15 	J,35 	6.57 
0.24 '-0.24 0,00 
3.89 	-0,02 	1,05 

O 50 -4-- 

	

-0,39 	0.00 

	

-2,02 	0,07 

	

2„ZI 	0.43 

	

-1.43 	1,30 

2311 11211 

	

-0,35 	0,50 

	

3,92 	16,30 
36,42 

1.04 33.39 

10-53 
6.34  
0.00 
0,87 

111 -221) 
0,00 
0.02 
0.14 
0.03 

2.12:121 
0.45 

15.6D 

24?! 
21.49 

3,93 
0,39 
2,04 
0,08 
1,43 

12,48 
0.80 

11,51 

343 

Cuadro 12_ ...ttidadirsá 	al Ce la oferta L 	
tta oot5sli 	

tee 
 da 	 ce • 

1974/ - 198 / ♦  desbande en 197871-1 1   

(nillonee de toneladas métricas de 2 3) 

1980/81 .978/79 
Preliminar 

:zer-Dniss de =errado desarrolladas 

L...ér:::a del 5stte 
t*rty, ozcidental 
Cceenre :,tras etenzolas de careado desarrolladas 

Ee...ncr.res Je serrado en desarrollo 

ca 	
0,00 

Alri  0,02 
Andric. 1-ttina  0,03 
CeTCWIC Criente  
2.e.aza Criente 	

0.00 

Eccr,..:es de lanificaci5n centralizada 	
13,35 
042 

ksie 
tropa y O.I.S.S. 	

13,03 

73:41.-•-:;1 	
3-9-tg. 
27,03 

erre ralas de erfeaé0 desarrolladas 

er.irize del %arte 
lux:pa Occidental 
CCcea :i• Cuate etanoles de mercado desarrolladas I 

Ce toreado en desarrollo 

Africa 
Andric& Latina 
Cercena Oriente 
le!cnn Oriente 

2.2.n.rrrlac Je lanifitaci6n centralizada 

111:1 
t,Z04 y 2.44.5. 

2rtx1 7172141. 
«erte diereeille 

Cierta distonale 

Zottret Cupo de !rebelo 862,42482414nco71118dril 	
171114:104. 

VIO 'pato, 1979. 
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